
AÑO XIII    -    Ushuaia, Viernes 29 de Octubre de 2004    -    Nº 1903 1

AÑO XIII Nº 1903

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"

"1904 - 2004 Centenario de la Presencia Argentina Ininterrumpida en el Sector Antártico"

Sr. Alejandro Daniel VERNET
Ministro Coordinador de Gabinete

Sr. Vicente FILOSA
Ministro de Gobierno, Trabajo, Seguridad, Justicia y Culto

Lic. Juan Manuel ROMANO
Ministro de Economía, Hacienda y Finanzas

 Ing°. Jorge Alberto Francisco ANDINO
Ministro de Hidrocarburos, Energía y Minería

PODER EJECUTIVO

Dn. Mario Jorge Colazo
Gobernador

Dn. Hugo Omar Coccaro
Vicegobernador

Dr. Marcelo Román MORANDI
Ministro de la Producción

Ing. Hugo Luis ASNARD
Ministro de Obras y Servicios Públicos

Prof. Walter Sergio D´ANGELO
Ministro de Educación y Cultura

Dr.  Jorge Omar BALBI
Ministro de Salud

Sr. Jorge Enrique PASSERINI
Secretario de la Representación Oficial del

Gobierno en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Sra. Ana Rosa LAZOS
Secretaria General de Gobierno

Sra. Ana María del Carmen CORDOBA
Secretaria de Relaciones Institucionales y con la Comunidad

Sra. Marisa Luz DUME
Secretaria de Relaciones Internacionales y

Programas Especiales

Ushuaia, Viernes 29 de Octubre de 2004

República Argentina
BOLETIN OFICIALProvincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

Sra. Myriam Beatriz FRANCISQUINI
Ministro de Desarrollo Social

Sra. Karina Alejandra PACE
Ministro de Turismo y Medio Ambiente

Sr. Pablo Javier GOMEZ
Ministro de la Juventud y Deportes

Dr. Fernando Horacio DOMINGUEZ POSE
Secretario Legal y Técnico

RESOLUCIONES
SECRETARIA DE

CONTRATACIONES Y
ABASTECIMIENTO

RESOL. N° 00251 07-10-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con las firmas DEHESAS
S.R.L. por la suma de PESOS NO-
VECIENTOS NOVENTA Y
NUEVE CON NOVENTA Y
OCHO CENTAVOS ($ 999,98.-).
DOMINGO GRANJA S.A. por
la suma de PESOS UN MIL
DOSCIENTOS SESENTA Y
SIETE CON NOVENTA Y CIN-
CO CENTAVOS ($ 1.267,95.-) y
BULONERA RIO GRANDE de
Rubén Mainero por la suma de
PESOS SETECIENTOS CIN-
CUENTA Y NUEVE CON VEIN-
TISÉIS CENTAVOS ($ 759,26.-),
por la adquisición herramientas
destinadas al Centro Asistencial
Tolhuin, dependiente del Minis-
terio de Salud la Provincia por
los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los
procedimientos administrativos
establecidos en la Resolución
CONT. GRAL N° 06/02 y per-
feccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo
indiquen, procédase al pago de la
obligación generada.

ARTICULO 3°- Imputar el gas-
to a las partidas presupuestarias
que se detallan en el Anexo I que
forma parte de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

DUME

RESOL. N° 00252          13-10-04

ARTICULO 1°- Autorizar la
contratación del Despachante de
Aduana Román Enrique Chasco
para la realización de todos los
trámites asociados a la importa-
ción/exportación de componentes
de la Aeronave Arava 102, cance-
lación de aranceles aduaneros, gas-
tos portuarios de almacenaje, ma-
nipulación de carga y documenta-
ción, por la suma aproximada de
PESOS SETECIENTOS OCHEN-
TA ($ 780,00), por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los
procedimientos administrativos
establecidos por las normas en vi-
gencia, y perfeccionada la opera-
ción o las obligaciones contrac-
tua les  que  as í  lo  ind iquen ,
procédase al pago de la obliga-
ción generada.
ARTICULO 3°- Imputar la pre-
sente erogación a las partidas pre-
supuestarias detalladas en el
Anexo I de la presente, corres-
pondientes al ejercicio económi-

co y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DUME

RESOL. N° 00253 13-10-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma CASPER
MUSIC S.H., por la suma de PE-
SOS DOS MIL SETECIENTOS
NOVENTA ($ 2.790,00), por la
adquisición de un (1) equipo de
audio, destinado al Jardín de In-
fantes N° 2 «El Barquito Travie-
so», dependiente del Ministerio
de Educación y Cultura, por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los
procedimientos administrativos
establecidos por la Resolución
CONT. GRAL. N° 06/02 y per-
feccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo
indiquen, procédase al pago de la
obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gas-
to a las partidas presupuestarias
1 1 1 03 13 1 02 4 3 9 0 00 3 4 0
16 00 00 00 00 1 11 por la suma
de PESOS MIL SEISCIENTOS
($ 1.600,00) y 1 1 1 03 13 1 07 4
3 9 0 00 3 4 4 16 00 00 00 00 1 11
por la suma de PESOS MIL CIEN-
TO NOVENTA ($ 1.190,00) del
ejercicio económico financiero en

vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DUME

RESOL. N° 00254 14-10-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con las finas BAFESA
S.A. por la suma total de PESOS
CUATROCIENTOS SESENTA
Y SIETE ($ 467,00.-) por la ad-
quisición de un teléfono fax des-
tinado al Jardín de Infantes N° 13
«Zhioshi» de la  Comuna de
Tolhuin dependiente del Ministe-
rio de Educación Cultura.
ARTICULO 2°- Cumplidos los
procedimientos administrativos
establecidos por las normas en vi-
gencia, y perfeccionada la opera-
ción o las obligaciones contractua-
les que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a la partida presupuestaria 1 1 1
03 13 1 04 4 3 4 0 00 3 4 0 00 3 4
2 16 00 0000 00 1 11 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DUME

RESOL. N° 00255 18-10-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con las firmas MONTE-



2 AÑO XIII    -    Ushuaia, Viernes 29 de Octubre de 2004    -    Nº 1903

CARLO S.R.L., por la suma de PE-
SOS CIENTO NOVENTA ($ 190,00),
BAFESA S.A por la suma de PESOS
DOSCIENTOS SETENTA Y DOS
($ 272,00), REGIDATA S.R.L., por
la suma de PESOS DOSCIENTOS
NOVENTA Y OCHO ($ 298,00)
y MONACO MUEBLES de Da-
niel Guete por la suma de PESOS
DOSCIENTOS SESENTA Y SIE-
TE ($ 267,00) por la adquisición
de mobiliarios, destinados a la Sub-
secretaria General y de Servicios,
dependiente de la Secretaria Ge-
neral de Gobierno, por los moti-
vos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada
la operación o las obligaciones con-
tractuales que así lo indiquen,
procédase al pago de la obligación
generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03
22 1 02 4 3 7 0 00 1 3 0 16 00 00 00
00 1 11 del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DUME

RESOL. N° 00256 18-10-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma CASA ZEILA
de Luis Bernales, por la suma total
de PESOS SEISCIENTOS CATOR-
CE CON TREINTA Y OCHO
CENTAVOS ($ 614,38.-), por la ad-
quisición de un Termotanque desti-
nado a la Escuela N° 9, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03
16 1 02 4 3 9 0 00 4 3 0 16 00 00 00
39 1 11 el ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DUME

RESOL. N° 00257 18-10-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con las firmas CASA
ZEILA de Juan Bernales por el im-
porte de PESOS TRESCIENTOS
NOVENTA Y CINCO CON
OCHENTA Y OCHO CENTA-
VOS ($ 395,88.-), ELECTROLUZ
S.R.L. por el importe de PESOS
SESENTA Y UNO ( $ 61,00.-),
CASA LUMAR S.R.L. por el im-
porte de PESOS TRECE CON
CUARENTA Y CUATRO CENTA-
VOS ( $ 13,44.-) por adquisición de
elementos eléctricos y herramientas
destinados a edificios policiales de-

pendientes de la Secretaría de Segu-
ridad.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas de vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
las partidas presupuestarias 1 1 1
03 14 2 03 2 7 5 por la suma de
PESOS TRESCIENTOS TREINTA
Y SIETE CON DOS CENTAVOS
($ 337,02.-) y 1 1 1 03 14 2 03 2 9 3
por la suma de PESOS CIENTO
TREINTA Y TRES CON TREIN-
TA CENTAVOS ( $ 133,30.-) del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DUME

RESOL. N° 00258 18-10-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma NEWXER
S.A., por la suma de PESOS QUI-
NIENTOS OCHENTA Y SEIS
CON 23/100 ($ 586,23.-), por la re-
paración de una (1) fotocopiadora,
perteneciente al Colegio Provincial
Olga B. De Arko dependiente del
Ministerio de Educación y Cultura,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 1 1 1
03 13 1 03 3 3 3 0 00 3 4 1 16 00 00
00 00 1 11 del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DUME

RESOL. N° 00259 19-10-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con las firmas SOLDASUR
S.R.L., por la suma de PESOS MIL
SEISCIENTOS NOVENTA Y
TRES CON OCHENTA Y CUA-
TRO CENTAVOS ($ 1.693,84.-),
CASA LUMAR S.R.L., por la suma
de PESOS CIENTO VEINTE CON
CUARENTA Y DOS CENTAVOS
($ 120,42.-) y KUANIP SUR de
Guillermo Dórenles, por la suma de
PESOS DOS MIL DOSCIENTOS
SESENTA Y TRES CON OCHEN-
TA CENTAVOS ( $ 2.263,80.-), por
la adquisición de artículos varios des-
tinado al Centro de Artes y Oficio
de la Localidad de Tolhuin depen-
diente del Ministerio de Educación
y Cultura, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.

GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a la partida presupuestaria 1 1
1 03 13 104 293 por la suma de
PESOS CIENTO CUARENTA
CUATRO CON DIECISÉIS
CENTAVOS ($ 144,16.-) y 1 1
1 03 13 104 275 por la suma de
P E S O S  T R E S  M I L  N O V E -
CIENTOS TREINTA Y TRES
CON NOVENTA CENTAVOS
($ 3.933,90) del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DUME

RESOL. N° 00260 19-10-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma LASER
SUR, por la suma total de PESOS
MIL CUATROCIENTOS CUA-
RENTA ($ 1.440,00.-), por el al-
quiler de una fotocopiadora desti-
nado al Ministerio de Juventud y
Deporte, a partir de la recepción
de la orden de compra hasta el 31
de diciembre del corriente año, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los
procedimientos administrativos
establecidos en la Resolución
CONT. GRAL N° 06/02 y perfec-
cionada la operación o las obliga-
ciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la
obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a la partida presupuestaria 1 1 1
03 23 1 03 3 2 4 0 00 3 4 5 16 00
00 00 00 00 1 11 del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DUME

RESOL. N° 00261 19-10-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma INSTRAVIA
S.R.L., por la suma total de DÓLA-
RES ESTADOUNIDENSES MIL
CUATROCIENTOS (U$S
1.400,00) por la reparación y vuelta
a servicio de UN (1) radioaltímetro,
UN (1) Indicador y UN (1) Ground
Proximity Warning System, corres-
pondientes a la Aeronave LEARJET
35 A, matrícula LV-AIT, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a las partida presupues-
taria 1-1-1-03-14-113-333, corres-
pondiente al ejercicio económico y
financiero en vigencia.

ARTICULO 4°- De forma.

DUME

RESOL. N° 00262 19-10-04

ARTICULO 1°- Autorizar la
contratación con la firma A&G
Quality Technology Metrología®
Laboratorio de calibración, para
la calibración de herramientas
per tenec ien tes  a l  Ta l le r
Aeronáutico de la Dirección de
Aeronáutica, por la suma de PE-
SOS TRES MIL DOSCIENTOS
DIECINUEVE ($ 3.219,00), por
los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria 1-1-1-03-14-113-349 corres-
pondiente al ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DUME

RESOL. N° 00263 19-10-04

ARTICULO 1°- Autorizar la
cont ra tac ión  con  la  f i rma
A.V.I.C. SATELITAL S.R.L., por
la suma total de PESOS TRES
MIL SETECIENTOS OCHEN-
TA ($ 3.780,00), por el servicio
de alarma a distancia con enlace
policial, destinada al cajero del
Banco Tierra del Fuego a funcio-
nar en la Dirección General de
Rentas, a partir de la recepción
de la Orden de compra y por el
término de 18 meses, por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los
procedimientos administrativos
establecidos por las normas en vi-
gencia, y perfeccionada la opera-
ción o las obligaciones contrac-
tua les  que  as í  lo  ind iquen ,
procédase al pago de la obliga-
ción generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 1 1 1
03 15 1 09 3 2 9 0 00 1 6 0 16 00 00
00 00 1 11 por la suma de PESOS
TRES MIL NOVECIENTOS SE-
TENTA Y CINCO ($ 3.975,00) del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DUME

RESOL. N° 00264 20-10-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma LONERA
CORDOBA de Natalia Mussa,
por la suma total de PESOS UN
MIL QUINIENTOS CINCUEN-
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TA ($ 1.550,00), por la adquisi-
ción de 2 (dos) lonas para acopla-
do y chasis, destinadas al camión
Scanea 113 H-Dominio WVM 599/
600, vehículo de la Gobernación,
dependiente de la Secretaria Ge-
neral, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los
procedimientos administrativos
establecidos por las normas en vi-
gencia, y perfeccionada la opera-
ción o las obligaciones contractua-
les que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 111 03
22 102 299 0 00 130 16 00 00 00 00
1 11 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DUME

RESOL. N° 00265 21-10-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con las firmas MADERAS
FUEGUINAS DE ISLA DEL
FUEGO S.A., por la suma de PE-
SOS CUARENTA Y SEIS CON
OCHO CENTAVOS ($ 46,08),
ECOMAT S.R.L., por la suma de
PESOS TRESCIENTOS CUA-
RENTA Y NUEVE CON TREIN-
TA CENTAVOS ($ 349,30), PIE-
DRAS Y MADERAS S.R.L., por
la suma de PESOS DOS MIL CIEN-
TO NOVENTA CON DIECISÉIS
CENTAVOS  ($ 2.190,16), referen-
te a la adquisición de materiales des-
tinados a la construcción de una vi-
vienda para el grupo familiar del Sr.
Horacio Ernesto Vargas, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 111 03
21 102 514 0 00 320 16 00 00 00 00
111 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DUME

RESOL. N° 00266 21-10-04

ARTICULO 1°- Autorizar la
contratación con la firma MG
PHARMACORP S.R.L. por la
suma de PESOS TRES MIL QUI-
NIENTOS NOVENTA Y NUE-
VE ($ 3.599,00.-), por la adquisi-
ción de elementos destinados al Ser-
vicio de Guardia del Hospital Re-
gional Ushuaia, dependiente del
Ministerio de Salud de la Provincia
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los
procedimientos administrativos

establecidos en la Resolución
CONT. GRAL N° 06/02 y perfec-
cionada la operación o las obligacio-
nes contractuales que así lo indiquen,
procédase al pago de la obligación
generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03
20 1 04 2 9 5 0 00 3 1 0 16 00 00 00
00 1 11 la suma de PESOS UN DOS
MIL DIECINUEVE ($ 2.019,00.-)
y 111 03 04 4 3 9 0 00 3 1 0 16 00
00 00 00 1 11 la suma de PESOS
UN MIL QUINIENTOS OCHEN-
TA ($ 1.580,00.-) del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DUME

RESOL. N° 00267 21-10-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma OPTICA
EDUARDO'S de Eduardo Ángel
Santillán, por la suma de PESOS
NOVECIENTOS ($ 900,00), por
la adquisición de 50 cassetes mini
DV, destinados a los canales de te-
levisión de la Provincia, dependien-
tes de la Secretaría de Medios e In-
formación Publica, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los
procedimientos administrativos
establecidos por la Resolución
CONT. GRAL. N° 06/02 y per-
feccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo
indiquen, procédase al pago de la
obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a las partidas presupuestarias 1 1
1 03 22 1 10 2 2 9 0 00 4 2 0 16 00
00 00 00 1 11 por la suma de PE-
SOS CUATROCIENTOS CIN-
CUENTA ($ 450,00) y 1 1 1 03
22 1 11 2 2 9 0 00 4 2 0 16 00 00
00 00 1 11 por la suma de PESOS
CUATROCIENTOS CINCUEN-
TA ($ 450,00) del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DUME

RESOLUCIONES
SECRETARÍA DE MEDIOS E
INFORMACIÓN PÚBLICA

RESOL. N° 008 20-10-04

ARTÍCULO 1°- Autorízase el
pago del TREINTA POR CIEN-
TO (30%) del Adicional Plus Co-
lor vigente en el Decreto Territo-
rial N° 4017/ 88, CCT N° 131/75
y Acta Acuerdo N° 970/04 a fa-
vor del Sr. VELA, Daniel Julio -
Leg. N° 16729578/00, como agen-
te Categoría SAT T04 a partir del
día 20 de octubre del corriente
año, en virtud a los consideran-
dos precedentes.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del pre-
sente deberá ser afectado a las
Partidas Presupuestarias corres-

pondientes del ejercicio económi-
co financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

MONCHIETTI

RESOL. N° 009 20-10-04

ARTÍCULO 1°- Autorízase el
pago del TREINTA POR CIEN-
TO (30 %) del Adicional Plus Co-
lor vigente en el Decreto Territo-
rial N° 4017/ 88, CCT N° 131/75
y Acta Acuerdo N° 970/04 a favor
del Sr. SAUZA, Diego Ezequiel -
Leg. N° 28008428/00, como agen-
te Categoría SAT T04 a partir del
día 20 de octubre del corriente año,
en virtud a los considerandos pre-
cedentes.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser afectado a las Parti-
das Presupuestarias correspon-
dientes del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

MONCHIETTI

RESOL. N° 010 20-10-04

ARTÍCULO 1°- Autorízase el pago
del TREINTA POR CIENTO
(30%) del Adicional plus Color vi-
gente en el Decreto Territorial N°
4017/88, CCT N° 131/75 y Acta
Acuerdo N° 970/04 a favor del Sr.
MERCADO, Fernando Cesar - Leg.
N° 24192383/00, como agente Ca-
tegoría SAT T03 a partir del día 2°
del corriente año, en virtud a los
considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser afectado a las Partidas
Presupuestarias correspondientes
del ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

MONCHIETTI

RESOL. N° 011 20-10-04

ARTÍCULO 1°- Autorizase el
pago del TREINTA POR CIEN-
TO (30%) del Adicional Plus Co-
lor vigente en el Decreto Territo-
rial N° 4017/88, CCT N° 131/75
y Acta Acuerdo N° 970/04 a fa-
vor del Sr. KOESTLER, Hugo
Carlos - Leg. N° 20691737/ 00,
como agente Categoría SAT T02,
a partir del día 20 de octubre del
corriente año, en virtud a los con-
siderandos precedentes.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del pre-
sente deberá ser afectado a las
Partidas Presupuestarias corres-
pondientes del ejercicio económi-
co financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

MONCHIETTI

RESOL. N° 012 20-10-04

ARTÍCULO 1°- Autorízase el
pago del TREINTA POR CIEN-
TO (30 %) del Adicional Plus Co-
lor vigente en el Decreto Territo-
rial N° 4017/88, CCT N° 131/75
y Acta Acuerdo N° 970/04 a favor
del Sr. ENRIQUE, José - Leg. N°
11669037/00, como agente Cate-
goría SAT T06 a partir del día 2°
del corriente año, en virtud a los
considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser afectado a las Parti-
das Presupuestarias correspon-
dientes del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

MONCHIETTI

RESOL. N° 013 20-10-04

ARTÍCULO 1°- Autorízase el
pago del VEINTE POR CIENTO
(20%) del Adicional Plus Color
vigente en el Decreto Territorial N°
4017/88, CCT N° 131/75 y Acta
Acuerdo N° 970/04 a favor del Sr.
FERREIRA DA .CÁMARA,
Horacio A. - Leg. N° 11673484/
00 como agente Categoría SAT T03
a partir del día 20 de octubre del
corriente año, en virtud a los con-
siderandos precedentes.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser afectado a las Parti-
das Presupuestarias correspon-
dientes del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

MONCHIETTI

RESOL. N° 014 20-10-04

ARTÍCULO 1°- Autorízase el
pago del TREINTA POR CIEN-
TO (30%) del Adicional Plus Co-
lor vigente en el Decreto Territo-
rial N° 4017/ 88, CCT N° 131/75
y Acta Acuerdo N° 970/04 a favor
Del Sr. CARZO, Sergio Andrés
Leg. N° 23124824/00, como agen-
te Categoría SAT T03 a partir del
día 20 de octubre del corriente año,
en virtud a los considerandos pre-
cedentes.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser afectado a las Parti-
das Presupuestarias correspon-
dientes del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

MONCHIETTI

RESOL. N° 015 20-10-04

ARTÍCULO 1°- Autorízase el pago
del TREINTA POR CIENTO
(30%) del Adicional Plus Color vi-
gente en el Decreto Territorial N°
4017/88, CCT N° 131/75 y Acta
Acuerdo N° 970/04 a favor del Sr.
BIANCO, Mauro Omar Leg. N°
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28008482/00, como agente Catego-
ría SAT T04, a partir del día 20 de
octubre del corriente año, en virtud
a los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser afectado a las Partidas Pre-
supuestarias correspondientes del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

MONCHIETTI

RESOL. N° 016 20-10-04

ARTÍCULO 1°- Autorízase el
pago del TREINTA POR CIEN-
TO (30%) del Adicional plus Co-
lor vigente en el Decreto Territo-
rial N° 4017/88, CCT N° 75 Acta
Acuerdo N° 970/ 04 a favor del Sr.
ARRIETA, Ricardo Fabián - Leg.
N° 18602357/00, como agente Ca-
tegoría SAT T04 a partir del día
20 de octubre del corriente año, en
virtud a los considerandos prece-
dentes.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser afectado a las Parti-
das Presupuestarias correspon-
dientes del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

MONCHIETTI

RESOL. N° 017 20-10-04

ARTÍCULO 1°.- Autorízase el
pago del DIEZ POR CIENTO
(10%) del Adicional Plus Color
vigente en el Decreto Territorial N°
4017/88, CCT N° 131/75 y Acta
Acuerdo N° 970/04 a favor del
Agente CARRERE, julio Cesar,
Leg. N° 21845697/00, Cat. SAT
T05 a partir del día 26 de octubre
del corriente año, en virtud a los
considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser afectado a las Parti-
das Presupuestarias correspon-
dientes del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

MONCHIETTI

RESOLUCIONES DIREC-
CION PROVINCIAL DE

PUERTOS

RESOL. N° 561 24-09-04

ARTICULO 1°- APROBAR la
transferencia de los respectivos
fondos, correspondiente a 10 cu-
pos cubiertos, por el Programa de
Entrenamiento Laboral (P.E.L.),
por los motivos expuestos en los
considerandos precedentemente
citados, y conforme detalle obran-
te como Anexo I de la presente.
ARTICULO 2°- TRANSFIÉRA-
SE los fondos a la Cuenta deno-

minada Plan Provincial de Pro-
moción de Empleo N° 1710322/
4 por la suma de PESOS TRES
MIL ($ 3.000,00).
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4-30-5-57-571 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 562 24-09-04

ARTICULO 1°- APROBAR la
transferencia de los respectivos
fondos, correspondiente a 20 cu-
pos cubiertos, por el Programa de
Entrenamiento Laboral (P.E.L.),
por los motivos expuestos en los
considerandos precedentemente
citados, y conforme detalle obrante
como Anexo I de la presente.
ARTICULO 2°- TRANSFIÉRA-
SE los fondos a la Cuenta deno-
minada Plan Provincial de Pro-
moción de Empleo N° 1710322/
4 por la suma de PESOS SEIS
MIL ($ 6.000,00).
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4-30-5-57-571 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 563 24-09-04

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR Y
RECONOCER la contratación del
Sr. HUGO AGUSTÍN TORRES
D.N.I. N° 17.012.154 por el tér-
mino de cuatro (4) meses, a partir
del 1° de septiembre de 2004 para
realizar tareas de asistencia y di-
ligenciamiento de trámites de la
Presidencia del ente y de la Di-
rección Técnica ante las institu-
ciones privadas y públicas de la
provincia, intervención en trámi-
tes de obtención de propuesta de
precios y cotizaciones e inspec-
ciones de obra en las ciudades de
Ushuaia y Río Grande, por la
suma de PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS ($ 1.500,00) mensuales.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a confeccionar el corres-
pondiente Contrato de Locación de
Servicios.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumpli-
miento de la presente a la parti-
da presupuestaria 4-30-3-34-
349 del ejercicio económico en
vigencia.
ARTICULO 4°- Notifíquese al
interesado. Dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia. Cumplido,
archívese.

COPPOLA

RESOL. N° 564 24-09-04

ARTICULO 1°- AUTORIZASE
el gasto por la suma de PESOS
CIENTO OCHENTA Y CUA-
TRO MIL DOSCIENTOS DOS
($ 184.202,00)., correspondiente
a la Licitación Privada N° 002/04
por la obra «provisión, instala-
ción y puesta en servicios de
un Circuito Cerrado de Televi-
sión (CTV)».
ARTICULO 2°- ADJUDIQUESE
la Licitación Privada N° 002/04
a  l a  f i rma  INFINITO SUR
S.R.L., por la suma de PESOS
CIENTO OCHENTA Y CUA-
TRO MIL DOSCIENTOS DOS
($ 184.202,00), ello así por los
considerandos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 3°- DESESTIMESE
las ofertas presentadas por las fir-
mas TAIRA S.A., HAG GROUP
S.A., PSC S.A, CAYRE S.A.,
GUILLERMO PERCELLO, AVIC
SATELITAL S.R.L.,  MOVIL
NET, COMUNICACIONES
FUEGUINAS, TERMINALES
PORTUARIAS DEL SUR y LA-
TINOAMERICANA T.C.A.
ARTICULO 4°- AUTORIZASE a
la Dirección General de Adminis-
tración a confeccionar el corres-
pondiente Contrato de obra.
ARTICULO 5°- IMPUTESE el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4-30-4-43-434 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 6°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 565 27-09-04

ARTÍCULO 1°- MODIFICAR las
partidas presupuestarias de la Di-
rección Provincial de Puertos Ejer-
cicio 2004, según el detalle que obra
en Anexo I y que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTÍCULO 2°- Las modificacio-
nes a que se refiere el Artículo 1°
regirán a partir de la fecha de firma
de la presente y constituirán auto-
rizaciones para gastar en función
de las disponibilidades financieras
que determine la Dirección Gene-
ral de Administración.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 566 27-09-04

ARTICULO 1°- AUTORIZASE
el llamado de la Licitación Pri-
vada N° 04/04 destinada a la ad-
quisición de un sistema de ins-
pección de equipajes por rayos
x, para el día 8 de Octubre de
2004 a las 14.30 hs.
ARTICULO 2°- APRUÉBESE
las especificaciones técnicas y
el pliego de bases y condiciones
que forman parte integrante de
la presente.
ARTICULO 3°- IMPÚTESE el
gasto que demande el cumplimien-

to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4-30-4-44-000 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 567 27-09-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE
los gastos detallados en la Ren-
dición N° 5 del Fondo Perma-
nente Artículo 57° de la Geren-
cia Operativa Ushuaia de la Di-
rección Provincial de Puertos, en
la suma de PESOS NUEVE MIL
NOVECIENTOS TREINTA Y
UNO CON NOVENTA CEN-
TAVOS ($ 9.931,90), en concep-
to de erogaciones corrientes, se-
gún detalle obrante en Anexo I
que forma parte integrante de la
presente.
ARTICULO 2°- REINTEGRESE
a favor del Fondo Permanente Ar-
tículo 57 de la Gerencia Operativa
Ushuaia de la Dirección Provincial
de Puertos en la suma de PESOS
NUEVE MIL NOVECIENTOS
TREINTA Y UNO CON NO-
VENTA CENTAVOS ($ 9.931,90),
en concepto de reintegro de los
gastos corrientes aprobados en el
ARTICULO 1°.
ARTICULO 3°- IMPÚTESE el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio econó-
mico en vigencia, según el detalle
obrante en el Anexo II de la pre-
sente.
ARTICULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 568 28-09-04

ARTÍCULO 1°- MODIFICAR
las partidas presupuestarias de
l a  D i r ecc ión  P rov inc i a l  de
Puertos Ejercicio 2004, según
el detalle que obra en Anexo I
y que forma parte integrante de
la presente.
ARTÍCULO 2°- Las modifica-
ciones a que se refiere el Artí-
culo 1° regirán a partir de la
fecha de firma de la presente y
cons t i tu i r án  au to r i zac iones
para gastar en función de las
disponibi l idades f inancieras
que determine la Dirección Ge-
neral de Administración.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 569 28-09-04

ARTÍCULO 1°- DELEGAR las
funciones de Presidente de la
Dirección Provincial de Puertos
en la persona de su Vicepresi-
dente Dn. MARIO EUGENIO
FRIZZO en el período compren-
dido entre el 29 de setiembre al
1 de octubre de 2004, inclusive,
por los motivos expuestos en los
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considerandos.
ARTÍCULO 2°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 570 28-09-04

ARTICULO 1°- CONCEDESE
QUINCE (15) días de Licencia
Anual Reglamentaria, al Agente
ANDREISI, Mónica Liliana le-
gajo D.P.P. N° 10020, Categoría
19 P.A.yT., correspondiente al
año 2003.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE
a quienes corresponda, dése al Bo-
letín Oficial de la Provincia, cum-
plido archívese.

COPPOLA

RESOL. N° 571 28-09-04

ARTICULO 1°- APRUÉBESE el
gasto por la suma de PESOS UN
MIL VEINTE ($ 1.020,00) por
la adquisición de dos (2) equi-
pos de memoria lectura y escri-
tura por conexión USB (PEN
DRIVER) de 128 Mb. y dos (2)
de 256 Mb para la Dirección
Técnica y la Presidencia de la Di-
rección Provincial de Puertos.
ARTÍCULO 2°- PÁGUESE a fa-
vor de la firma MASTER’S IN-
FORMATICA S.R.L. la suma de
PESOS UN MIL VEINTE ($
1.020,00) como cancelación de
la  f ac tu ra  «A»  N°  0002-
00002801, y por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°- IMPÚTESE el
gasto que demande el cumpli-
miento de la presente a la par-
tida presupuestaria 4-30-4-43-
436 del ejercicio económico en
vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 572 28-09-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR
Y APROBAR la Liquidación de
Haberes de las Autoridades Su-
periores y del personal de la Di-
rección Provincial de Puertos, co-
rrespondientes al mes de Sep-
tiembre de 2004 por la suma to-
tal de PESOS SESENTA Y TRES
MIL CIENTO CUARENTA Y
CUATRO ($ 63.144,00).
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la Orden de Pago
correspondiente.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande la presente a
las partidas presupuestarias co-
rrespondientes del ejercicio econó-
mico en vigencia, según detalle
obrante en el Anexo I.
ARTICULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 573 28-09-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR y
APROBAR el pago de los apor-
tes, contribuciones y retenciones
pertenecientes al mes de Septiem-
bre de 2.004 a favor de las enti-
dades I.P.A.U.S.S., CAJA DE
SEGUROS S.A., ASOCIACIÓN
TRABAJADORES DEL ESTA-
DO (A.T.E.), UNIÓN DEL PER-
SONAL CIVIL DE LA NACIÓN
(U.P.C.N.), JUZGADO DE la
INSTANCIA DE COMPETEN-
CIA AMPLIADA, JUZGADO
CIVIL Y COMERCIAL BAHIA
BLANCA, JUZGADO CIVIL Y
COMERCIAL PROVINCIAL y
FONDO SOCIAL DE
REACTIVACION PRODUCTI-
VA, por la suma total de PESOS
VEINTISEIS MIL OCHOCIEN-
TOS SESENTA Y CUATRO
CON OCHENTA Y CINCO
CENTAVOS ($ 26.864,85), co-
rrespondientes a los conceptos que
se detallan en el Anexo I y que for-
ma parte integrante de la presente.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir las correspondien-
tes órdenes de Pago.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el
gasto de las contribuciones pa-
tronales de la presente, que as-
cienden a la suma de PESOS
DIEZ MIL NOVECIENTOS
TRECE CON SEIS CENTAVOS
($ 10.913,06), a la partida pre-
supuestaria 4-30-1-11-116 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 574 28-09-04

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR Y
APROBAR el pago a la CAJA
ART S.A., por la suma total de
PESOS QUINIENTOS DOS
CON CINCUENTA Y CUATRO
CENTAVOS ($ 502,54); por el
concepto de cobertura de Acciden-
tes del Trabajo -Ley Nacional
24.557 $ 488,14 y por la alícuota
para el FONDO para FINES ES-
PECÍFICOS - Decreto P.E.N. N°
590/97, $ 14,40 correspondientes
al mes de Setiembre de 2004.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4-30-1-11-116 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 575 29-09-04

ARTICULO 1°- ADJUDÍQUESE
a la firma CONECTO S.R.L. los
trabajos de demarcación de las zo-
nas de estacionamiento y circula-
ción por la suma de PESOS TREIN-

TA Y SIETE MIL TRESCIEN-
TOS ($ 37.300,00) por ser la me-
jor oferta, ajustarse a lo solicita-
do y por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZASE a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Compra.
ARTÍCULO 3°- IMPÚTESE el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida presu-
puestaria 4-30-3-33-334 del ejerci-
cio económico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

FRIZZO

RESOL. N° 576 29-09-04

ARTICULO 1°- DESIGNAR en
Planta Permanente de la Dirección
Provincial de Puertos a la señora
Claudia Verónica APIS, D.N.I. N°
25.468.933 a partir del 1° de Sep-
tiembre del año 2004, revistando en
la categoría 10 P.A.y T. . Ello así
por los considerandos expuestos en
el exordio de la presente.
ARTICULO 2°- El agente incorpo-
rado por el ARTÍCULO 1° presta-
rá sus servicios en la Gerencia Ope-
rativa del Puerto de Ushuaia.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
las partidas presupuestarias del
ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FRIZZO

RESOL. N° 577 29-09-04

ARTICULO 1°- DESIGNAR en la
Planta Permanente de la Dirección
Provincial de Puertos al señor Celso
PONCE, D.N.I. N° 12.910.729 a
partir del 1° de Septiembre del año
2004, revistando en la categoría 10
P.O.M. y S. Ello así por los consi-
derandos expuestos en el exordio
de la presente.
ARTICULO 2°- El agente incorpo-
rado por el ARTÍCULO 1° presta-
rá sus servicios en la Gerencia Ope-
rativa del Puerto de Ushuaia.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
las partidas presupuestarias del
ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FRIZZO

RESOL. N° 578 29-09-04

ARTICULO 1°- DESIGNAR en la
Planta Permanente de la Dirección
Provincial de Puertos al señor Juan
Andrés AVELLANEDA, D.N.I. N°
28.945.036 a partir del 1° de Sep-
tiembre del año 2004, revistando en
la categoría 10 P.A.y T.. Ello así
por los considerandos expuestos en
el exordio de la presente.
ARTICULO 2°- El agente incorpo-
rado por el ARTÍCULO 1° presta-
rá sus servicios en la Gerencia Ope-

rativa del Puerto de Ushuaia.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
las partidas presupuestarias del
ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FRIZZO

RESOL. N° 579 29-09-04

ARTICULO 1°- DESIGNAR en
la Planta Permanente de la Direc-
ción Provincial de Puertos a la
señora LORENA D’ANGELO,
D.N.I. N° 24.518.667 a partir del
1° de Octubre del año 2004,
revistando en la categoría 10
P.A.y T.. Ello así por los consi-
derandos expuestos en el exordio
de la presente.
ARTICULO 2°- La agente incor-
porada por el ARTÍCULO 1°
prestará sus servicios en la Pre-
sidencia de la Dirección Provin-
cial de Puertos.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande la presente será imputado
a las partidas presupuestarias del
ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4° De forma.

FRIZZO

RESOL. N° 580 29-09-04

ARTICULO 1°- DESIGNAR en
la Planta Permanente de la Direc-
ción Provincial de Puertos al se-
ñor  Mar io  Manuel
AVELLANEDA,  D.N.I .  N°
27.827.588 a partir del 1° de
Sept iembre  de l  año  2004,
revistando en la categoría 10
P.A.y T.. Ello así por los consi-
derandos expuestos en el exordio
de la presente.
ARTICULO 2°- El agente incor-
porado por el ARTÍCULO 1° pres-
tará sus servicios en la Gerencia
Operativa del Puerto de Ushuaia.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
las partidas presupuestarias del
ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FRIZZO

RESOL. N° 581 29-09-04

ARTICULO 1°- DESIGNAR en
la Planta Permanente de la Di-
rección Provincial de Puertos al
señor Ernesto Fabián GALVAN,
D.N.I. N° 20.044.623 a partir
del 1° de Septiembre del año
2004, revistando en la categoría
10 P.A.y T. Ello así por los con-
siderandos expuestos en el exor-
dio de la presente.
ARTICULO 2°- El agente incor-
porado por el ARTÍCULO 1°
prestará sus servicios en la Ge-
rencia Operativa del Puerto de
Ushuaia.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande la presente será imputa-
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do a las partidas presupuesta-
rias del ejercicio económico en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FRIZZO

RESOL. N° 582 29-09-04

ARTICULO 1°- DESIGNAR en la
Planta Permanente de la Dirección
Provincial de Puertos al señor Gon-
zalo Ezequiel SALAS, D.N.I. N°
26.889.255 a partir del 1° de Sep-
tiembre del año 2004, revistando
en la categoría 10 P.A.y T.. Ello
así por los considerandos expues-
tos en el exordio de la presente.
ARTICULO 2°- El agente incor-
porado por el ARTÍCULO 1° pres-
tará sus servicios en la Gerencia
Operativa del Puerto de Ushuaia.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
las partidas presupuestarias del
ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FRIZZO

RESOL. N° 583 29-09-04

ARTICULO 1°- CONCEDESE
TREINTA (30) días de Licencia
Anual Reglamentaria, al Agente
René Arturo ARGAÑARAZ, Le-
gajo D.P.P. N° 10035, Categoría
21 P.A.yT., correspondiente al
año 2003.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE
a quienes corresponda, dése al Bo-
letín Oficial de la Provincia, cum-
plido archívese.

FRIZZO

RESOL. N° 584 01-10-04

ARTÍCULO 1°- MODIFICAR
las partidas presupuestarias de la
Dirección Provincial de Puertos
Ejercicio 2004, según el detalle
que obra en Anexo I y que forma
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°- Las modificacio-
nes a que se refiere el Artículo 1°
regirán a partir de la fecha de fir-
ma de la presente y constituirán
autorizaciones para gastar en fun-
ción de las disponibilidades finan-
cieras que determine la Dirección
General de Administración.
ARTÍCULO 3°- De forma.

FRIZZO

RESOL. N° 585 01-10-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR y
APROBAR el anticipo de habe-
res a favor de los agentes detalla-
dos en el Anexo I de la presente
y por la suma total de PESOS
DIEZ MIL VEINTE ($
10.020,00) y por los motivos ex-
puestos en los considerandos de
la presente.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a

la Dirección General de Adminis-
tración a emitir las correspondien-
tes ordenes de pago.
ARTICULO 3°- De forma.

FRIZZO

RESOL. N° 586

ARTICULO 1°- AUTORÍZASE el
llamado de a Concurso de Precios
N° 10/04 destinado a la construc-
ción del puesto de control principal
del puerto Ushuaia, para el día 5 de
Octubre de 2004 a las 14.30 hs.
ARTICULO 2°- APRUÉBESE las
especificaciones técnicas y el pliego
de bases y condiciones que forman
parte integrante de la presente.
ARTICULO 3°- IMPÚTESE el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida presu-
puestaria 4-30-4-42-422 del ejerci-
cio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FRIZZO

RESOL. N° 587 04-10-04

ARTICULO 1°- REVOCAR la Re-
solución D.P.P. N° 555/04 de fecha
22/09/04. Ello así por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- DESESTIMAR
las ofertas presentadas en el Con-
curso de Precios N° 03/04 por las
firmas CAYRE S.A. Y QUASAR
LAB S.R.L., por no haber cum-
plido con la totalidad de los re-
quisitos previstos en el Punto 11
del Pliego de bases y Cláusulas
Particulares aprobado por Reso-
lución D.P.P. N° 434/04 de fecha
09/08/04.
ARTICULO 3°- Declarar desier-
to el llamado a Concurso de Pre-
cios N° 03/04, para la provisión,
instalación y puesta en servicio
de un sistema de computación
para el Puerto de la ciudad de
Ushuaia.
ARTICULO 4°- De forma.

FRIZZO

RESOL. N° 588 04-10-04

VISTO el Expediente D.P.P. N°
256/04, del registro de la Direc-
ción Provincial  de Puertos ,
caratulado «S/CONTRATO DE
LOCACIÓN DE DAVID
MICHEL», y;

CONSIDERANDO:
Que mediante la Nota N° 15/04
Letra O.P.I.P. de fecha 28/09/04
los oficiales de Protección de Ins-
talaciones Portuarias de la Geren-
cia  Operat iva del  Puerto de
Ushuaia solicitan autorización
para implementar la contratación
«urgente» de personal de seguri-
dad para el Puerto de la ciudad de
Ushuaia, ello a efectos de cum-
plir con el Plan de Seguridad que
dicha terminal ha previsto en cum-

plimiento del Código de Protec-
ción de Buques y de las Instala-
ciones Portuarias (Código PBIP)
aprobado en el marco del Conve-
nio de Seguridad Marí t ima
S.O.L.A.S de la Organización
Marítima Internacional.
Que por Nota N° 1227/04 Letra
DPP de fecha 29/09/04, el Sr. Vi-
cepresidente del ente portuario
autoriza la contratación y ordena
continuar el proceso.
Que la mencionada contratación
es por el término de tres (3) me-
ses, renovable automáticamente
por doce meses más, a partir del
día 5 de Octubre de 2004 por la
suma de PESOS MIL ($ 1.000,00)
mensuales.
Que a fs. 4/5 obran los antece-
dentes personales y profesiona-
les del Sr. David Michel D.N.I.
M-8.199.601.
Que para la referida contratación
existe partida presupuestaria en
esta entidad conforme se despren-
de del compromiso de fs. 11.
Que a fs. 13/15 interviene el Ase-
sor Letrado del ente indicando las
previsiones con que debe contar el
Contrato de Locación de Servicio.
Que a fs. 16/21 obra el proyecto
de contrato perfeccionado y con-
forme a las condiciones indicadas
por el área legal.
Que para el dictado del presente
acto administrativo el suscripto
se encuentra facultado en virtud
de lo establecido en la Ley Pro-
vincial 69, Art. 6°.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA

DIRECCION PROVINCIAL
DE PUERTOS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- AUTORIZAR
la contratación del Sr. David
Michel D.N.I. M8.199.601 por
el término de tres (3) meses, a
partir del día 5 de octubre de 2004
para desarrollar tareas de seguri-
dad, vigilancia, control e identi-
ficación de personas, cargas,
equipaje y vehículos que ingre-
ses, permanezcan y egresen de
las instalaciones del Puerto de
Ushuaia, por la suma de PESOS
MIL ($ 1.000,00) mensuales.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a confeccionar el corres-
pondiente Contrato de Locación
de Servicios.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4-30-3-34-349 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- Notifíquese al in-
teresado. Dése al Boletín Oficial
de la  Provincia .  Cumplido,
archívese.

COPPOLA

RESOL. N° 589 04-10-04

VISTO el Expediente D.P.P. N°
250/04, del registro de la Direc-
ción Provincial  de Puertos ,
caratulado «S/CONTRATO DE
MIGUEL ANGEL
SANDOVAL», y;

CONSIDERANDO:
Que mediante la Nota N° 15/04 Le-
tra O.P.I.P. de fecha 28/09/04 los ofi-
ciales de Protección de Instalacio-
nes Portuarias de la Gerencia
Operativa del Puerto de Ushuaia
solicitan autorización para
implementar la contratación «urgen-
te» de personal de seguridad para el
Puerto de la ciudad de Ushuaia, ello
a efectos de cumplir con el Plan de
Seguridad que dicha terminal ha pre-
visto en cumplimiento del Código
de Protección de Buques y de las
Instalaciones Portuarias (Código
PBIP) aprobado en el marco del
Convenio de Seguridad Marítima
S.O.L.A.S de la Organización Marí-
tima Internacional.
Que por Nota N° 1227/04 Letra
DPP de fecha 29/09/04, el Sr. Vice-
presidente del ente portuario auto-
riza la contratación y ordena conti-
nuar el proceso.
Que la mencionada contratación
es por el término de tres (3) me-
ses, renovable automáticamente
por doce meses más, a partir del
día 5 de Octubre de 2004 por la
suma de PESOS MIL QUINIEN-
TOS ($ 1.500,00) mensuales.
Que a fs. 4/7 obran los antece-
dentes personales y profesiona-
les del Sr. Miguel Ángel Sandoval
D.N.I. M-8.386.781.
Que para la referida contratación
existe partida presupuestaria en
esta entidad conforme se despren-
de del compromiso de fs. 13.
Que a fs. 15/17 interviene el Ase-
sor Letrado del ente indicando las
previsiones con que debe contar el
Contrato de Locación de Servicio.
Que a fs. 18/23 obra el proyecto
de contrato perfeccionado y con-
forme a las condiciones indicadas
por el área legal.
Que para el dictado del presente acto
administrativo el suscripto se en-
cuentra facultado en virtud de lo es-
tablecido en la Ley Provincial 69,
Art. 6°.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
PUERTOS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
contratación del Sr. Miguel Ángel
Sandoval D.N.I. M-8.386.781 por
el término de tres (3) meses, a par-
tir del día 5 de octubre de 2004
para desarrollar Supervisión del
personal contratado para realizar
labores de seguridad, vigilancia,
control e identificación de perso-
nas, cargas, equipaje y vehículos
que ingreses, permanezcan y
egresen de las instalaciones del
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Puerto de Ushuaia, por la suma de
PESOS MIL QUINIENTOS ($
1.500,00) mensuales.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a confeccionar el corres-
pondiente Contrato de Locación de
Servicios.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4-30-3-34-349 del ejercicio
económico en vigencia.
ARTICULO 4°- Notifíquese al in-
teresado. Dése al Boletín Oficial de
la Provincia. Cumplido, archívese.

COPPOLA

RESOL. N° 590 04-10-04

VISTO el Expediente D.P.P. N° 246/
04, del registro de la Dirección Pro-
vincial de Puertos, caratulado «S/
CONTRATO DE GUSTAVO JA-
VIER SALCEDO», y;

CONSIDERANDO:
Que mediante la Nota N° 15/04
Letra O.P.I.P. de fecha 28/09/04
los oficiales de Protección de Ins-
talaciones Portuarias de la Geren-
cia  Operat iva del  Puerto de
Ushuaia solicitan autorización
para implementar la contratación
«urgente» de personal de seguri-
dad para el Puerto de la ciudad de
Ushuaia, ello a efectos de cum-
plir con el Plan de Seguridad que
dicha terminal ha previsto en cum-
plimiento del Código de Protec-
ción de Buques y de las Instala-
ciones Portuarias (Código PBIP)
aprobado en el marco del Conve-
nio de Seguridad Marí t ima
S.O.L.A.S de la Organización
Marítima Internacional.
Que por Nota N° 1227/04 Letra
DPP de fecha 29/09/04, el Sr. Vi-
cepresidente del ente portuario
autoriza la contratación y ordena
continuar el proceso.
Que la mencionada contratación
es por el término de tres (3) me-
ses, renovable automáticamente
por doce meses más, a partir del
día 5 de Octubre de 2004 por la
suma de PESOS MIL ($ 1.000,00)
mensuales.
Que a fs. 4/8 obran los anteceden-
tes personales y profesionales del
Sr. Gustavo Javier Salcedo D.N.I.
22.997.476.
Que para la referida contratación
existe partida presupuestaria en
esta entidad conforme se despren-
de del compromiso de fs. 14.
Que a fs. 16/18 interviene el Ase-
sor Letrado del ente indicando las
previsiones con que debe contar el
Contrato de Locación de Servicio.
Que a fs. 19/24 obra el proyecto
de contrato perfeccionado y con-
forme a las condiciones indicadas
por el área legal.
Que para el dictado del presente
acto administrativo el suscripto se
encuentra facultado en virtud de

lo establecido en la Ley Provincial
69, Art. 6°.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
PUERTOS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- AUTORIZAR
la contratación del Sr. Gustavo
Javier Salcedo D.N.I. 22.997.476
por el término de tres (3) meses,
a partir del día 5 de octubre de
2004 para desarrollar tareas de
seguridad, vigilancia, control e
identificación de personas, car-
gas, equipaje y vehículos que in-
greses, permanezcan y egresen de
las instalaciones del Puerto de
Ushuaia, por la suma de PESOS
MIL ($ 1.000,00) mensuales.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a confeccionar el corres-
pondiente Contrato de Locación de
Servicios.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4-30-3-34-349 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- Notifíquese al in-
teresado. Dése al Boletín Oficial
de la Provincia.  Cumplido,
archívese.

COPPOLA

RESOL. N° 591 04-10-04

VISTO el Expediente D.P.P. N°
254/04, del registro de la Direc-
ción Provincial  de Puertos,
caratulado «S/CONTRATO DE
LOCACIÓN DE SERVICIOS DE
NESTOR ANTONIO ESCO-
BAR», y;

CONSIDERANDO:
Que mediante la Nota N° 15/04
Letra O.P.I.P. de fecha 28/09/04
los oficiales de Protección de Ins-
talaciones Portuarias de la Geren-
cia  Operat iva del  Puerto de
Ushuaia solicitan autorización
para implementar la contratación
«urgente» de personal de seguri-
dad para el Puerto de la ciudad
de Ushuaia, ello a efectos de
cumplir con el Plan de Seguridad
que dicha terminal ha previsto en
cumplimiento del Código de Pro-
tección de Buques y de las Insta-
laciones Portuarias  (Código
PBIP) aprobado en el marco del
Convenio de Seguridad Marítima
S.O.L.A.S de la Organización
Marítima Internacional.
Que por Nota N° 1227/04 Letra
DPP de fecha 29/09/04, el Sr. Vi-
cepresidente del ente portuario
autoriza la contratación y orde-
na continuar el proceso.
Que la mencionada contratación
es por el término de tres (3) me-
ses, renovable automáticamente
por doce meses más, a partir del

día 5 de Octubre de 2004 por la
suma de PESOS MIL ($ 1.000,00)
mensuales.
Que a fs. 4/13 obran los antece-
dentes personales y profesionales
del Sr. Néstor Antonio Escobar,
D.N.I. N° 13.334.196.
Que para la referida contratación
existe partida presupuestaria en
esta entidad conforme se despren-
de del compromiso de fs. 19.
Que a fs. 21/22 interviene el Ase-
sor Letrado del ente indicando las
previsiones con que debe contar el
Contrato de Locación de Servicio.
Que a fs. 24/29 obra el proyecto
de contrato perfeccionado y con-
forme a las condiciones indicadas
por el área legal.
Que para el dictado del presente
acto administrativo el suscripto se
encuentra facultado en virtud de
lo establecido en la Ley Provincial
69, Art. 6°.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
PUERTOS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR la
contratación del Sr. Néstor Anto-
nio Escobar ,  D.N.I .  N°
13.334.196 por el término de tres
(3) meses, a partir del día 5 de
Octubre de 2004 para desarrollar
tareas de seguridad, vigilancia,
control e identificación de perso-
nas, cargas, equipaje y vehículos
que ingresen, permanezcan y egre-
sen de las instalaciones del Puer-
to de Ushuaia, por la suma de PE-
SOS MIL ($ 1.000,00) mensuales.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a confeccionar el corres-
pondiente Contrato de Locación
de Servicios.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4-30-3-34-349 del ejercicio
económico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Notifíquese al in-
teresado. Dése al Boletín Oficial de
la Provincia. Cumplido, archívese.

COPPOLA

RESOL. N° 592 04-10-04

VISTO el Expediente D.P.P. N° 239/
04, del registro de la Dirección Pro-
vincial de Puertos, caratulado «S/
CONTRATO DE LOCACIÓN DE
SERVICIOS DE SILVANA MAR-
CELA POLETTI», y;

CONSIDERANDO:
Que mediante la Nota N° 15/04 Le-
tra O.P.I.P. de fecha 28/09/04 los ofi-
ciales de Protección de Instalacio-
nes Portuarias de la Gerencia
Operativa del Puerto de Ushuaia
solicitan autorización para
implementar la contratación «urgen-
te» de personal de seguridad para el

Puerto de la ciudad de Ushuaia, ello
a efectos de cumplir con el Plan de
Seguridad que dicha terminal ha pre-
visto en cumplimiento del Código
de Protección de Buques y de las
Instalaciones Portuarias (Código
PBIP) aprobado en el marco del
Convenio de Seguridad Marítima
S.O.L.A.S de la Organización Marí-
tima Internacional.
Que por Nota N° 1227/04 Letra
DPP de fecha 29/09/04, el Sr. Vi-
cepresidente del ente portuario
autoriza la contratación y ordena
continuar el proceso.
Que la mencionada contratación
es por el término de tres (3) me-
ses, renovable automáticamente
por doce meses más, a partir del
día 5 de Octubre de 2004 por la
suma de PESOS MIL ($ 1.000,00)
mensuales.
Que a fs. 4/15 obran los antece-
dentes personales y profesiona-
les de la Sra. Silvana Marcela
Poletti, D.N.I. N° 22.715.389.
Que para la referida contratación
existe partida presupuestaria en
esta entidad conforme se despren-
de del compromiso de fs. 21.
Que a fs. 23/24 interviene el Asesor
Letrado del ente indicando las pre-
visiones con que debe contar el Con-
trato de Locación de Servicio.
Que a fs. 26/31 obra el proyecto de
contrato perfeccionado y conforme
a las condiciones indicadas por el
área legal.
Que para el dictado del presente acto
administrativo el suscripto se encuen-
tra facultado en virtud de lo estable-
cido en la Ley Provincial 69, Art. 6°.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
PUERTOS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR la
contratación de la Sra. Silvana
Marcela Polett i ,  D.N.I.  N°
22.715.389 por el término de tres
(3) meses, a partir del día 5 de
Octubre de 2004 para desarrollar
tareas de seguridad, vigilancia,
control e identificación de perso-
nas, cargas, equipaje y vehículos
que ingresen, permanezcan y egre-
sen de las instalaciones del Puerto
de Ushuaia, por la suma de PE-
SOS MIL ($1.000,00) mensuales.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a confeccionar el corres-
pondiente Contrato de Locación de
Servicios.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4-30-3-34-349 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Notifíquese al in-
teresado. Dése al Boletín Oficial
de la  Provincia .  Cumplido,
archívese.

COPPOLA
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RESOL. N° 593 04-10-04

VISTO el Expediente D.P.P. N°
244/04, del registro de la Direc-
ción Provincial  de Puertos ,
caratulado «S/CONTRATO DE
LOCACIÓN DE FORTUNATO
ENRIQUE VARA», y;

CONSIDERANDO:
Que mediante la Nota N° 15/04
Letra O.P.I.P. de fecha 28/09/04
los oficiales de Protección de Ins-
talaciones Portuarias de la Geren-
cia  Operat iva del  Puerto de
Ushuaia solicitan autorización
para implementar la contratación
«urgente» de personal de seguri-
dad para el Puerto de la ciudad de
Ushuaia, ello a efectos de cum-
plir con el Plan de Seguridad que
dicha terminal ha previsto en cum-
plimiento del Código de Protec-
ción de Buques y de las Instala-
ciones Portuarias (Código PBIP)
aprobado en el marco del Conve-
nio de Seguridad Marí t ima
S.O.L.A.S de la Organización
Marítima Internacional.
Que por Nota N° 1227/04 Letra
DPP de fecha 29/09/04, el Sr. Vi-
cepresidente del ente portuario au-
toriza la contratación y ordena
continuar el proceso.
Que la mencionada contratación
es por el término de tres (3) me-
ses, renovable automáticamente
por doce meses más, a partir del
día 5 de Octubre de 2004 por la
suma de PESOS MIL ($ 1.000,00)
mensuales.
Que a fs. 4/5 obran los anteceden-
tes personales y profesionales del
Sr. Fortunato Enrique Vara, D.N.I.
N° 10.626.043.
Que para la referida contratación
existe partida presupuestaria en
esta entidad conforme se despren-
de del compromiso de fs. 11.
Que a fs. 13/14 interviene el Ase-
sor Letrado del ente indicando las
previsiones con que debe contar el
Contrato de Locación de Servicio.
Que a fs. 16/21 obra el proyecto
de contrato perfeccionado y con-
forme a las condiciones indicadas
por el área legal.
Que para el dictado del presente
acto administrativo el suscripto se
encuentra facultado en virtud de
lo establecido en la Ley Provincial
69, Art. 6°.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
PUERTOS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR la
contratación del Sr. Fortunato En-
rique Vara, D.N.I. N° 10.626.043
por el término de tres (3) meses, a
partir del día 5 de Octubre de 2004
para desarrollar tareas de seguri-
dad, vigilancia, control e identifi-
cación de personas, cargas, equi-
paje y vehículos que ingresen,

permanezcan y egresen de las
ins ta lac iones  de l  Puer to  de
Ushuaia, por la suma de PESOS
MIL ($ 1.000,00) mensuales.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a confeccionar el corres-
pondiente Contrato de Locación de
Servicios.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4-30-3-34-349 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Notifíquese al in-
teresado. Dése al Boletín Oficial
de la Provincia.  Cumplido,
archívese.

COPPOLA

RESOL. N° 594 04-10-04

VISTO el Expediente D.P.P. N° 247/
04, del registro de la Dirección Pro-
vincial de Puertos, caratulado «S/
CONTRATO DE LOCACIÓN DE
SERVICIOS DE ALBERTO VA-
LENTIN CACERES», y;

CONSIDERANDO:
Que mediante la Nota N° 15/04 Le-
tra O.P.I.P. de fecha 28/09/04 los ofi-
ciales de Protección de Instalacio-
nes Portuarias de la Gerencia
Operativa del Puerto de Ushuaia
solicitan autorización para
implementar la contratación «urgen-
te» de personal de seguridad para el
Puerto de la ciudad de Ushuaia, ello
a efectos de cumplir con el Plan de
Seguridad que dicha terminal ha pre-
visto en cumplimiento del Código
de Protección de Buques y de las
Instalaciones Portuarias (Código
PBIP) aprobado en el marco del
Convenio de Seguridad Marítima
S.O.L.A.S de la Organización Marí-
tima Internacional.
Que por Nota N° 1227/04 Letra
DPP de fecha 29/09/04, el Sr. Vice-
presidente del ente portuario auto-
riza la contratación y ordena conti-
nuar el proceso.
Que la mencionada contratación es
por el término de tres (3) meses, re-
novable automáticamente por doce
meses más, a partir del día 5 de Oc-
tubre de 2004 por la suma de PE-
SOS MIL ($ 1.000,00) mensuales.
Que a fs. 4/6 obran los antecedentes
personales y profesionales del Sr.
Alberto Valentín Cáceres, D.N.I. N°
16.983.240.
Que para la referida contratación
existe partida presupuestaria en esta
entidad conforme se desprende del
compromiso de fs. 12.
Que a fs. 14/15 interviene el Asesor
Letrado del ente indicando las pre-
visiones con que debe contar el Con-
trato de Locación de Servicio.
Que a fs. 17/22 obra el proyecto de
contrato perfeccionado y conforme
a las condiciones indicadas por el
área legal.
Que para el dictado del presente acto
administrativo el suscripto se en-

cuentra facultado en virtud de lo es-
tablecido en la Ley Provincial 69,
Art. 6°.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
PUERTOS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
contratación del Sr. Alberto
Valentín Cáceres, D.N.I. N°
16.983.240 por el término de tres
(3) meses, a partir del día 5 de Oc-
tubre de 2004 para desarrollar ta-
reas de seguridad, vigilancia, con-
trol e identificación de personas,
cargas, equipaje y vehículos que
ingresen, permanezcan y egresen de
las instalaciones del Puerto de
Ushuaia, por la suma de PESOS
MIL ($ 1.000,00) mensuales.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a confeccionar el corres-
pondiente Contrato de Locación
de Servicios.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4-30-3-34-349 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- Notifíquese al in-
teresado. Dése al Boletín Oficial
de la  Provincia .  Cumplido,
archívese.

COPPOLA

RESOL. N° 595 04-10-04

VISTO el Expediente D.P.P. N° 240/
04, del registro de la Dirección Pro-
vincial de Puertos, caratulado «S/
CONTRATO DE LOCACIÓN DE
SERVICIOS DE VALERIA ALE-
JANDRA BARRIA MUÑOZ», y;

CONSIDERANDO:
Que mediante la Nota N° 15/04 Le-
tra O.P.I.P. de fecha 28/09/04 los ofi-
ciales de Protección de Instalacio-
nes Portuarias de la Gerencia
Operativa del Puerto de Ushuaia
solicitan autorización para
implementar la contratación «urgen-
te» de personal de seguridad para el
Puerto de la ciudad de Ushuaia, ello
a efectos de cumplir con el Plan de
Seguridad que dicha terminal ha pre-
visto en cumplimiento del Código
de Protección de Buques y de las
Instalaciones Portuarias (Código
PBIP) aprobado en el marco del
Convenio de Seguridad Marítima
S.O.L.A.S de la Organización Marí-
tima Internacional.
Que por Nota N° 1227/04 Letra
DPP de fecha 29/09/04, el Sr. Vice-
presidente del ente portuario auto-
riza la contratación y ordena conti-
nuar el proceso.
Que la mencionada contratación es
por el término de tres (3) meses, re-
novable automáticamente por doce
meses más, a partir del día 5 de Oc-
tubre de 2004 por la suma de PE-

SOS MIL ($ 1.000,00) mensuales.
Que a fs. 4/14 obran los anteceden-
tes personales y profesionales de la
Sra. Valeria Alejandra Barría Muñoz,
D.N.I. N° 30.566.253.
Que para la referida contratación
existe partida presupuestaria en esta
entidad conforme se desprende del
compromiso de fs. 20.
Que a fs. 23/24 interviene el Asesor
Letrado del ente indicando las pre-
visiones con que debe contar el Con-
trato de Locación de Servicio.
Que a fs. 26/31 obra el proyecto de
contrato perfeccionado y conforme
a las condiciones indicadas por el
área legal.
Que para el dictado del presente acto
administrativo el suscripto se en-
cuentra facultado en virtud de lo es-
tablecido en la Ley Provincial 69,
Art. 6°.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
PUERTOS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR la
contratación de la Sra. Valeria Ale-
jandra Barría Muñoz, D.N.I. N°
30.566.253 por el término de tres
(3) meses, a partir del día 5 de Octu-
bre de 2004 para desarrollar tareas
de seguridad, vigilancia, control e
identificación de personas, cargas,
equipaje y vehículos que ingresen,
permanezcan y egresen de las insta-
laciones del Puerto de Ushuaia, por
la suma de PESOS MIL ($ 1.000,00)
mensuales.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a confeccionar el correspondien-
te Contrato de Locación de Servi-
cios.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4-30-3-34-349 del ejercicio
económico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Notifíquese al in-
teresado. Dése al Boletín Oficial de
Provincia. Cumplido, archívese.

COPPOLA

RESOL. N° 596 04-10-04

VISTO el Expediente D.P.P. N° 245/
04, del registro de la Dirección Pro-
vincial de Puertos, caratulado «S/
CONTRATO DE LOCACIÓN DE
SERVICIOS DE JUAN CARLOS
VENTURA», y;

CONSIDERANDO:
Que mediante la Nota N° 15/04 Le-
tra O.P.I.P. de fecha 28/09/04 los ofi-
ciales de Protección de Instalacio-
nes Portuarias de la Gerencia
Operativa del Puerto de Ushuaia
solicitan autorización para
implementar la contratación «urgen-
te» de personal de seguridad para el
Puerto de la ciudad de Ushuaia, ello
a efectos de cumplir con el Plan de
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Seguridad que dicha terminal ha pre-
visto en cumplimiento del Código
de Protección de Buques y de las
Instalaciones Portuarias (Código
PBIP) aprobado en el marco del
Convenio de Seguridad Marítima
S.O.L.A.S de la Organización Marí-
tima Internacional.
Que por Nota N° 1227/04 Letra
DPP de fecha 29/09/04, el Sr. Vice-
presidente del ente portuario auto-
riza la contratación y ordena conti-
nuar el proceso.
Que la mencionada contratación es
por el término de tres (3) meses, re-
novable automáticamente por doce
meses más, a partir del día 5 de Oc-
tubre de 2004 por la suma de PE-
SOS MIL ($ 1.000,00) mensuales.
Que a fs. 4/5 obran los antecedentes
personales y profesionales del Sr.
Juan Carlos Ventura, L.E. N°
7.727.582.
Que para la referida contratación
existe partida presupuestaria en esta
entidad conforme se desprende del
compromiso de fs. 12.
Que a fs. 14/15 interviene el Asesor
Letrado del ente indicando las pre-
visiones con que debe contar el Con-
trato de Locación de Servicio.
Que a fs. 17/22 obra el proyecto de
contrato perfeccionado y conforme
a las condiciones indicadas por el
área legal.
Que para el dictado del presente acto
administrativo el suscripto se en-
cuentra facultado en virtud de lo es-
tablecido en la Ley Provincial 69,
Art. 6°.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
PUERTOS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
contratación del Sr. Juan Carlos Ven-
tura, L.E. N° 7.727.582 por el tér-
mino de tres (3) meses, a partir del
día 5 de Octubre de 2004 para desa-
rrollar tareas de seguridad, vigilan-
cia, control e identificación de per-
sonas, cargas, equipaje y vehículos
que ingresen, permanezcan y
egresen de las instalaciones del Puer-
to de Ushuaia, por la suma de PE-
SOS MIL ($ 1.000,00) mensuales.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a confeccionar el correspondien-
te Contrato de Locación de Servi-
cios.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4-30-3-34-349 del ejercicio
económico en vigencia.
ARTICULO 4°- Notifíquese al in-
teresado. Dése al Boletín Oficial de
la Provincia. Cumplido, archívese.

COPPOLA

RESOL. N° 597 04-10-04

VISTO el Expediente D.P.P. N° 252/

04, del registro de la Dirección Provin-
cial de Puertos, caratulado «S/CON-
TRATO DE LOCACIÓN DE JA-
VIER ERNESTO D’ANGELO», y;

CONSIDERANDO:
Que mediante la Nota N° 15/04 Le-
tra O.P.I.P. de fecha 28/09/04 los ofi-
ciales de Protección de Instalacio-
nes Portuarias de la Gerencia
Operativa del Puerto de Ushuaia
solicitan autorización para
implementar la contratación «urgen-
te» de personal de seguridad para el
Puerto de la ciudad de Ushuaia, ello
a efectos de cumplir con el Plan de
Seguridad que dicha terminal ha pre-
visto en cumplimiento del Código
de Protección de Buques y de las
Instalaciones Portuarias (Código
PBIP) aprobado en el marco del
Convenio de Seguridad Marítima
S.O.L.A.S de la Organización Marí-
tima Internacional.
Que por Nota N° 1227/04 Letra
DPP de fecha 29/09/04, el Sr. Vice-
presidente del ente portuario auto-
riza la contratación y ordena conti-
nuar el proceso.
Que la mencionada contratación es
por el término de tres (3) meses, re-
novable automáticamente por doce
meses más, a partir del día 5 de Oc-
tubre de 2004 por la suma de PE-
SOS MIL ($1.000,00) mensuales.
Que a fs. 4/8 obran los antecedentes
personales y profesionales del Sr.
Javier Ernesto D’Angelo, D.N.I.
N’21.352.856.
Que para la referida contratación
existe partida presupuestaria en esta
entidad conforme se desprende del
compromiso de fs. 14.
Que a fs. 16/17 interviene el Asesor
Letrado del ente indicando las pre-
visiones con que debe contar el Con-
trato de Locación de Servicio.
Que a fs. 19/23 obra el proyecto de
contrato perfeccionado y conforme
a las condiciones indicadas por el
área legal.
Que para el dictado del presente acto
administrativo el suscripto se en-
cuentra facultado en virtud de lo es-
tablecido en la Ley Provincial 69,
Art. 6°.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
PUERTOS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
contratación del Sr. Javier Ernesto
D’Angelo D.N.I. N° 21.352.856 por
el término de tres (3) meses, a partir
del día 5 de Octubre de 2004 para
desarrollar tareas de seguridad, vigi-
lancia, control e identificación de
personas, cargas, equipaje y vehí-
culos que ingresen, permanezcan y
egresen de las instalaciones del Puer-
to de Ushuaia, por la suma de PE-
SOS MIL ($ 1.000,00) mensuales.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a confeccionar el correspondien-

te Contrato de Locación de Servi-
cios.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4-30-3-34-349 del ejercicio
económico en vigencia.
ARTICULO 4°- Notifíquese al in-
teresado. Dése al Boletín Oficial de
la Provincia. Cumplido, archívese.

COPPOLA

RESOL. N° 598 04-10-04

VISTO el Expediente D.P.P. N°
242/04, del registro de la Direc-
ción Provincial  de Puertos,
caratulado «S/CONTRATO DE
LOCACIÓN DE MARIA CRIS-
TINA MERCADO», y;

CONSIDERANDO:
Que mediante la Nota N° 15/04
Letra O.P.I.P. de fecha 28/09/04 los
oficiales de Protección de Instala-
ciones Portuarias de la Gerencia
Operativa del Puerto de Ushuaia
solicitan autorización para
implementar la contratación «ur-
gente» de personal de seguridad
para el Puerto de la ciudad de
Ushuaia, ello a efectos de cumplir
con el Plan de Seguridad que dicha
terminal ha previsto en cumpli-
miento del Código de Protección
de Buques y de las Instalaciones
Portuarias (Código PBIP) aproba-
do en el marco del Convenio de
Seguridad Marítima S.O.L.A.S de
la Organización Marítima Interna-
cional.
Que por Nota N° 1227/04 Letra
DPP de fecha 29/09/04, el Sr. Vi-
cepresidente del ente portuario au-
toriza la contratación y ordena
continuar el proceso.
Que la mencionada contratación
es por el término de tres (3) me-
ses, renovable automáticamente
por doce meses más, a partir del
día 5 de Octubre de 2004 por la
suma de PESOS MIL ($ 1.000,00)
mensuales.
Que a fs. 4/5 obran los anteceden-
tes personales y profesionales de
la Sra. María Cristina Mercado,
D.N.I. N° 16.200.370.
Que para la referida contratación
existe partida presupuestaria en
esta entidad conforme se despren-
de del compromiso de fs. 12.
Que a fs. 14/15 interviene el Ase-
sor Letrado del ente indicando las
previsiones con que debe contar el
Contrato de Locación de Servicio.
Que a fs. 17/22 obra el proyecto
de contrato perfeccionado y con-
forme a las condiciones indicadas
por el área legal.
Que para el dictado del presente
acto administrativo el suscripto se
encuentra facultado en virtud de
lo establecido en la Ley Provincial
69, Art. 6°.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
PUERTOS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR la
contratación de la Sra. María Cris-
t ina Mercado, D.N.I.  N°
16.200.370 por el término de tres
(3) meses, a partir del día 5 de
Octubre de 2004 para desarrollar
tareas de seguridad, vigilancia,
control e identificación de perso-
nas, cargas, equipaje y vehículos
que ingresen, permanezcan y egre-
sen de las instalaciones del Puerto
de Ushuaia, por la suma de PE-
SOS MIL ($ 1.000,00) mensuales.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a confeccionar el corres-
pondiente Contrato de Locación de
Servicios.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4-30-3-34-349 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Notifíquese al in-
teresado. Dése al Boletín Oficial
de la Provincia.  Cumplido,
archívese.

COPPOLA

RESOL. N° 599 04-10-04

VISTO el Expediente D.P.P. N°
257/04, del registro de la Direc-
ción Provincial  de Puertos,
caratulado «S/CONTRATO DE
LOCACIÓN DE JOSE ARMAN-
DO OYARZO», y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la Nota N° 15/04
Letra O.P.I.P. de fecha 28/09/04 los
oficiales de Protección de Instala-
ciones Portuarias de la Gerencia
Operativa del Puerto de Ushuaia
solicitan autorización para
implementar la contratación «ur-
gente» de personal de seguridad
para el Puerto de la ciudad de
Ushuaia, ello a efectos de cumplir
con el Plan de Seguridad que dicha
terminal ha previsto en cumpli-
miento del Código de Protección
de Buques y de las Instalaciones
Portuarias (Código PBIP) aproba-
do en el marco del Convenio de
Seguridad Marítima S.O.L.A.S de
la Organización Marítima Interna-
cional.
Que por Nota N° 1227/04 Letra
DPP de fecha 29/09/04, el Sr. Vi-
cepresidente del ente portuario au-
toriza la contratación y ordena
continuar el proceso.
Que la mencionada contratación
es por el término de tres (3) me-
ses, renovable automáticamente
por doce meses más, a partir del
día 5 de Octubre de 2004 por la
suma de PESOS MIL ($ 1.000,00)
mensuales.
Que a fs. 4/5 obran los anteceden-
tes personales y profesionales del
Sr. José Armando Oyarzo, D.N.I.
N° 11.615.102.
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Que para la referida contratación
existe partida presupuestaria en
esta entidad conforme se despren-
de del compromiso de fs. 11.
Que a fs. 13/14 interviene el Ase-
sor Letrado del ente indicando las
previsiones con que debe contar el
Contrato de Locación de Servicio.
Que a fs. 16/21 obra el proyecto
de contrato perfeccionado y con-
forme a las condiciones indicadas
por el área legal.
Que para el dictado del presente
acto administrativo el suscripto se
encuentra facultado en virtud de
lo establecido en la Ley Provincial
69, Art. 6°.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
PUERTOS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR la
contratación del Sr. José Armando
Oyarzo, D.N.I. N° 11.615.102 por
el término de tres (3) meses, a partir
del día 5 de Octubre de 2004 para
desarrollar tareas de seguridad, vigi-
lancia, control e identificación de
personas, cargas, equipaje y vehí-
culos que ingresen, permanezcan y
egresen de las instalaciones del Puer-
to de Ushuaia, por la suma de PE-
SOS MIL ($ 1.000,00) mensuales.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a confeccionar el correspon-
diente Contrato de Locación de Ser-
vicios.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4-30-3-34-349 del ejercicio
económico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Notifíquese al in-
teresado. Dése al Boletín Oficial de
la Provincia. Cumplido, archívese.

COPPOLA

RESOL. N° 600 04-10-04

VISTO el Expediente D.P.P. N° 248/
04, del registro de la Dirección Pro-
vincial de Puertos, caratulado «S/
CONTRATO DE LOCACIÓN DE
SERVICIOS DE CARLOS JORGE
LOPEZ», y;

CONSIDERANDO:
Que mediante la Nota N° 15/04 Le-
tra O.P.I.P. de fecha 28/09/04 los ofi-
ciales de Protección de Instalacio-
nes Portuarias de la Gerencia
Operativa del Puerto de Ushuaia
solicitan autorización para
implementar la contratación «urgen-
te» de personal de seguridad para el
Puerto de la ciudad de Ushuaia, ello
a efectos de cumplir con el Plan de
Seguridad que dicha terminal ha pre-
visto en cumplimiento del Código
de Protección de Buques y de las
Instalaciones Portuarias (Código
PBIP) aprobado en el marco del
Convenio de Seguridad Marítima

S.O.L.A.S de la Organización Marí-
tima Internacional.
Que por Nota N° 1227/04 Letra
DPP de fecha 29/09/04, el Sr. Vice-
presidente del ente portuario auto-
riza la contratación y ordena conti-
nuar el proceso.
Que la mencionada contratación es
por el término de tres (3) meses, re-
novable automáticamente por doce
meses más, a partir del día 5 de Oc-
tubre de 2004 por la suma de PE-
SOS MIL ($ 1.000,00) mensuales.
Que a fs. 4/7 obran los antecedentes
personales y profesionales del Sr.
Carlos Jorge López, D.N.I. N°
13.005.527.
Que para la referida contratación
existe partida presupuestaria en esta
entidad conforme se desprende del
compromiso de fs. 13.
Que a fs. 15/16 interviene el Asesor
Letrado del ente indicando las pre-
visiones con que debe contar el Con-
trato de Locación de Servicio.
Que a fs. 18/23 obra el proyecto de
contrato perfeccionado y conforme
a las condiciones indicadas por el
área legal.
Que para el dictado del presente acto
administrativo el suscripto se en-
cuentra facultado en virtud de lo es-
tablecido en la Ley Provincial 69,
Art. 6°.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
PUERTOS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
contratación del Sr. Carlos Jorge Ló-
pez, D.N.I. N° 13.005.527 por el
término de tres (3) meses, a partir
del día 5 de Octubre de 2004 para
desarrollar tareas de seguridad, vigi-
lancia, control e identificación de
personas, cargas, equipaje y vehí-
culos que ingresen, permanezcan y
egresen de las instalaciones del Puer-
to de Ushuaia, por la suma de PE-
SOS MIL ($ 1.000,00) mensuales.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a confeccionar el correspondien-
te Contrato de Locación de Servi-
cios.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4-30-3-34-349 del ejercicio
económico en vigencia.
ARTICULO 4°- Notifíquese al in-
teresado. Dése al Boletín Oficial de
la Provincia. Cumplido, archívese.

COPPOLA

RESOL. N° 601 04-10-04

VISTO el Expediente D.P.P. N° 243/
04, del registro de la Dirección Pro-
vincial de Puertos, caratulado «S/
CONTRATO DE LOCACIÓN DE
MAURO MONGE», y;

CONSIDERANDO:

Que mediante la Nota N° 15/04 Le-
tra O.P.I.P. de fecha 28/09/04 los ofi-
ciales de Protección de Instalacio-
nes Portuarias de la Gerencia
Operativa del Puerto de Ushuaia
solicitan autorización para
implementar la contratación «urgen-
te» de personal de seguridad para el
Puerto de la ciudad de Ushuaia, ello
a efectos de cumplir con el Plan de
Seguridad que dicha terminal ha pre-
visto en cumplimiento del Código
de Protección de Buques y de las
Instalaciones Portuarias (Código
PBIP) aprobado en el marco del
Convenio de Seguridad Marítima
S.O.L.A.S de la Organización Marí-
tima Internacional.
Que por Nota N° 1227/04 Letra
DPP de fecha 29/09/04, el Sr. Vice-
presidente del ente portuario auto-
riza la contratación y ordena conti-
nuar el proceso.
Que la mencionada contratación es
por el término de tres (3) meses, re-
novable automáticamente por doce
meses más, a partir del día 5 de Oc-
tubre de 2004 por la suma de PE-
SOS MIL ($ 1.000,00) mensuales.
Que a fs. 4/7 obran los antecedentes
personales y profesionales del Sr.
Mauro Monge, D.N.I. N°
5.709.814.
Que para la referida contratación
existe partida presupuestaria en esta
entidad conforme se desprende del
compromiso de fs. 13.
Que a fs. 15/17 interviene el Asesor
Letrado del ente indicando las pre-
visiones con que debe contar el Con-
trato de Locación de Servicio.
Que a fs. 18/23 obra el proyecto de
contrato perfeccionado y conforme
a las condiciones indicadas por el
área legal.
Que para el dictado del presente acto
administrativo el suscripto se en-
cuentra facultado en virtud de lo es-
tablecido en la Ley Provincial 69,
Art. 6°.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
PUERTOS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR la
contratación del Sr. Mauro Monge
D.N.I. N° 5.709.814 por el término
de tres (3) meses, a partir del día 5
de octubre de 2004 para desarrollar
tareas de seguridad, vigilancia, con-
trol e identificación de personas,
cargas, equipaje y vehículos que in-
greses, permanezcan y egresen de
las instalaciones del Puerto de
Ushuaia, por la suma de PESOS
MIL ($ 1.000,00) mensuales.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a confeccionar el correspondien-
te Contrato de Locación de Servi-
cios.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4-30-3-34-349 del ejercicio

económico en vigencia.
ARTICULO 4°- Notifíquese al in-
teresado. Dése al Boletín Oficial de
la Provincia. Cumplido, archívese.

COPPOLA

RESOL. N° 602 04-10-04

VISTO el Expediente D.P.P. N° 251/
04, del registro de la Dirección Provin-
cial de Puertos, caratulado «S/CON-
TRATO DE LOCACIÓN DE RO-
BERTO WALTER MASLUP», y;

CONSIDERANDO:
Que mediante la Nota N° 15/04 Le-
tra O.P.I.P. de fecha 28/09/04 los ofi-
ciales de Protección de Instalacio-
nes Portuarias de la Gerencia
Operativa del Puerto de Ushuaia
solicitan autorización para
implementar la contratación «urgen-
te» de personal de seguridad para el
Puerto de la ciudad de Ushuaia, ello
a efectos de cumplir con el Plan de
Seguridad que dicha terminal ha pre-
visto en cumplimiento del Código
de Protección de Buques y de las
Instalaciones Portuarias (Código
PBIP) aprobado en el marco del
Convenio de Seguridad Marítima
S.O.L.A.S de la Organización Marí-
tima Internacional.
Que por Nota N° 1227/04 Letra
DPP de fecha 29/09/04, el Sr. Vice-
presidente del ente portuario auto-
riza la contratación y ordena conti-
nuar el proceso.
Que la mencionada contratación es
por el término de tres (3) meses, re-
novable automáticamente por doce
meses más, a partir del día 5 de Oc-
tubre de 2004 por la suma de PE-
SOS MIL ($ 1.000,00) mensuales.
Que a fs. 4/7 obran los antecedentes
personales y profesionales del Sr.
Roberto Walter Maslup, D.N.I.
12.196.564.
Que para la referida contratación
existe partida presupuestaria en esta
entidad conforme se desprende del
compromiso de fs. 13.
Que a fs. 15/17 interviene el Asesor
Letrado del ente indicando las pre-
visiones con que debe contar el Con-
trato de Locación de Servicio.
Que a fs. 18/23 obra el proyecto de
contrato perfeccionado y conforme
a las condiciones indicadas por el
área legal.
Que para el dictado del presente acto
administrativo el suscripto se en-
cuentra facultado en virtud de lo es-
tablecido en la Ley Provincial 69,
Art. 6°.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
PUERTOS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR la
contratación del Sr. Roberto Walter
Maslup, D.N.I. 12.196.564 por el
término de tres (3) meses, a partir
del día 5 de octubre de 2004 para
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desarrollar Supervisión del perso-
nal contratado para realizar labo-
res de seguridad, vigilancia, con-
trol e identificación de personas,
cargas, equipaje y vehículos que
ingreses, permanezcan y egresen
de las instalaciones del Puerto de
Ushuaia, por la suma de PESOS
MIL QUINIENTOS ($1.500,00)
mensuales.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a confeccionar el corres-
pondiente Contrato de Locación de
Servicios.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4-30-3-34-349 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Notifíquese al in-
teresado. Dése al Boletín Oficial
de la Provincia.  Cumplido,
archívese.

COPPOLA

RESOL. N° 603 04-10-04

VISTO el Expediente D.P.P. N°
253/04, del registro de la Direc-
ción Provincial  de Puertos,
caratulado «S/CON TRATO DE
LOCACIÓN JOSE HUGO RA-
MOS», y;

CONSIDERANDO:
Que mediante la Nota N° 15/04
Letra O.P.I.P. de fecha 28/09/04 los
oficiales de Protección de Instala-
ciones Portuarias de la Gerencia
Operativa del Puerto de Ushuaia
solicitan autorización para
implementar la contratación «ur-
gente» de personal de seguridad
para el Puerto de la ciudad de
Ushuaia, ello a efectos de cumplir
con el Plan de Seguridad que dicha
terminal ha previsto en cumpli-
miento del Código de Protección
de Buques y de las Instalaciones
Portuarias (Código PBIP) aproba-
do en el marco del Convenio de
Seguridad Marítima S.O.L.A.S de
la Organización Marítima Interna-
cional.
Que por Nota N° 1227/04 Letra
DPP de fecha 29/09/04, el Sr. Vi-
cepresidente del ente portuario
autoriza la contratación y ordena
continuar el proceso.
Que la mencionada contratación
es por el término de tres (3) me-
ses, renovable automáticamente
por doce meses más, a partir del
día 5 de Octubre de 2004 por la
suma de PESOS MIL ($ 1.000,00)
mensuales.
Que a fs. 4/8 obran los anteceden-
tes personales y profesionales del
Sr.  José Hugo Ramos, L.E.
5.517.743
Que para la referida contratación
existe partida presupuestaria en
esta entidad conforme se despren-
de del compromiso de fs. 14.
Que a fs. 16/18 interviene el Ase-
sor Letrado del ente indicando las

previsiones con que debe contar el
Contrato de Locación de Servicio.
Que a fs. 18/23 obra el proyecto
de contrato perfeccionado y con-
forme a las condiciones indicadas
por el área legal.
Que para el dictado del presente
acto administrativo el suscripto se
encuentra facultado en virtud de
lo establecido en la Ley Provincial
69, Art. 6°.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
PUERTOS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR
la contratación del Sr. José Hugo
Ramos, L.E. 5.517.743 por el
término de tres (3) meses, a par-
tir del día 5 de octubre de 2004
para desarrollar tareas de segu-
ridad, vigilancia, control e iden-
tificación de personas, cargas,
equipaje y vehículos que ingre-
ses, permanezcan y egresen de
las instalaciones del Puerto de
Ushuaia, por la suma de PESOS
MIL ($ 1.000,00) mensuales.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a confeccionar el corres-
pondiente Contrato de Locación de
Servicios.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4-30-3-34-349 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Notifíquese al in-
teresado. Dése al Boletín Oficial
de la Provincia.  Cumplido,
archívese.

COPPOLA

RESOL. N° 604 04-10-04

VISTO el expediente D.P.P. N°
192/04 del registro de esta Direc-
ción Provincial  de Puertos
caratulado «S/ CONTRATO DE
LOCACION DE SERVICIOS SR.
DOMINGUEZ JOSE LUIS»; y

CONSIDERANDO:
Q u e  m e d i a n t e  R e s o l u c i ó n
D.P.P. N° 539/04, obrante a fs.
64, se autorizó contratación de
Sr. José Luis Domínguez por el
término de 4 (cuatro) meses a
partir del día de septiembre de
2004 para desarrol lar  tareas
como Oficial de Protección de
Instalación Portuarias  y por
la  suma mensual  de PESOS
CUATRO MIL QUINIENTOS
($ 4.500,00)
Que con fecha 17 de Septiem-
bre de 2004 se suscribió el Con-
trato de Locación de Servicio,
registrándose el mismo bajo el
N° 122 (fs. 66/69).
Que la presente contratación se
encuadra en lo dispuesto en el
Capítulo 11, Título III, Artícu-

lo 26°, punto 2°, de la Ley 6 de
Contabilidad.
Que resulta necesario ratificar el
Contrato de Locación suscripto.
Que a sus efectos es necesario el
dictado del correspondiente instru-
mento legal acto para el que el
suscripto se encuentra facultado
en virtud de lo establecido en la L
Provincial 69, Art. 6°.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
PUERTOS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°- RATIFICAR en
todos sus términos el Contrato de
Locación de Servicios suscripto
entre esta DIRECCIÓN PROVIN-
CIAL DE PUERTOS y el Sr. José
Luis Domínguez celebrado con fe-
cha 17 de Septiembre de 2004 y
registrado bajo el N° 122.
ARTÍCULO 2°- Comuníquese al
interesado, dése al Boletín Oficial
de la Provincia.  Cumplido
archívese.

COPPOLA

RESOL. N° 605 04-10-04

VISTO el expediente D.P.P. N°
193/04 del registro de esta Direc-
ción Provincial  de Puertos
caratulado «S/ CONTRATO DE
LOCACION DE SERVICIOS SR.
NESTOR RAMON
LAGRAÑA»; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución D.P.P.
N° 538/04, obrante a fs. 65, se
autorizó la contratación de Sr.
Néstor Ramón Lagraña por el tér-
mino de 4 (cuatro) meses a partir
del día 25 de Agosto de 2004 para
desarrollar tareas como Oficial de
Protección de Instalaciones Por-
tuarias y por la suma mensual de
PESOS CUATRO MIL QUI-
NIENTOS ($ 4.500,00)
Que con fecha 17 de Septiembre
de 2004 se suscribió el Contrato
de Locación de Servicio, registrán-
dose el mismo bajo el N° 121 (fs.
67/70).
Que la presente contratación se en-
cuadra en lo dispuesto en el Capí-
tulo II, Título III, Artículo 26°,
punto 2°, de la Ley 6 de Contabi-
lidad.
Que resulta necesario ratificar el
Contrato de Locación suscripto.
Que a sus efectos es necesario el
dictado del correspondiente instru-
mento legal, acto para el que el
suscripto se encuentra facultado
en virtud de lo establecido en la
Ley Provincial 69, Art. 6°.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
PUERTOS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°- RATIFICAR en
todos sus términos el Contrato de
Locación de Servicio, suscripto en-
tre esta DIRECCIÓN PROVIN-
CIAL DE PUERTOS y el Sr.
Néstor Ramón Lagraña, celebrado
con fecha 17 de Septiembre de
2004 y registrado bajo el N° 121.
ARTICULO 2°- Comuníquese al
interesado, dése al Boletín Oficial
de la Provincia.  Cumplido,
archívese.

COPPOLA

RESOL. N° 606 04-10-04

VISTO el expediente D.P.P. N°
205/04 del registro de esta Direc-
ción Provincial  de Puertos
caratulado «S/ CONTRATO DE
LOCACION DE SERVICIOS SR.
HUGO AGUSTIN TORRES»; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución D.P.P.
N° 563/04, obrante a fs. 22, se
autorizó la contratación de Sr.
Hugo Agustín Torres por el térmi-
no de 4 (cuatro) meses a partir del
día de Septiembre de 2004 para
desarrollar tareas de asistencia y
diligenciamiento de trámites de la
Presidencia del ente y de la Direc-
ción Técnica ante las instituciones
privadas y públicas de la provin-
cia, intervención en trámites de
obtención de propuestas de pre-
cios y cotizaciones de inspeccio-
nes de obras en las ciudades de
Ushuaia y Río Grande y por la
suma mensual PESOS UN MIL
QUINIENTOS ($ 1.500,00)
Que con fecha 24 de Septiembre
de 2004 se suscribió el Contrato
de Locación de Servicio, registrán-
dose el mismo bajo el N° 126 (fs.
23/24).
Que la presente contratación se en-
cuadra en lo dispuesto en el Capí-
tulo II, Título III, Artículo 26°,
punto 2°, de la Ley 6 de Contabi-
lidad.
Que resulta necesario ratificar el
Contrato de Locación suscripto.
Que a sus efectos es necesario el
dictado del correspondiente instru-
mento legal acto para el que el
suscripto se encuentra facultado
en virtud de lo establecido en la
Ley Provincial 69, Art. 6°.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
PUERTOS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°- RATIFICAR en
todos sus términos el Contrato de
Locación de Servicios suscripto
entre esta DIRECCIÓN PROVIN-
CIAL DE PUERTOS y el Sr. Hugo
Agustín Torres celebrado con fe-
cha 24 de Septiembre de 2004 y
registrado bajo el N° 126.
ARTÍCULO 2°- Comuníquese al
interesado, dése al Boletín Oficial
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de la Provincia.  Cumplido
archívese.

COPPOLA

RESOL. N° 607 04-10-04

VISTO el expediente D.P.P. N°
195/04 del registro de esta Direc-
ción Provincial  de Puertos
caratulado «S/ CONTRATO DE
LOCACION DE SERVICIOS
ARQ. SACKS CRISTIAN JA-
VIER»; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución D.P.P.
N° 544/04, obrante a fs. 20, se
autorizó la contratación de Arq.
Cristian Javier Sacks por el tér-
mino de 4 (cuatro) meses a partir
del día de Septiembre de 2004
para desarrollar tareas asesora-
miento integral en materia de
obras  de construcción, trabajos
en Autocad e intervención en
documentaciones relacionadas y
por la suma mensual de PESOS
DOS MIL DOSCIENTOS ($
2.200,00).
Que con fecha 17 de Septiembre
de 2004 se suscribió el Contrato
de Locación de Servicio, regis-
trándose el mismo bajo el N° 123
(fs. 21/23).
Que la presente contratación se
encuadra en lo dispuesto en el Ca-
pítulo II, Título III, Artículo 26°,
punto 2°, de la Ley 6 de Conta-
bilidad.
Que resulta necesario ratificar el
Contrato de Locación suscripto.
Que a sus efectos es necesario el
dictado del correspondiente ins-
trumento legal acto para el que el
suscripto se encuentra facultado
en virtud de lo establecido en la
Ley Provincial 69, Art. 6°.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
PUERTOS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°- RATIFICAR en
todos sus términos el Contrato de
Locación de Servicios suscripto
entre esta DIRECCIÓN PROVIN-
CIAL DE PUERTOS y el Arq.
Cristian Javier Sacks celebrado con
fecha 17 de Septiembre de 2004 y
registrado bajo el N° 123.
ARTÍCULO 2°- Comuníquese al
interesado, dése al Boletín Oficial
de la Provincia.  Cumplido
archívese.

COPPOLA

RESOL. N° 608 04-10-04

VISTO el expediente D.P.P. N° 196/
04 del registro de esta Dirección Pro-
vincial de Puertos caratulado «S/
CONTRATO DE LOCACION DE
SERVICIOS SR. LIONEL ALBER-
TO MANCIERI»; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución D.P.P.
N° 547/04, obrante a fs. 29, se
autorizó la contratación de Sr.
Lionel Alberto Mancieri por el
término de 4 (cuatro) meses a par-
tir del día 1° de Septiembre de
2004 para desarrollar tareas ad-
ministrativas y de facturación en
general correspondientes a la Ge-
rencia Operativa del Puerto de Río
Grande y por la suma mensual de
PESOS UN MIL QUINIENTOS
($ 1.500,00).
Que con fecha 21 de Septiembre
de 2004 se suscribió el Contrato
de Locación de Servicio, regis-
trándose el mismo bajo el N° 124
(fs. 30/31).
Que la presente contratación se
encuadra en lo dispuesto en el
Capítulo II, Título III, Artículo
26°, punto 2°, de la Ley 6 de
Contabilidad.
Que resulta necesario ratificar el
Contrato de Locación suscripto.
Que a sus efectos es necesario el dic-
tado del correspondiente instrumen-
to legal acto para el que el suscripto
se encuentra facultado en virtud de
lo establecido en la Ley Provincial
69, Art. 6°.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
PUERTOS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°- RATIFICAR en
todos sus términos el Contrato de
Locación de Servicios suscripto en-
tre esta DIRECCIÓN PROVIN-
CIAL DE PUERTOS y el Sr. Lionel
Alberto Mancieri celebrado con fe-
cha 21 de Septiembre de 2004 y re-
gistrado bajo el N° 124.
ARTÍCULO 2°- Comuníquese al in-
teresado, dése al Boletín Oficial de
la Provincia. Cumplido archívese.

COPPOLA

RESOL. N° 609 04-10-04

VISTO el expediente D.P.P. N°
187/04 del registro de esta Direc-
ción Provincial  de Puertos
caratulado «S/ CONTRATO DE
LOCACION DE SERVICIOS SR.
IRIGOYEN HIPÓLITO A.»; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución D.P.P.
N° 560/04, obrante a fs. 23, se
autorizó la contratación de Dr.
Hipólito Antonio Irigoyen por el
término de 4 (cuatro) meses a par-
tir del día 1° de Septiembre de 2004
para elaborar el Proyecto de Ley
de Puertos, reglamentación de las
tarifas portuarias, reordenamiento
de la totalidad de las reglamenta-
ciones vigentes y asesoramiento
integral en temas portuarios y por
la suma mensual de PESOS TRES
MIL QUINIENTOS ($ 3.500,00)
Que con fecha 23 de Septiembre

de 2004 se suscribió el Contrato
de Locación de Servicio, registrán-
dose el mismo bajo el N° 125 (fs.
24/25).
Que la presente contratación se en-
cuadra en lo dispuesto en el Capí-
tulo II, Título III, Artículo 26°,
punto 2°, de la Ley 6 de Contabi-
lidad.
Que resulta necesario ratificar el
Contrato de Locación suscripto.
Que a sus efectos es necesario el
dictado del correspondiente instru-
mento legal acto para el que el
suscripto se encuentra facultado
en virtud de lo establecido en la
Ley Provincial 69, Art. 6°.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
PUERTOS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°- RATIFICAR en
todos sus términos el Contrato de
Locación de Servicio suscripto en-
tre esta DIRECCIÓN PROVIN-
CIAL DE PUERTOS y el Dr.
Hipólito Antonio Irigoyen, celebra-
do con fecha 23 de Septiembre de
2004 y registrado bajo el N° 125.
ARTÍCULO 2°- Comuníquese al
interesado, dése al Boletín Oficial
de la Provincia. Cumplido archívese.

COPPOLA

RESOL. N° 610 04-10-04

VISTO el expediente D.P.P. N° 88/
04 del registro de esta Dirección Pro-
vincial Puertos caratulado «S/ CON-
TRATO DE LOCACION DE SER-
VICIOS SR. Amuchastegui REVOL
JUAN CARLOS»; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución D.P.P. N°
526/04, obrante a fs. 30, se autorizó
la contratación de Sr. Juan Carlos
Amuchastegui Revol por el término
de 1 (un) año a partir del día 1° de
septiembre de 2004 para desarrollar
tareas de asesoramiento en Ingenie-
ría y Presidencia de la Dirección Pro-
vincial de Puertos y por la suma
mensual de PESOS CUATRO MIL
QUINIENTOS ($ 4.500,00)
Que coro fecha 15 de Septiembre de
2004 se suscribió el Contrato de Lo-
cación de Servicio, registrándose el
mismo bajo el N° 119 (fs. 31/32).
Que la presente contratación se en-
cuadra en lo dispuesto en el Capítu-
lo II, Título III, Artículo 26°, punto
2°, de la Ley 6 de Contabilidad.
Que resulta necesario ratificar el
Contrato de Locación suscripto.
Que a sus efectos es necesario el dic-
tado del correspondiente instrumen-
to legal acto para el que el suscripto
se encuentra facultado en virtud de
lo establecido en la Ley Provincial
69, Art. 6°.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE

PUERTOS
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°- RATIFICAR en
todos sus términos el Contrato de
Locación de Servicios suscripto en-
tre esta DIRECCIÓN PROVIN-
CIAL DE PUERTOS y el Sr. Juan
Carlos Amuchastegui Revol, cele-
brado con fecha 15 de Septiembre
de 2004 y registrado bajo el N° 119.
ARTÍCULO 2°- Comuníquese al in-
teresado, dése al Boletín Oficial de
la Provincia. Cumplido archívese.

COPPOLA

RESOL. N° 611 04-10-04

ARTÍCULO 1°- RECONOCER y
APROBAR a favor del Banco de
la Provincia de Tierra Fuego el gas-
to por la suma de PESOS OCHO-
CIENTOS NOVENTA Y TRES
CON DIECIOCHO CENTAVOS
($ 893,18) en concepto de comi-
siones bancarias según detalle
obrante en Anexo I de la presente,
debitados de la Cuenta Corriente
N° 171-0265/8.
ARTÍCULO 2°- IMPUTAR con
cargo a la partida presupuestaria
4-30-3-35-355 del ejercicio econó-
mico en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 612 04-10-04

ARTICULO 1°- APRUÉBASE el
gasto en concepto de Locación de
servicios, registrado bajo contrato
N° 100/03, correspondiente al mes
de Septiembre de 2004, por la suma
de PESOS UN MIL TRESCIEN-
TOS ($ 1.300,00), por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- PÁGUESE la
suma de PESOS UN MIL TRES-
CIENTOS ($1.300,00), a favor del
Sr. Daniel Fabián Ceballos, como
cancelación de la factura C 0001-
00000017.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4-30-3-34-349 del ejercicio
económico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 613 04-10-04

ARTÍCULO 1°- APRUEBASE el
gasto en concepto de Locación de
servicios, registrado bajo contrato
N° 087/03, correspondiente al mes
de Setiembre de 2004, por la suma
de PESOS OCHOCIENTOS
TREINTA ($ 830,00), por los mo-
tivos expuestos en considerandos.
ARTICULO 2°- PÁGUESE la
suma de PESOS OCHOCIENTOS
TREINTA ($ 830,00) a favor del
Sr. Luis Díaz, como cancelación de
la factura C 0001-00000017.
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ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4-30-3-34-349 del ejercicio
económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 614 04-10-04

ARTÍCULO 1°- PÁGUESE a fa-
vor de CAJA DE SEGUROS S.A.
la suma de PESOS CIENTO NO-
VENTA Y SIETE CON OCHEN-
TA CENTAVOS ($ 197,80) como
cancelación de la ampliación de la
póliza N° 5300004063501 (flota
automotores) y por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°- IMPÚTESE el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida presu-
puestaria 4-30-3-35-354 del ejerci-
cio económico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 615 04-10-04

ARTÍCULO 1°- PÁGUESE la
suma de PESOS SETECIENTOS
($ 700,00) en concepto de provi-
sión de volquetes para residuos
durante el mes de Setiembre de
2004 a favor de la firma SEINCO
S.A.; como cancelación de la fac-
tura «A» N° 0001-00000676, y
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- IMPÚTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4-30-3-33-335 del ejercicio
económico en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 616 05-10-04

ARTÍCULO 1°- PÁGUESE la suma
de PESOS CUATRO MIL QUI-
NIENTOS ($ 4.500,00) a favor de
Juan Carlos AMUCHASTEGUI
REVOL en concepto de tareas de ase-
soramiento en Ingeniería a la Presi-
dencia de este Ente, correspondiente
al período Septiembre de 2004, como
cancelación de la factura «C» N°
0001-00000001 y por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4-30-3-34-341 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 617 05-10-04

ARTÍCULO 1°- ADJUDÍQUESE
a la firma GUILLERMO PERCE-
LLO los trabajos de reparación y
colocación de luminarias en el pre-

dio del Puerto de Ushuaia, por
la suma de PESOS CUAREN-
TA Y UN MIL OCHOCIEN-
TOS TREINTA Y CUATRO
($ 41.834,00) por ser la mejor
oferta,  ajustarse a lo solicita-
do y por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZASE a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Compra.
ARTICULO 3°- IMPÚTESE el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4-30-3-33-334 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 618 05-10-04

ARTÍCULO 1°- MODIFICAR las
partidas presupuestarias de la Di-
rección Provincial de Puertos Ejer-
cicio 2004, según el detalle que obra
en Anexo I y que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTÍCULO 2°- Las modificacio-
nes a que se refiere el Articulo 1°
regirán a partir de la fecha de firma
de la presente y constituirán auto-
rizaciones para gastar en función
de las disponibilidades financieras
que determine la Dirección Gene-
ral de Administración.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 619 05-10-04

VISTO el Expediente D.P.P. N°
265/04, del registro de la Direc-
ción Provincial  de Puertos,
caratulado «S/CONTRATO DE
LOCACIÓN DE SERVICIOS DE
JUAN CARLOS SEGOVIA
SANCHEZ», y;

CONSIDERANDO:
Que mediante la Nota N° 18/04
Letra O.P.I.P. de fecha 28/09/04 los
oficiales de Protección de Instala-
ciones Portuarias de la Gerencia
Operativa del Puerto de Ushuaia
solicitan autorización para
implementar la contratación «ur-
gente» de personal de seguridad
para el Puerto de la ciudad de
Ushuaia proponiendo la contrata-
ción del Sr. Juan Carlos Segovia
Sánchez, ello a efectos de cumplir
con el Plan de Seguridad que dicha
terminal ha previsto en cumpli-
miento del Código de Protección
de Buques y de las Instalaciones
Portuarias (Código PBIP) aproba-
do en el marco del Convenio de
Seguridad Marítima S.O. L.A.S de
la Organización Marítima Interna-
cional.
Que por Nota N° 1277/04 Letra
DPP de fecha 04/10/04, el Sr. Vi-
cepresidente del ente portuario au-
toriza la contratación y ordena
continuar el proceso.

Que la mencionada contratación
es por el término de tres (3) me-
ses, renovable automáticamente
por doce meses más, a partir del
día 7 de Octubre de 2004 y hasta
el 31 de Diciembre de 2004, por
la  suma de PESOS MIL
($1.000,00) mensuales.
Que a fs. 4/7 obran los anteceden-
tes personales y profesionales del
Sr. Juan Carlos Segovia Sánchez,
D.N.I. N° 18.758.028.
Que para la referida contratación
existe partida presupuestaria en
esta entidad conforme se despren-
de del compromiso de fs. 15.
Que a fs. 17/19 interviene el Ase-
sor Letrado del ente indicando las
previsiones con que debe contar el
Contrato de Locación de Servicio.
Que a fs. 9/14 obra el proyecto de
contrato perfeccionado y confor-
me a las condiciones indicadas por
el área legal.
Que para el dictado del presente
acto administrativo el suscripto se
encuentra facultado en virtud de
lo establecido en la Ley Provincial
69, Art. 6°.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
PUERTOS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR la
contratación del Sr. Juan Carlos
Segovia Sánchez, D.N.I.  N°
18.758.028 por el término de tres
(3) meses, a partir del día 7 de Oc-
tubre de 2004 y hasta el 31 de Di-
ciembre de 2004, para desarrollar
tareas de seguridad, vigilancia,
control e identificación de perso-
nas, cargas, equipaje y vehículos
que ingresen, permanezcan y egre-
sen de las instalaciones del Puerto
de Ushuaia, por la suma de PE-
SOS MIL ($1.000,00) mensuales.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a confeccionar el correspondien-
te Contrato de Locación de Servi-
cios.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4-30-3-34-349 del ejercicio
económico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Notifíquese al in-
teresado. Dése al Boletín Oficial de
la Provincia. Cumplido, archívese.

COPPOLA

RESOL. N° 620 06-10-04

VISTO el expediente D.P.P. N° 203/
04 del registro de esta Dirección Pro-
vincial de Puertos caratulado «S/
CONTRATO DE LOCACION DE
SERVICIOS CPN FABIAN AL-
BERTO CAMPOS»; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución D.P.P. N°
528/04 se autorizó la contratación

del CPN Fabián Alberto Campos
por el término de doce (12) meses a
partir del día 7 de Septiembre de
2004 para desarrollar tareas de ase-
soramiento contable a la Presiden-
cia de la Dirección Provincial de
Puertos por la suma mensual de
PESOS TRES MIL OCHOCIEN-
TOS ($ 3.800,00)
Que con fecha 15 de Septiembre de
2004 se suscribió el Contrato de Lo-
cación de Servicio, registrándose el
mismo bajo el N° 120.
Que la presente contratación se en-
cuadra en lo dispuesto en el Capítu-
lo II, Título III, Artículo 26°, punto
2°, de la Ley 6 de Contabilidad.
Que resulta necesario ratificar el
Contrato de Locación suscripto.
Que a sus efectos es necesario el dic-
tado del correspondiente instrumen-
to legal, acto para el que el suscripto
se encuentra facultado en virtud de
lo establecido en la Ley Provincial
69, Art. 6°.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
PUERTOS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°- RATIFICAR en
todos sus términos el Contrato de
Locación de Servicio, suscripto en-
tre esta DIRECCIÓN PROVIN-
CIAL DE PUERTOS y el CPN Fa-
bián Alberto Campos, celebrado con
fecha 15 de Septiembre de 2004 y
registrado bajo el N° 120.
ARTICULO 2°- Comuníquese al in-
teresado, dése al Boletín Oficial de
la Provincia. Cumplido, archívese.

COPPOLA

RESOL. N° 621 06-10-04

ARTÍCULO 1°- MODIFICAR las
partidas presupuestarias de la Di-
rección Provincial de Puertos Ejer-
cicio 2004, según el detalle que obra
en Anexo 1 y que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTÍCULO 2°- Las modificaciones
a que se refiere el Artículo 1° regirán
a partir de la fecha de firma de la
presente y constituirán autorizacio-
nes para gastar en función de las dis-
ponibilidades financieras que deter-
mine la Dirección General de Admi-
nistración.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 622 06-10-04

ARTICULO 1°- PÁGUESE a la fir-
ma SOLUCIONES WORKOUT
S.A. la suma de PESOS SETENTA
($ 70,00) como cancelación de la fac-
tura A N 0001-00014633 corres-
pondiente al abono del mes de Oc-
tubre de 2004, y por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°- IMPÚTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
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la presente a la partida presupues-
taria 4-30-3-34-346 del ejercicio
económico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 623 06-10-04

ARTÍCULO 1°- PAGUESE a fa-
vor de la firma MARAÑO de Raúl
Rubén Bogado la suma de PESOS
DOS MIL CIEN ($ 2.100,00) en
concepto de alquiler de baños quí-
micos para el Sector 4 en el perío-
do Setiembre 2004, como cancela-
ción de la factura «B» N° 0001-
00000140 y por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4-30-3-32-327 del ejercicio
económico en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 624 06-10-04

ARTÍCULO 1°- ADJUDÍQUESE
a la firma LONDON SUPPLY
S.A.C.I.FI. la adquisición de vein-
ticinco (25) camperas para el per-
sonal de Seguridad de la Dirección
Provincial de Puertos por la suma
de PESOS CUATRO MIL DOS-
CIENTOS CINCO ($ 4.205,00)
por ser la mejor oferta y ajustarse
a lo solicitado.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZASE a
la Dirección General de Administra-
ción a emitir la correspondiente Or-
den de Compra.
ARTÍCULO 3°- IMPÚTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4-30-2-22-222 del ejercicio
económico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 625 06-10-04

ARTICULO 1°- AUTORIZASE
el gasto de PESOS TREINTA Y
OCHO MIL QUINIENTOS
VEINTE ($ 38.520,00)., corres-
pondiente al Concurso de Precios
N° 07/04 para la adquisición de
elementos para solucionar derra-
mes de hidrocarburos.
ARTICULO 2°- ADJUDIQUESE
el Concurso de Precios N° 07/04 a
la firma CINTRA de Jorge Luis
Rebagliati e Hijos S.R.L., por la
suma de PESOS TREINTA Y
OCHO MIL QUINIENTOS
VEINTE ($ 38.520,00), ello así
por los considerandos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 3°- DESESTIMESE
la oferta presentada por la firma
DOCKA SERVICIOS MARÍTI-
MOS S.A.
ARTICULO 4°- AUTORIZASE a
la Dirección General de Adminis-

tración a confeccionar la corres-
pondiente Orden de Compra.
ARTICULO 5°- IMPUTESE el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4-30-4-43-438 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 6°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 626 07-10-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE el
gasto por la suma de PESOS DOS
MIL NOVECIENTOS SETENTA
($ 2.970,00) por la adquisición de
una (1) impresora láser de escrito-
rio con función de copiado y scan-
ner para el área de Presidencia.
ARTÍCULO 2°- PÁGUESE a fa-
vor de la firma EFICENTRO de
Pedro Baltar la suma de PESOS
DOS MIL NOVECIENTOS SE-
TENTA ($ 2.970,00) como cance-
lación de la factura «A» 0002-
00001935 y por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°- IMPÚTESE el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4-30-4-43-436 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 627 07-10-04

ARTÍCULO 1°- PÁGUESE a
f a v o r  d e  l a  f i r m a  I N G .
NESTOR R. SEITLER la suma
de  PESOS NOVECIENTOS
OCHENTA ($ 980,00) en con-
cepto de cancelación de la fac-
tura «A» N° 000100000350 y
por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 3°- IMPÚTESE el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4-30-4-42-422 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 628 08-10-04

ARTÍCULO 1°- MODIFICAR las
partidas presupuestarias de la Di-
rección Provincial de Puertos Ejer-
cicio 2004, según el detalle que obra
en Anexo I y que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTICULO 2°- Las modificacio-
nes a que se refiere el Artículo 1°
regirán a partir de la fecha de firma
de la presente y constituirán auto-
rizaciones para gastar en función
de las disponibilidades financieras
que determine la Dirección Gene-
ral de Administración.
ARTICULO 3°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 629 08-10-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE el
gasto en concepto de cuota anual
2004 de la ASOCIACIÓN DE
PUERTOS DE CRUCEROS DEL
CONO SUR - SURCRUISE por la
suma de DÓLARES ESTADO-
UNIDENSES TRES MIL SEIS-
CIENTOS (U$S 3.600,00), por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- PÁGUESE la
suma de DÓLARES ESTADO-
UNIDENSES TRES MIL SEIS-
CIENTOS (U$S 3.600,00), que al
cambio vendedor del Banco de la
Nación Argentina vigente al 07/10/
04 equivale a la suma de PESOS
DIEZ MIL SETECIENTOS SEIS
CON CUARENTA CENTAVOS
($ 10.706,40) a favor de la ASO-
CIACIÓN DE PUERTOS DE
CRUCEROS DEL CONO SUR -
SURCRUISE y como cancelación
del Recibo N’0000-00000116.
ARTICULO 3°- IMPÚTESE el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4-30-3-39-399 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 630 08-10-04

ARTÍCULO 1°- APRUÉBESE el
gasto en concepto de suministro
de energía eléctrica a las instala-
ciones del Puerto de Río Grande
correspondiente al período 09/04
por la suma de PESOS CIENTO
CINCUENTA Y DOS CON SE-
SENTA Y CUATRO CENTAVOS
($152,64), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- PÁGUESE el
importe de PESOS CIENTO
CINCUENTA Y DOS CON SE-
SENTA Y CUATRO CENTA-
VOS ($ 152,64), a favor de la
COOPERATIVA DE SERVI-
C I O S  P Ú B L I C O S ,
ASISTENCIALES, CONSU-
MO Y VIVIENDA DE RÍO
GRANDE LIMITADA como
cancelación de la factura N°
0001-01451449.
ARTÍCULO 3°- IMPÚTESE el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 4-30-3-31-311 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 631 08-10-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR y
APROBAR el anticipo financiero
del 30% a favor de la firma GUI-
LLERMO LUIS PERCELLO, el
que asciende a la suma de PESOS
DOCE MIL QUINIENTOS CIN-
CUENTA ($ 12.550,00).
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente

orden de pago.
ARTICULO 3°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 632 13-10-04

ARTICULO 1°- ASIGNESE la
suma de PESOS CINCO MIL
($ 5.000,00) al Fondo Permanen-
te, Artículo 57°, Capítulo VI de la
Ley 6 de Contabilidad, para la Ge-
rencia Operativa Río Grande de la
Dirección Provincial de Puertos
para el año 2004.
ARTICULO 2°- DESIGNASE
como responsables del Fondo Per-
manente, Artículo 57, Capítulo VI
de la Ley 6 de Contabilidad, de la
Gerencia Operativa Río Grande al
Vicepresidente de la Dirección Pro-
vincial de Puertos Dn. Mario
Eugenio FRIZZO, D.N.I.  N°
11.352.081; y al Gerente Operati-
vo Río Grande Dn. Guillermo Ro-
berto IZAGUIRRE, D.N.I. N°
M8.296.365.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZASE
la apertura de una cuenta corriente
en la sucursal Río Grande del Ban-
co de la Provincia de Tierra del
Fuego, designando al Vicepresiden-
te de la Dirección Provincial de
Puertos Dn. Mario Eugenio
FRIZZO, D.N.I. N° 11.352.081;
y al Gerente Operativo Río Gran-
de Dn. Guillermo Roberto
IZAGUIRRE, D.N.I.  N°
M8.296.365, como autorizados
para firmar cheques y operar con
la cuenta corriente del Fondo Per-
manente Art. 57 de la Gerencia
Operativa Río Grande de la Direc-
ción Provincial de Puertos, en el
Banco de Tierra del Fuego, esta-
bleciéndose que a los efectos del
libramiento de cheques será con-
dición necesaria e indispensable
dos (2) firmas en forma conjunta.
ARTÍCULO 4°- AUTORÍZASE a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
orden de pago
ARTICULO 5°- De forma.

COPPOLA

COMUNICADO

LA DIRECCION DE PESCA Y
ACUICULTURA, dependientes de
la Subsecretaría de Recursos Natu-
rales, notifica por este medio al Sr.
Rigo Arsenio BAHAMONDE
ARROYO, D.N.I. N° 92.846.247
que mediante Resolución del Minis-
terio de Economía, Obras y Servi-
cios Públicos N° 092/01, se le apli-
ca una sanción por Infracción a la
Ley Provincial N° 244 y que por
Resolución del Ministerio de Eco-
nomía, Obras y Servicios Públicos
N° 454/02 se le certifica dicha deu-
da que mantiene con la Dirección de
Pesca y Acuicultura.

USHUAIA,
Para ser publicado por el término de



AÑO XIII    -    Ushuaia, Viernes 29 de Octubre de 2004    -    Nº 1903 15
cinco (5) días en el Boletín Oficial
de la Provincia
Dr. Miguel Santiago ISLA
Director de Pesca y Acuicultura

B.O. 1900/1904

LICITACIONES

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
MINISTERIO DE ECONOMIA

HACIENDA Y FINANZAS

LLAMA A LICITACION PUBLI-
CA N° 05/04 PARA EL SERVICIO
DE PROVISION DE MEDICA-
MENTOS DESTINADOS A BE-
NEFICIARIOS DE ACCION SO-
CIAL DE LA PROVINCIA.

FECHA DE APERTURA: 16-11-04

HORA: 14:00

VALOR DEL PLIEGO: $ 3.000,00

CONSULTA Y RETIRO DE PLIE-
GOS: DIRECCION LICITACIO-
NES Y COMPRAS DEPENDIEN-
TE DE LA SECRETARIA DE
CONTRATACIONES Y ABAS-
TECIMIENTO DEL MINISTE-
RIO DE ECONOMIA, HACIEN-
DA Y FINANZAS PLANTA
BAJA 1° PISO - CASA DE GO-
BIERNO - USHUAIA O EN EL
DISTRITO RENTAS DE RIO
GRANDE - LASERRE N° 855, O
EN DISTRITO RENTAS CASA
TIERRA DEL FUEGO SAR-
MIENTO 745 - 5° PISO - BUE-
NOS AIRES.

LUGAR DE APERTURA:
DIRECCION DE LICITACIONES
Y COMPRAS - PLANTA BAJA
CASA DE GOBIERNO
USHUAIA.

B.O. 1900/1904

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
MINISTERIO DE OBRAS Y

SERVICIOS PUBLICOS

 LLAMA A LICITACION PUBLI-
CA N° 07/04

REFERENTE A LA OBRA:
«REMODELACION Y AMPLIA-
CION CENTRO POLIVALENTE
DE ARTE - RIO GRANDE»

PRESUPUESTO OFICIAL: $
1.095.108,92

GARANTIA DE OFERTA: $
10.951,08

FECHA DE APERTURA: 08 DE
NOVIEMBRE DE 2004 HORA:
12.00

CONSULTA Y RETIRO DE PLIE-
GOS:  EN LA OFICINA 329
DPTO. LICITACIONES DEL MI-
NISTERIO DE OBRAS Y SERVI-
CIOS PUBLICOS - SAN MARTIN
450 2do PISO OFICINA N° 329
CASA DE GOBIERNO EN
USHUAIA.

EN LA SUBSECRETARIA DE
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
ZONA NORTE DEL M.O. y S.P.,
SITA EN MARÍA
AUXILIADORA N° 464 - RIO
GRANDE TIERRA DEL FUEGO.

EN LA REPRESENTACIÓN OFI-
CIAL DEL GOBIERNO DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO - OFICINA COMPRAS
Y SUMINISTROS SITA EN SAR-
MIENTO N° 745 5° PISO CAPI-
TAL FEDERAL.

PRECIO DEL PLIEGO: PESOS
SEISCIENTOS ($ 600,00).

LUGAR DE APERTURA: EN LA
SEDE DE LA SUBSECRETARIA
DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLI-
COS ZONA NORTE, SITA EN LA
CALLE MARÍA AUXILIADORA
N° 464 RIO GRANDE, EN FECHA
Y HORA INDICADA EN LAS
PUBLICACIONES.

B.O. 1903/1905

Presidencia de la Nación
Secretaría de Turismo

Administración de Parques
Nacionales
Ley 22.351

LLAMADO A LICITACION
PRIVADA N° 01/2004

EXPEDIENTE  Nro. 405/2003

La Intendencia del Parque Na-
cional Tierra del Fuego llama a
Licitación Privada -en los térmi-
nos de la Ley de Obras Públicas
N° 13.064- la contratación de los
trabajos (materiales y mano de
obra) correspondientes a la re-
paración integral de la cubierta
de techos y pintura exterior y
de refacción y la ampliación de
las oficinas del edificio ocupado
por la referida dependencia, en
la ciudad de Ushuaia, Provincia
de Tierra del Fuego.

FECHA DE APERTURA DE
OFERTAS: 18 de noviembre de
2004 a las 10.00 hs.

LUGAR: Sede de la Intendencia del
Parque Nacional Tierra del Fuego,
sita en San Martín 1395 de la ciu-
dad de Ushuaia, Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas de
Atlántico Sur.

CONSULTA S Y VENTA DE
PLIEGOS: En la sede de la Inten-
dencia del Parque Nacional Tierra

del Fuego, sita en San Martín 1395
de la ciudad de Ushuaia, Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las de Atlántico Sur. (Tel. 02901-
421315/424235).

Días hábiles de 09.00 a 16.00.

VALOR DEL PLIEGO: PESOS
DIEZ ($ 10.-)

B.O. 1902/1903

EDICTOS

LA SUBSECRETARIA DE HI-
DROCARBUROS Y MINERIA,
DE LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTARTIDA E IS-
LAS DEL ATLANTICO SUR, A
CARGO DEL ING. FABIO
ADRIAN ZARATE Y DE
ACUERDO A LO DISPUESTO
EN LOS ART. 46° Y SUBSIGUIEN-
TES DEL TEXTO ORDENADO
DEL CODIGO DE MINERIA,
COMUNICA QUE EN EL EXPE-
DIENTE N° 4239/03 CARATU-
LADO "S/MANIFESTACION DE
DESCUBRIMIENTO DE UN
TURBAL A FAVOR DEL SR.
JORGE ALBERTO LCOVARA"
SE HA EFECTUADO LA PETI-
CION Y SE HA DICTADO LA
PROVIDENCIA QUE A CONTI-
NUACION SE TRANSCRIBE:
"MANIFESTACION DE DESCU-
BRIMIENTO"

SEÑORA: DIRECTORA DE
ESCRIBANÍA DE MINAS
Dña. María Ivanec
9410 - Ushuaia
S/D.-
De mi mayor consideración:

Tengo e1 agrado de dirigirme a Ud. a
fin de manifestar descubrimiento de
un yacimiento de turba ubicado en
cercanías del Aserradero "Las
Lengas", del cual  acompañan coor-
denadas en el siguiente detalle:

1) 2634272,6537
     3956347,1800
2) 2635113,0709
    3957524,7137
3) 2634628,7627
    3957581,6911
4) 2634315,3868
    3956779,2589
5) 2633973,5222
    3957087,8867
6) 2633902,3004
    3956727,0296
7) 2633521,8163
    3956319,2888

Así mismo solicito se registre el des-
cubrimiento arriba detallado en los
registros correspondientes.
Sin otro particular, saludo a Ud., con
atenta consideración.

LACOVARA, Jorge Alberto
DNI 27.553.110

REGISTRADO POR RESOLU-
CION S.H. y M. N° 21/04.

ARTICULO 1°- REGISTRAR
por Escribanía de Minas en el RE-
GISTRO DE MANIFESTACIO-
NES, a nombre del Sr. Jorge Al-
berto LACOVARA,  el yacimien-
to de mineral de Turba denomina-
do "TURBERA LACO´S" ubi-
cado en la ex parcela 124 y parte
de la parcela 91G de la Sección
Rural del  Departamento Río
Grande, conforme lo precripto
por los artículos 51°, 52° y 53°
del Código de Minería.
ARTICULO 2°- PUBLICAR a
cargo del solicitante, edictos en le-
gal forma en el "Boletín Oficial",
por tres (3) veces en el término
de quince (15) días (arts. 53°,
C.M.) y notificar al propietario
superficiario.
ARTICULO 3°- DENTRO del
plazo de cien (100) días, conta-
dos desde el día siguiente al del
registro, el descubridor tendrá
hecha la labor legal que ponga de
manifiesto el criadero, la que co-
municará por escrito en la forma
que prescribe el artículo 68 del
Código de Minería.
ARTICULO 4°- DENTRO de los
treinta (30) días de comunicada la
realización de la labor legal, el re-
gistrador deberá solicitar mensura
y demarcación de pertenencias en
la forma indicada por los artículos
81° y 82° del Código de Minería,
bajo apercibimiento de lo dispues-
to en el artículo 71° del Código de
Minería.
ARTICULO 5°- Dentro del plazo
de un (1) año, contando a partir de
la fecha de la petición de mensura
que prescribe el Art. 81° del Códi-
go de Minería, y esté o no
mensurada la mina, el concesiona-
rio deberá presentar a la autoridad
minera una estimación del plan y
monto de las inversiones de capital
fijo, que se proponga a efectuar
(Art. 217, C.M.).
ARTICULO 7°- NOTIFICAR al
Sr. Jorge Alberto LACOVARA, que
el inicio de la Actividad Minera se
podrá realizar a partir de que la Au-
toridad Ambiental Provincial comu-
nique a la Autoridad Minera Pro-
vincial de la Aprobación del Infor-
me de Impacto Ambiental para la
Actividad Minera.
ARTICULO 8°- NOTIFICAR for-
malmente por CEDULA.
ARTICULO 3°- COMUNICAR,
dar al Boletín Oficial de la Provincia
y Archivar.

ZARATE

B.O. 1902/1904

TRIBUNAL ORAL EN LO
CRIMINAL FEDERAL DE

TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTIDA E ISLAS DEL

ATLANTICO SUR

Por disposición de V.E., la Dra.
Ana María D’ALESSIO, Juez de
Ejecución, se ha ordenado en los
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autos Nro. 126 «E» caratulados
"Legajo de Ejecución de Sen-
tencia de Jorge Leandro
FRONTAN" en trámite por ante
éste Tribunal Oral en lo Criminal
Federal de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, en atención a la
condena recaída sobre el nombra-
do Jorge Leandro FRONTAN,
D.N.I. Nro. 22.503.932, nacido el
14 de Marzo de 1972 en la Capi-
tal Federal, instruido, casado,
chofer, sin sobrenombres ni apo-
dos, hijo de Jorge Natalio (f) y de
María Isabel MENDEZ, con últi-
mo domicilio en la calle Jujuy 23
de Villa Luzuriaga, en la Provin-
cia de Buenos Aires y la inhabili-
tación absoluta por el doble de la
condena para desempeñarse como
funcionario público, se ha dis-
puesto la publicación en el Bole-
tín Oficial, por el término de cin-
co (5) días, de la parte dispositi-
va de la Sentencia Definitiva Nro.
9/2004, dictada el 24 de mayo del
2004, cuya parte pertinente trans-
cribo «Ushuaia, 24 de mayo de
2004.-  AUTOS Y VISTOS:
.. .RESULTA:.. .Y CONSIDE-
RANDO: ... Por todo ello, y por
unanimidad el Tribunal Oral en lo
Criminal Federal de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur; FALLA:, 1).- CON-
DENANDO a JORGE LEAN-
DRO FRONTAN, alfabeto, de
profesión chofer, sin sobrenom-
bres ni apodo, de nacionalidad ar-
gentina, nacido el 14 de marzo de
1972 en la Capital Federal, titular
del Documento Nacional de Iden-
tidad nro. 22.503.932, hijo de Jor-
ge Natalio Frontan (f) y María Isa-
bel Mendez, a la pena de UN
AÑO DE PRISION DE CUM-
PLIMIENTO EN SUSPENSO,
por ser hallado autor penalmente
responsable del delito de CON-
TRABANDO EN GRADO DE
TENTATIVA (art. 864, inc. d) y
871 y 872 del Código Aduanero).
II).- IMPONIÉNDOLE las acce-
sorias de pérdida de concesiones,
regímenes especiales y privile-
gios, inhabilitación especial de
seis (6) meses para el ejercicio del
comercio; e inhabilitación absolu-
ta por el doble del tiempo de la
condena para desempeñarse como
funcionario o empleado público y
las costas del juicio (art. 876, incs.
d), e) y h) en función del art. 1026 del
Código Aduanero y arts. 530, 531,
533 y 431 bis del C.P.P.N. y 29 inc.
3° del Cód. Penal...Fdo. Roberto Ma-
rio SPRAT. Presidente. Ana María
D’ALESSIO. Juez de Cámara y Ru-
bén REGALADO. Conjuez. Ante mí:
Dra. María Paula BASSANETTI. Se-
cretaria de Cámara -Ad-Hoc.
Ushuaia, 19 de Octubre del 2004.

MARIA ALONSO MASSEY - Se-
cretaria

B.O. 1900/1904

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Competencia Ampliada,
Distrito Judicial Sur, de la ciu-
dad de Ushuaia, Provincia de Tie-
rra del Fuego, a cargo de la Dra.
MARIA ADRIANA RAPOSSI,
Secretaría única a cargo del Dr.
JULIAN de MARTINO comuni-
ca por el término de cinco (5) días
según lo ordenado en autos cara-
tulados "CORRALON NANO-
OJEDA MALDONADO JOSE
B. S/QUIEBRA S/ INCIDENTE
REALIZACION DE BIENES"
Expediente N° 708/91, que la Pe-
rito Enajenadora Aurelia Liliana
Medina, subastará el día 13 de No-
viembre de 2004 a las 16 horas,
en el domicilio de calle Edison N°
1250, de la ciudad de Río Grande,
siendo los días 08-09-10 y 11 de
Noviembre en el horario de 15 a
18 horas su exhibición y visitas a
los siguientes bienes:
1) Un (1) INMUEBLE, Nomencla-
tura Catastral: Circ. Río Grande -
Sección A - Mzo. 110 - Parcela 1 a.
Sito en calle Rivadavia N° 1207, de
la ciudad de Río Grande, Provincia
de Tierra del Fuego. Con todo lo
adherido y plantado al suelo. Su-
perficie de terreno: 203,37 m2.
Base: PESOS CINCUENTA MIL
NOVECIENTOS SETENTA CON
VEINTICINCO CENTAVOS ($
50.970,25).
2) Un (1) INMUEBLE, Nomencla-
tura Catastral: Circ. Río Grande -
Sección A - Mzo. 110 - Parcela 1b.
Sito en calle Bilbao N° 1279, de la
ciudad de Río Grande, Provincia de
Tierra del Fuego. Con todo lo adhe-
rido y plantado al suelo. Superficie
de terreno: 202,62 m2.
Base: PESOS CINCUENTA Y
OCHO MIL SETECIENTOS CIN-
CUENTA Y NUEVE ($ 58.759,00).
3) Un (1) INMUEBLE, Nomencla-
tura Catastral: Circ. Río Grande -
Sección A - Mzo. 110 - Parcela 1c.
Sito en calle Rivadavia N° 1221, de
la ciudad de Río Grande, Provincia
de Tierra del Fuego. Con todo lo
adherido y plantado al suelo. Su-
perficie de terreno: 215,73 m2.

Base: PESOS CUARENTA Y UN
MIL SETECIENTOS DIECIO-
CHO CON OCHENTA Y UN
CENTAVOS ($ 41.718,81).
4) Un (1) INMUEBLE, Nomencla-
tura Catastral: Circ. Río Grande -
Sección A - Mzo. 110 - Parcela 13a.
Sito en calle Rivadavia n° 1228, de
la ciudad de Río Grande, Provincia
de Tierra del Fuego. Con todo lo
adherido y plantado al suelo. Su-
perficie de terreno: 546,72 m2.
Base: PESOS CIENTO CUAREN-
TA Y CINCO MIL SESENTA ($
145.060,00).
5) Un (1) INMUEBLE, Nomencla-
tura Catastral: Circ. Río Grande -
Sección A - Mzo. 110 - Parcela 13b.
Sito en calle Rivadavia N° 1237, de
la ciudad de Río Grande, Provincia
de Tierra del Fuego. Con todo lo ad-
herido y plantado al suelo. Superfi-

cie de terreno: 205,54 m2.
Base: PESOS OCHENTA Y SEIS
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y
UNO CON SETENTA Y NUEVE
CENTAVOS ($ 86.961,79).
La venta se realizará AL CONTA-
DO Y AL MEJOR POSTOR-
SEÑA 30% COMISIÓN 3%- SE-
LLADO de LEY 1%.
Los inmuebles se encuentran LIBRE
de OCUPANTES y todo tipo de in-
formación (planos y mensura), con-
sultas, dirigirse a la Martillera inter-
viniente.
Se deja constancia que no se per-
mitirá la Compra en Comisión.
El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado como
así también depositar el 70% de Sal-
do a los CINCO (5) días de aproba-
da la Subasta judicialmente, median-
te Boleta de Depósito del Banco de
la Provincia de Tierra del Fuego, Su-
cursal Ushuaia, bajo apercibimiento
de tener por notificadas las sucesi-
vas providencias ministerio legis (art.
515 Cód. Proc.).
Ushuaia 21 de Octubre de 2004.
Informes y consultas: Juzgado Prov.
de Prim. Inst. de Competencia Am-
pliada, Dist. Jud. Sur, sito en Con-
greso Nacional N° 502 de la ciudad
de Ushuaia, Teléfonos: (02901)
444960-444965-444966.
Martillera Aurelia Liliana Medina:
(02964) 433558- Cel. (02964)
15619429.

Para ser publicado en Boletín Oficial
de la Provincia de Tierra del Fuego,
sin previo pago y Diario Tiempo
Fueguino de la ciudad de Río Gran-
de, por el término de cinco (5) días.
Julián De Martino - Secretario.-

B.O. 1901/1905

Río Grande, 07 de octubre de 2004.
El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial, Distrito
Norte de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, a cargo de la Dra. Silvia
HERRAEZ, secretaría a cargo del
Dr. Horacio David BOCCARDO,
sito en la calle Islas Malvinas N°
1626, 1° piso (Ex Offen Plaza) de la
ciudad de Río Grande, comunica por
el término de tres (3) días que en el
expediente N° 8290 caratulado
"ACEVEDO JORGE HORACIO
s/ SUCESION AB-INTESTATO",
se ha dictado la siguiente resolución:
"/// Grande 30 de septiembre de 2004.
Y VISTOS:... CONSIDERANDO...
RESUELVO:... I ... II. ORDENAR
se publiquen edictos por tres (3) días
en el Boletín Oficial y en un diario
de circulación local (CPCC: 673), ci-
tando a todos los que se consideren
con derecho sobre los bienes dejado
por el causante, para que dentro de
TREINTA (30) días lo acrediten
(CC: 3539)". Fdo: Dr. Anibal López
Tilli. Juez subrogante.

Horacio D. Boccardo - Secretario

B.O. 1902/1904

El JuzgadoProvincial de Prime-
ra Instancia con Competencia
Ampliada del Distrito Judicial
Norte, sito en calle Islas Malvinas
1626 planta baja; de la Ciudad de
Río Grande, a cargo del Dr. Aníbal
López Tilli, Secretaría a cargo de la
Dra. Carmen Fátima Baroni, comu-
nica por el término de dos días, se-
gún lo ordenado en autos caratula-
dos "Comercial Río Grande S.A
c/Maidana Sergio A. S/Ejecuti-
vo» expte. N° 4039/02, que el
Martillero Público Raúl Dinatale,
Mat. 058, rematará el día 6 de no-
viembre de 2004, a la hora 14.30, en
el domicilio de calle Ushuaia N° 667
de la ciudad de Río Grande, un
OSCILÓSCOPIO marca LEADER
modelo LBO 526 número de serie 8
110962; en el estado en que se en-
cuentra, sin base, al contado y al me-
jor postor- Seña 30%, comisión
10%, saldo dentro de los cinco días
de aprobada la subasta: La entrega
del bien se efectivizará a la orden
del Juez interviniente. El compra-
dor deberá constituir domicilio en
el radio de Juzgado. Exhibición del
bien: días 3, 4 y 5 de noviembre de
15,00 a 18,00 hs. en el lugar de la
subasta.
Publíquense edictos  por dos días
en el Boletín Oficial  y en un diario
de circulación local CPCC; 502,3
del citado código legal).
Río Grande, 20 de Octubre de 2004.

Carmen Fátima Baroni - Secretaria.

B.O. 1902/1903

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial, del Dis-
trito Judicial Sur, sito en la calle:
Congreso Nacional N° 502, Barrio
Bahía Golondrina, de la Ciudad de
Ushuaia, a cargo de S.S. Dr.JUAN
JOSE URETA, Secretaría a cargo del
Dr.ALEJANDRO O. FERRETTO,
comunica por dos (2) días, en los
autos caratulados: "PLAN ROM-
BO S. A. DE AHORRO PARA FI-
NES DETERMINADOS c/
ROSSI, GRACIELA CRISTINA
Y OTRO s/EJECUCION PREN-
DARIA" (Exhorto-Expte: 345),
que el Martillero Público: LUIS AL-
BERTO BLANCO, rematará el
día:13 de noviembre de 2.004, a la
hora:12, en el domicilio sito en la
calle: "ROCA N° 253'', de esta Ciu-
dad de Ushuaia, el siguiente bien:
"UN AUTOMOTOR- DOMI-
NIO: "CVU-781" MARCA:
"RENAULT"-TIPO: SEDAN 5
PUERTAS - MODELO: MEGANE
RT DT BIC-MOTOR MARCA
RENAULT-N°: F9QA734C214
427-CHASIS MARCA: RENAULT-
N°: 8AlBAON25XL000931-
AÑO: 1.999", en el estado en que se
encuentra, a saber: parte trasera
chocada, parcialmente destruida.
CON BASE: PESOS: TRES MIL
SEISCIENTOS ($ 3.600)- AL
CONTADO Y AL MEJOR POS-
TOR- SEÑA: 30%- COMISION:
10%- TODO EN DINERO EN
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EFECTIVO EN EL ACTO DEL
REMATE.
El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado.
La entrega del bien se hará previo
pago total del precio que correspon-
da, una vez aprobada la subasta.
En caso de compra EN COMISION
el comprador deberá indicar dentro
de los (3) tres días de realizado el
remate, el nombre de su comitente,
en escrito firmado por ambos, ello
bajo apercibimiento de tenerlo por
adjudicatario definitivo, en esa pre-
sentación el comitente deberá cons-
tituir domicilio, bajo apercibimien-
to de lo dispuesto por el art. 59 en
lo pertinente.(art.507 del Cód. Pro-
cesal).
Dentro de los cinco (5) días de apro-
bada la subasta, se deberá depositar
el  saldo de precio que corresponda
abonar al contado en el BANCO
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO (Depósitos Judiciales).
Registra deudas por patentes al 20-
10-04  $ 2.729,63.

Las deudas que el automotor regis-
tra como los gastos inherentes a la
transferencia son a cargo del com-
prador.
Para revisar el automotor y conocer
los detalles descriptos comunicarse
con el Martillero actuante al
Te1:435-673, en días hábiles en los
horarios de 17 a 19 Horas.

Ushuaia, 22 de Octubre de 2004.

Dr. Alejandro O. Ferretto - Secretario.

Publíquese por dos (2) días en el
Boletín Oficial y LU 87 TV CA-
NAL 11 de Ushuaia.

B.O. 1902/1903

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial, del Dis-
trito Judicial Sur, sito en la calle
Congreso Nacional N° 502, Barrio
Bahía Golondrina, de esta Ciudad
de Ushuaia, a cargo de S.S, Dr.
JUAN JOSE URETA, Secretaría a
cargo del Dr. ALEJANDRO O.
FERRETTO, comunica por dos (2)
días en los autos caratulados
"FONDO RESIDUAL LEY 478
c/ORTIZ PATRICIA ANA MA-
RIA Y OMAR DANTE
GANDULLO s/ EJECUTIVO"
(Expte: 5.432), que el Martillero
Público: LUIS ALBERTO BLAN-
CO rematará el día: 20 de Noviem-
bre de 2.004 a la hora l2, en el do-
micilio sito en: "INTEVU:13-
CASA:30" (sito sobre calle: Sub-
oficial Fernandez  intersección
Cabo Grannaniello), de esta Ciu-
dad de Ushuaia, el inmueble allí
existente,  Nomenclado
catastralmente como:" SECCION:
"C"-MACIZO:"20 a", PARCELA:
"2 b"- MATRICULA: "FR II-A-
2053/044", con la siguiente edifi-
cación: Hall Frío-Living- Come-
dor- Dos (2) dormitorios- Cocina-

Lavadero, y Baño, en general su
construcción y aberturas en buen
estado de conservación- Baño con
roturas de azulejos y pared exte-
rior de la bañera- Hall Frío: Cons-
ta de placard fijo- Se han quitado
todos los calefactores de la casa y
sus respectivos tirajes de ventila-
ción-Dormitorio que da al frente
de la vivienda: Alfombrado con un
placard fijo con dos puertas- sin
artefacto de iluminación-Otro
dormitorio:Alfombrado con un ro-
pero de 2,30 mts de altura por 2
metros de ancho en dos cuerpos
con cajonera de ocho cajones fal-
tando dos de ellos, sin artefacto
de iluminación- Cocina: Con un
termotanque sin funcionamiento,
con bajo mesada de 1,20 mts de
tres puertas color rojo -sin cajón-
bacha de acero inoxidable y llave
de agua- Lavadaro: Con alacena fija
de 1,80 mts de altura con puerta-
Una alacena colgante de 50 cm
de alto con tres puertas encha-
pada y un escritorio de madera
con dos cajones de 1 metro por
50 cm- En el exterior del inmue-
ble el estado general de la cons-
trucción es bueno.
CON BASE: PESOS VEINTE
MIL NOVECIENTOS CIN-
CUENTA Y CUATRO CON
OCHO CENTAVOS, ($
20.954,08)- AL CONTADO Y AL
MEJOR POSTOR- SEÑA: 30%-
COMISION: 3%-- EN EFECTI-
VO A ABONARSE EN EL ACTO
DEL REMATE
El comprador deberá constituir
domicilio en el radio del Juzgado.
La posesión del bien se dará pre-
vio pago total del precio que co-
rresponda una vez aprobada la su-
basta.
En caso de compra EN COMI-
SION, el comprador deberá indi-
car dentro de los (3) tres días de
realizado el remate, el nombre de
su comitente en escrito firmado
por ambos, ello bajo apercibimien-
to de tenerlo por adjudicatario de-
finitivo, en esa presentación el co-
mitente deberá constituir domici-
lio, bajo apercibimiento de lo dis-
puesto por el art. 59 en lo perti-
nente (art. 507 de Cód. Procesal).

Dentro de los cinco (5) días de
aprobada la subasta, se deberá de-
positar el saldo de precio que co-
rresponda abonar al contado en el
BANCO PROVINCIA DE TIE-
RRA DEL FUEGO (Depósitos
Judiciales).

ESTADO DE OCUPACION Y
DEUDAS QUE EL INMUEBLE
REGISTRA:

El Inmueble se encuentra DES-
OCUPADO.

Deuda por servicios sanitarios
(DPOSS) al 05/04 $ 56,66.
Deuda por servicio de Energía
(DPE) al 12/07/04  $ 65,91.

Deuda por Impuesto Inmobiliario
(Rentas Mun.) al  19/07/04 $
1.064,70
Deuda por Tasas Por Servicios
(Rentas Mun.) al 19/07/04  $
1.016,08
Deuda por Servicio de gas
(Camuzzi) al 26/06/04 Sin deudas.

Las deudas que el inmueble regis-
tra como los gastos inherentes a la
transferencia son a cargo del com-
prador.
Para visitar el inmueble, se podrán
realizar todas las visitas diarias,
desde la publicación del presente
hasta el día del remate, en días Há-
biles en el horario de 17 a 19 ho-
ras, comunicándose al Tel: 435-
673.
Se deja aclarado que de acuerdo a
lo dispuesto por el art. 19 de la
Ley Provincial  N° 486, sustitui-
do por el art. 12 de la Ley  N° 551
- inc. "j", el FONDO RESIDUAL
LEY 478, goza del privilegio de LI-
TIGAR SIN GASTOS.

Ushuaia, 21 de Octubre de 2004.

Dr. Alejandro O. Ferretto - Secretario.

PUBLIQUESE POR DOS (2)
DIAS EN EL BOLETIN OFICIAL
Y LU 87 TV CANAL 11 DE
USHUAIA.

B.O. 1902/1903

Por disposición del Sr. Juez a
cargo del Juzgado de Instruc-
ción de Segunda Nominación
del Judicial Norte de la Provin-
cia de Tierra del Fuego ,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
Dr. Héctor Daniel Ochoa, Secreta-
ría a cargo del Dr. Guillermo Mi-
guel Garone, se ha dispuesto la
inclusión en el Boletín Oficial por
un día, de la citación y emplaza-
miento por diez días a contar des-
de la publicación del presente, de
la imputada Verónica Valeria
CIECHA-NOWICZ, con último
domicilio conocido en la calle 25
de Mayo y

 
Tandil de la Ciudad de

Azul, Provincia de Buenos Aires,
para que comparezca a estar a de-
recho en la causa nro.  7103,
caratulada «CIECHANOWICZ,
VERÓNICA VALERIA
CIECHANOWICZ, MATIAS S/
INF. A LOS ARTS. 172, 292 Y
296 DEL C.P. (DTE.: WALDO
BARHONA RUIZ)», que se le si-
gue a la nombrada, bajo apercibi-
miento, en caso de así no hacerlo,
de declarársela rebelde y

 
ordenar

su detención.

Río Grande, 22 de octubre de 2004.
GUILLERMO MIGUEL
GARONE  SECRETARIO

- Anexo I,
Resolución STJ nº 161/04 -

EDICTO

El Superior Tribunal de Justi-
cia de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur llama a concurso de
oposición y antecedentes, cerrado
al Poder Judicial, para cubrir el
cargo de Auxiliar Tercero del Juz-
gado de Primera Instancia en lo Ci-
vil y Comercial del Distrito Judi-
cial Norte.

Las inscripciones se recibirán en
la Secretaría de Superintendencia
y Administración del Superior
Tribunal de Justicia, o en la Dele-
gación Administrativa del Distri-
to Judicial Norte. A tal fin los in-
teresados deberán presentar una
nota solicitando su inscripción, ad-
juntando a la misma el currículum
vitae. Se recibirán hasta el día vier-
nes 26 de noviembre del año 2004,
inclusive.

Todos los concursantes deberán
constituir domicilio a los efectos del
concurso, donde serán válidas to-
das las notificaciones que se les
cursen. No serán considerados
aquellos antecedentes que no se
encuentren fehacientemente acredi-
tados en el currículum vitae al mo-
mento de la inscripción, ya sea
mediante constancias originales o
fotocopias certificadas de las mis-
mas. Transcurridos seis (6) meses
de la fecha de cierre indicada, se
procederá a la destrucción de la do-
cumentación presentada que no
fuera retirada por los interesados.

Firman:Dr. Mario Arturo Robbio
(Presidente)
Dra. María del Carmen Battaini
(Vicepresidente)
Dr. Ricardo J. Klass (Juez)
Dr. Carlos Salvador Stratico
(Secretario)

EDICTO
DE CONSTITUCION DE

S.R.L.

POR DISPOSICIÓN DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE SABER POR UN DIA
LO SIGUIENTE:

DENOMINACIÓN: SEPIA
CONFECCIONES SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMI-
TADA

SOCIOS:  MARTA ESTHER
JEREZ, de 59 años de edad, Ar-
gentina, empresaria, Documento
Nacional de Identidad número
5.116.495, CUIT N° 23-
05116495-4 domiciliada en Primer
Argentino 190 de esta ciudad, y
CARLOS ABEL SÁNCHEZ
POSLEMAN, de 46 años de edad,
Argentino, médico, casado, Docu-
mento Nacional de Identidad N°
12.189.815, C.U.I.T. 20-
12.189.815-5, domiciliado en
Kuanip N° 121 de esta ciudad.
PLAZO DE DURACIÓN: El tér-
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mino de duración de la sociedad
será de 25 años, contados a partir
de la inscripción en el Registro Pú-
blico de Comercio.
DOMICILIO: La sociedad tiene
su sede social en la calle Kuanip
49 de esta ciudad.
OBJETO: La sociedad tiene por
objeto ejercer por cuenta propia,
de terceros y/o asociada a terceros
en establecimientos propios o aje-
nos, dentro de la República Argen-
tina o el extranjero las siguientes
actividades: A) Taller para la con-
fección y fabricación de: indumen-
taria, ropa, prendas de vestir de
alta costura y bordado, de unifor-
mes y sus accesorios y otras pren-
das, de calzado de tela y de otros
materiales, frazadas, mantas, pon-
chos, colchas, cobertores, ropa de
cama y mantelería, tapices y al-
fombras, sogas, cables, cordeles y
artículos conexos de accesorios
para vestir, tejidos y artículos de
punto; B) Venta al por mayor y
menor y distribución de todo lo
fabricado y confeccionado; C) Di-
seño y desarrollo de logotipos, lan-
zamiento de productos; D) La pro-
ducción, y comercialización de pro-
ductos artesanales, E) Importadora
y Exportadora: la importación o
exportación de toda clase de bie-
nes, ya sea para uso propio o para
el cumplimiento de los objetivos.
Pudiendo acogerse a regímenes de
promoción y muy especialmente
amparada por el régimen de la Ley
19.640 y sus posteriores modifi-
caciones. Siendo las disposiciones
precedentes meramente enun-
ciativas. En consecuencia la socie-
dad podrá realizar cuantos más
actos fueren menester para el me-
jor cumplimiento de su objeto,
conforme a la legislación vigente y
al presente estatuto; la compra y
venta de mercaderías relacionadas
con el objeto social, que estén o
no en el comercio, su importación
y exportación, pudiendo aceptar
y ejercer mandatos, representacio-
nes, consignaciones, comisiones,
instalaciones, fábricas y transpor-
te. Podrá asimismo efectuar la im-
portación y exportación de toda
clase de productos nacionales y/o
extranjeros de acuerdo a las nor-
mas legales vigentes, pudiendo ac-
tuar por cuenta propia y/o de ter-
ceros en el país y/o fuera de él, en
carácter propio, de mandataria,
consignataria, representante y/o
distribuidora. Podrá realizar todo
tipo de operaciones, negocios y
servicios lícitos relacionados con
el objeto social enunciado prece-
dentemente. F) Industriales: me-
diante la industrialización de ma-
te r ias  pr imas ,  productos  y
subproductos y todo lo atinente,
directa o indirectamente con la
elaboración y/o transformación
total o parcial de textiles G) Co-
merciales: Mediante la compra,
venta, importación, exportación,
representación, comisión, consig-

nación y/o distribución de mate-
r ias  pr imas,  productos,
subproductos, todo ello referido
al objeto. H) Explotación de pa-
tentes de invención y marcas: di-
seños y modelos industriales y
artísticos 1) Financiera: mediante
el aporte, asociación o inversión
de capitales a personas empresas
o sociedades constituidas en el
país o en el extranjero, para toda
clase y tipo de operaciones, reali-
zadas o a realizar, así como la
compra y venta de títulos, accio-
nes, debentures y toda clases de
valores mobiliarios y papeles, por
cualquiera de los sistemas o mo-
dalidades creados o a crearse. ex-
cluidas las normadas por el arti-
culo 93 de la ley 11.672 J) Pre-
sentación en licitaciones públicas
o privadas relacionadas directa o
indirectamente con el objeto so-
cial pudiendo acogerse asimismo
a todo tipo de regímenes de pro-
moción. - A tal fin tiene plena
capacidad jurídica, para realizar
todos los actos que fuera menes-
ter para el cumplimiento de su
objeto social y que no sean pro-
hibidos por las leyes o por esta-
tutos.
CAPITAL: El capital social se fija
en la suma de PESOS DOCE MIL
($ 12.000.=), divididos en CIEN-
TO VEINTE CUOTAS PARTES
de valor nominal PESOS CIEN
cada una, que los socios suscri-
ben e integran de la siguiente ma-
nera,  Carlos  Abel  SANCEZ
POSLEMAN, SESENTA (60)
CUOTAS PARTES, equivalentes
al cincuenta por ciento del capital
social. y doña Marta Esther MO-
RALES SESENTA (60) CUOTAS
PARTES - equivalentes al cincuen-
ta por ciento del capital social.
CIERRE EJERCICIO: 31 de Di-
ciembre de cada año
ADMINISTRACIÓN Y REPRE-
SENTACIÓN: La administración
de la sociedad, representación le-
gal y uso de la firma, estará a car-
go en forma conjunta o indistinta
de don Carlos Abel SANCHEZ
POSLEMAN y doña Marta
Esther MORALES, quienes se
desempeñarán como gerentes,
para todos los actos societarios,
requiriéndose la firma de uno o
ambos socios gerentes, para obli-
gar validamente a la Sociedad,
quienes podrán actuar en todos los
negocios, autos, gestiones, activi-
dades, para el mejor desarrollo del
de su objeto social, inclusive los
previstos en los artículos 1881
del Código Civil y noveno del De-
creto Ley 5.965/63, sin necesidad
de poderes especiales y sus fa-
cultades serán las siguientes, a)
Concurran ante la Administración
Nacional de Aduanas para todo
tipo de trámites relacionados con
la misma y muy especialmente
para despachar mercaderías a pla-
zas, cobrar los reintegros estable-
cidos por la Ley 19.640, y con-

formarse con las liquidaciones y
retenciones practicadas, firmar
recibos, conocimientos, resguar-
dos, efectuar protestas y reser-
vas de derecho, notificarse de re-
soluciones en expedientes inicia-
dos o a iniciarse y tramitar en ge-
neral todo tipo de documentación
aduanera sin limitación alguna, a
excepción de aquellas fijadas por
las leyes, decretos y reglamentos
aduaneros.- b) Retirar correspon-
dencia epistolar o telegráfica y los
valores, giros, cargas, certificados
y encomiendas consignadas a
nombre de la sociedad suscribir
avisos, recibos y demás resguar-
dos.- c) Cobrar y percibir de la
Gobernación Provincial por inter-
medio del Ministerio o repartición
que corresponda el precio de los
contratos de locación, otorgando
los correspondientes recibos con
toda fuerza liberatoria que para el
pago legisla el Código Civil.- d)
Nombrar administrador, factores
dependientes de comercio y em-
pleados en general, pudiendo des-
pedirlos en su caso y concurrir a
las audiencias que para todos los
fines fije el Ministerio de Trabajo
de la Nación.- e) Presente ofertas
en licitaciones y/o concursos pri-
vados de precio o acepten, en su
caso, adjudicaciones directas, re-
tire o firme los pliegos correspon-
dientes, asista a aperturas de
l ic i taciones y efectúe
impugnaciones o reservas de de-
rechos en su caso.- f) Concurra
ante la Gobernación Provincial y
todas las reparticiones que de la
misma dependan: Policía Provin-
cial, Administración de Puertos,
Municipalidades de Ushuaia y
Río Grande,  empresas
prestadoras de servicios, Gas,
Telefónica de Argentina Sociedad
Anónima y/o TELECOM Socie-
dad Anónima, companias de tele-
fonía celular, Dirección Provincial
de Energía y en general toda otra
repartición de carácter Nacional,
Provincial o Municipal sin limi-
tación alguna, teniendo la presen-
te enumeración carácter meramen-
te enunciativo y no taxativo en
modo alguno para efectuar todo
tipo de trámite y/o actos de ad-
ministración relacionados con las
mismas.- g) Obligaciones: Pagar
los gastos propios de Adminis-
tración y los extraordinarios,
aceptar, impugnar o verificar pa-
gos por consignación,  hacer
novaciones que extingan obliga-
ciones anteriores o posteriores,
delegaciones, amortizaciones,
subrogaciones, renuncias, remi-
siones o quitas de deudas, reco-
nocer o confesar obligaciones
preexistentes, transigir o rescin-
dir transacciones, extinguir obli-
gaciones por cualquier causa le-
gal, activa o pasivamente, abrir y
clausurar cuentas corrientes y fi-
jar sus saldos activa o pasivamen-
te, depositar en los bancos la Ban-

ca Nazionale del Lavoro, Banco
de la Nación Argentina, Banco del
Provincia de Tierra del Fuego,
Banco Macro Bansud, Banco
Patagonia Sudameris y en general
con los Bancos oficiales mixtos o
particulares o en manos de otras
personas jurídicas o individuales,
dinero, valores de cualquier espe-
cie en cuenta corriente, a plazo
fijo o caja de ahorros y extraer total
o parcialmente esos mismos de-
pósitos o los constituidos con an-
terioridad.- h) Título o valores:
Librar, endosar o negociar de cual-
quier forma letras de cambios,
pagares, cheques, títulos de ren-
tas, bonos o cédulas hipotecarias
y demás documentos de crédito
público o privado o papeles de
comercio, sin limitación de tiem-
po ni de cantidad con los bancos
mencionados y demás personas
jurídicas o individuales, intervi-
niendo como garante, aceptante,
avalista o endosante, y girar en
descubierto hasta las cantidades
autorizadas previamente y reno-
var, amortizar o cancelar obliga-
ciones emergentes de esos pape-
les de comercio, dar en caución tí-
tulos, acciones y otros efectos.-
i) Facultades de Percibir, Cobrar
créditos de toda clase, tales como
precios, alquileres, arrendamien-
tos, dividendo, títulos de rentas,
bonos, cupones, pólizas de segu-
ros, indemnizaciones y toda suma
de dinero o valores cualquiera sea
su origen, y sea que provengan de
operaciones al contado por las
cuales se haya dado plazo para el
pago, percibir esos importes y dar
recibos y cartas de pago.- j) Ac-
tuación ante la justicia y la Admi-
nistración: Intervenir en defensa
de sus intereses en toda clase de
juicios en trámite o que deban
sustanciarse ante los tribunales de
la Nación o de las Provincias, de
cualquier fuero o jurisdicción y
actuar ante los poderes del Esta-
do y sus dependencias, entablar
y contestar demandas y reconve-
nir, prorrogar jurisdicción, cons-
tituir domicilios especiales, pres-
tar juramentos, fianzas y caucio-
nes, producir e impugnar pruebas,
absolver posiciones, reconocer
instrumentos o firmas, suprimir
de anteriores o posteriores al man-
dato, así como reconocer y confe-
sar obligaciones, hacer y recibir
pagos, dar recibos, solicitar em-
bargos e inhibiciones preventivos
o definitivos y sus cancelaciones,
comprometer en árbitros o ami-
gables componedores,; confor-
marse con regulaciones de hono-
rarios, desistir de juicios, del de-
recho de apelar y otros recursos
procesales en general, recusar, pe-
dir recursos civiles, quiebras o li-
quidación sin quiebra de los bie-
nes de sus deudores, sustituir di-
visiones de condominio, mesuras,
deslindes y novaciones, consti-
tuirse en depositario, renunciar a
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prescripciones adquiridas.-
PROHIBICIONES: Estar to-
talmente prohibido a los socios
gerentes comprometer a la so-
ciedad en operaciones a título
gratuito, fianzas a favor de ter-
cero, excepto de la sociedad, o
en operaciones extrañas al giro
de la sociedad.

USHUAIA, 18 OCT. 2004

MARIANA V. CAPPELLINI
DIRECTORA DE REGISTROS
Inspección General de Justicia

POR DISPOSICIÓN DEL SR
INSPECTOR GENERAL DE
JUSTICIA SE HACE SABER POR
UN (1) DÍA LO SIGUIENTE:

D E N O M I N A C I Ó N :
COMPANIA DE GUIAS SOCIE-
DAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA.

INSTRUMENTO PRIVADO:
De fecha 15 de Septiembre de
2.004 y sus modificatoria de fe-
cha 20/10/04.
DOMICILIO: El domicilio legal
y social se fija en la calle Gober-
nador Campos 795 de esta ciudad
de Ushuaia, Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur.
PLAZO DE DURACIÓN: 30
años a partir de la inscripción en
el Registro Público de Comercio.
OBJETO SOCIAL: La sociedad
tiene por objeto la prestación por
cuenta propia o de terceros o aso-
ciada a terceros, dentro y fuera
del país, las siguientes activida-
des: Explotación de Hoteles, Al-
bergues, hosterías, alquiler de ca-
bañas Agencias de turismo con
venta de pasajes, Realizar excur-
siones, ya sean terrestres, fluvia-
les o por otros medios, alquiler
de caballos etc. Transporte con
guías, como así también la explo-
tación de toda clase de activida-
des relacionadas con el turismo y
traslado de pasajeros a las distin-
tas zonas de excursiones turísti-
cas, Asimismo la comercialización
de productos y mercaderías ya
sean de origen nacional o de im-
portación.
CAPITAL SOCIAL: El Capital
Social se fija en la suma de seten-
ta y seis mil setecientos cincuen-
ta y dos pesos ($76.752. -), di-
vididas en dos mil cuotas de
$38,376 (treinta y ocho pesos
con 376/000), cada una, suscri-
tas e integradas por los socios en
la siguiente proporción: La Se-
ñorita Etchegoyen la cantidad de
mil cuotas de $38,376 ( treinta y
ocho pesos con 376/000) .- cada
una, que suma la cantidad de $
38.376 (treinta y ocho mil tres-
cientos setenta y seis pesos).- y
el señor Turi la cantidad de mil
cuotas de $38,376.- (treinta y
ocho pesos con 376/000), que

suman la cantidad de $ 38.376 (
treinta y ocho mil trescientos se-
tenta y seis pesos).-Este capital
se integra totalmente en muebles
útiles y bienes de uso de acuerdo
al anexo que se adjunta como par-
te integrante de éste contrato,
debidamente intervenido por un
contador publico nacional y cer-
tificado por el consejo de cien-
cias económicas.
ADMINISTRACIÓN Y RE-
PRESENTACIÓN: La adminis-
tración y dirección de la socie-
dad estará a cargo del socio TURI
Luis quien ocupará el cargo de
Socio Gerente el cargo de socio
Gerente y obligará a la sociedad
con su firma, tanto se trae de ac-
tos de administración o disposi-
ción. El socio gerente actuará con
amplías facultades acorde lo es-
tipula el articulo 58 de la Ley N°
19.550 y su modificatorias, acla-
rándose en forma sobreabundante
que podrán actuar con amplias fa-
cultades ante todas las entidades
bancarias radicadas en el país y
el exterior.
SOCIOS: TURI LUIS EDUAR-
DO DNI N° 22.473.712, soltero
de nacionalidad Argentina, naci-
do el 26 de febrero de 1972, en la
ciudad de Neuquén, domiciliado
en la calle Islas de los pájaros 285
de ésta ciudad de Ushuaia y CA-
ROLINA NORA
ETCHEGOYEN, soltera DNI°
21.999.479, nacida el día 11 de
Marzo de 1972, domiciliada en
calle Islas de los pájaros 285 de
esta ciudad de Ushuaia.
CIERRE DE EJERCICIO: El
ejercicio social cerrara, el día 31
de Julio de cada año.

Ushuaia, 22 de Octubre 2004.
Dr. RICARDO CLIMENT
Inspector General de Justicia

POR DISPOSICION DE LA
INSPECCION GENERAL DE
JUSTICIA DE LA PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO, SE
HACE SABER POR UN DIA LO
SIGUIENTE:

DENOMINACION : SAFUCO S.A.
INSTRUMENTO: ESCRITURA
PUBLICA N° 127 DE FECHA 10
DE SETIEMBRE DEL 2004 ME-
DIANTE LA CUAL SE
PROTOCOLIZA EL ACTA DE
ASAMBLEA GENERAL EX-
TRAORDINARIA N° 32 DE FE-
CHA 10 DE NOVIEMBRE DEL
2003
MOTIVO: AUMENTO DE CA-
PITAL Y MODIFICACION DE
CONTRATO.
COMO CONSECUENCIA DE
LA PRESENTE MODIFICA-
CION SE MODIFICA LA
CLAUSULA CUARTA DEL ES-
TATUTO SOCIAL QUE QUE-
DARA REDACTADA DE LA SI-
GUIENTE MANERA:
CLAUSULA CUARTO:  «EL

CAPITAL ES DE $1 .500.000
(UN MILLON QUINIENTOS
MIL PESOS) REPRESENTADO
POR 1.500.000 DE ACCIONES
ORDINARIAS DE $1 VALOR
NOMINAL CADA UNA. EL
CAPITAL PUEDE SER AU-
MENTADO POR DECISION
DE UNA ASAMBLEA ORDI-
NARIA HASTA EL
QUINTUPLO DE SU MONTO
CONFORME AL ARTÍCULO
188 DE LA LEY N° 19.550. LAS
ACCIONES PODRAN SER OR-
DINARIAS DE UNO A CINCO
VPTPS POR ACCION SEGÚN
LO FIJE LA ASAMBLEA AL
RESOLVER CADA EMISION, O
PREFERIDAS NOMINATIVAS
NO ENDOSABLES. LAS AC-
CIONES DE VOTO PLURAL
PARA LOS CASOS CONTEM-
PLADOS EN LOS ARTS. 244 Y
284 DE LA LEY 19.550 SOLO
TENDRAN DERECHO A UN
VOTO POR ACCION. EN CASO
DE EMITIRSE ACCIONES
PREFERIDAS SE LES OTOR-
GARA UN DIVIDENDO DE
PAGO PREFERENTE DE carác-
ter  ACUMULATIVO O NO.
PUEDE TAMBIEN FIJARSELE
UNA PARTICIPACION ADI-
CIONAL DE LAS GANAN-
CIAS. SE EMITIRAN CON DE-
RECHO A UN VOTO O SIN
VOTO. EN ESTE ULTIMO SU-
PUESTO ADQUIRIRAN DERE-
CHO DE UN VOTO POR AC-
CION EN LAS CIRCUNSTAN-
CIAS ESPECIFICADAS EN EL
ART. 127 DE LA LEY 19.550».

USHUAIA, 21 de Octubre 2004.
MARIANA V. CAPPELLINI
Directora de Registros I.G.J

MODIFICACIÓN ARTICULO
TERCERO DE YAK TEMI SRL

POR DISPOSICIÓN DE LA
INSPECCIÓN GENERAL DE
JUSTICIA SE HACE SABER
POR UN DÍA LO SIGUIENTE:
MODIFICACIÓN ARTICULO
TERCERO CONTRATO SO-
CIAL YAK TEMI SRL

INSTRUMENTO: Privado de fe-
cha 18 de Octubre de 2004.
DOMICILIO SOCIAL:  San
Martín 626

Modificación del artículo terce-
ro de YAK TEMI S.R.L. que
quedará redactado de la siguien-
te forma: «TERCERO: La so-
ciedad tendrá como objeto la eje-
cución de las siguientes activi-
dades que realizará por cuenta
propia o de terceros o asociada
a terceros en cualquier punto del
país o del extranjero: a) Aloja-
miento de personas y/o alber-
gue, en cualquiera de las formas
que las leyes vigentes o futuras
establezcan, con o sin comida,
con o sin desayuno y cualquier

otra actividad que esté relacio-
nada con la hotelería; b) Agen-
cia de Turismo, reserva, compra
y venta de pasajes terrestres,
marítimos y aéreos, nacionales
e internacionales, organización,
promoción, contratación y rea-
lización de viajes y de todo tipo
de servicios turísticos, persona-
les, grupales y charters, median-
te la organización de tours tanto
dentro como fuera del país, y
hacia y desde el extranjero, or-
ganizando ferias, congresos y
eventos similares traslados, vi-
sitas guiadas y excursiones pro-
pias o de terceros, reservas en
hoteles, hospedajes y alojamien-
tos dentro o fuera del país, re-
serva y venta de entradas a es-
pectáculos en general, represen-
taciones, comisiones, consigna-
ciones y mandatos de hoteles,
compañías de transporte, restau-
rantes, y todo otro ente u organi-
zación relacionada en forma direc-
ta o indirecta con el turismo y sus
actividades conexas en el país y
en el exterior; compra y venta de
cheques de viajero y de cualquier
otro medio de pago, por cuenta
propia  o  de terceros ,  la
formalización por cuenta de em-
presas autorizadas, de seguros que
cubran los riesgos de los servicios
contratados, despachos de adua-
na en lo concerniente a equipajes
y cargas de los viajeros, por in-
termedio de los funcionarios au-
torizados, c) Explotación del
transporte automotor en general:
Transporte de pasajeros de tu-
rismo nacional e internacional,
urbano, interurbano, media y lar-
ga dis tancia ,  provinciales  e
interprovinciales; en todos los ti-
pos  de  vehículos :  combis ,
minibús, colectivos en todos sus
modelos y en cantidad de pasaje-
ros que se encuentren dentro de
las normas vigentes del Ministe-
rio de Transporte de la Nación y
de las reglamentaciones provin-
ciales. Tipo de servicio: turísti-
co, personales o grupales me-
diante la organización de tours
tanto dentro como fuera del país
y hacia o desde el extranjero, tras-
lados, visitas guiadas y excursio-
nes propias y/o de terceros;
como así también transportes ju-
veniles. Transporte general de
carga de todas sus modalidades
nacional e internacional, d) Ex-
plotación del transporte maríti-
mo en general: transporte maríti-
mo de pasajeros de turismo con
embarcac iones  como
catamaranes ,  l anchas ,
semirígidos, veleros, botes, bu-
ques. Tipo de servicio: turístico,
personales o grupales mediante
la organización de tours tanto
dentro como fuera del país y ha-
cia o desde el extranjero, trasla-
dos, visitas guiadas y excursio-
nes propias y/o de terceros; como
así también transportes juveniles.
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Transporte general de carga marí-
timo nacional e internacional, e)
Alquiler de vehículos con o sin
chofer: camionetas, motor home,
casas rodantes, camionetas con
campers, 4x4 para travesías de
aventura, en el ámbito municipal,
provincial, nacional e internacio-

ANEXOS

nal y todas sus actividades com-
plementarias o conexas y toda
otra actividad relacionada con el
objeto principal.

Ushuaia, 22 de Octubre 2004
MARIANA V. CAPPELLINI
Directora de Registros - I.G.J.
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EDICTO DE CONSTITUCIÓN
DE S.R.L.

Por disposición de la Inspección
General de Justicia, se hace saber por
un día lo siguiente:

DENOMINACIÓN:
DIF-COR S.R.L.

INSTRUMENTO:
Privado, de fecha 5 de octubre de
2004.

SOCIOS:
MAGRINI, Juan Ramón; DNI:
11.053.063, de estado civil casado,
nacido el 03/03/1954, con domicilio
en 12 de Octubre N° 1.282 - Ushuaia
- Tierra del Fuego.

ROMERO, Eva Teresita; DNI:
11.192.431, de estado civil casada,
nacida el 21/12/1954, con domicilio
en 12 de Octubre N° 1.282 - Ushuaia
- Tierra del Fuego.

MAGRINI, Darío Ivan Jesús; DNI:
25.080.734, de estado civil casado,
nacido el 25/12/1975, con domicilio
en 12 de Octubre N° 1.282 - Ushuaia
- Tierra del Fuego

MAGRINI, Cristian Gabriel; DNI:
27.653.396de estado civil soltero, na-
cido el 09/10/1979, con domicilio en
12 de Octubre N° 1.282 - Ushuaia -
Tierra del Fuego

MAGRINI, Noelia Magdalena Sara;
DNI: 31.219.424, de estado civil sol-
tera, nacida el 21/11/1984, con domici-
lio en 12 de Octubre N° 1.282 -
Ushuaia - Tierra del Fuego, con habili-
tación de edad inscripta el 28/09/2004
bajo el N° 026/04

DOMICILIO:
12 de Octubre N° 1.282 - Ushuaia -
Tierra del Fuego - Ushuaia, Tierra del
Fuego

CAPITAL:
El capital social es de pesos diez
mil ($ 10.000,00) dividido en mil
cuotas de valor nominal de pesos
diez ($ 10). El detalle proporcio-
nal de la inversión de los socios es
el siguiente: MAGRINI, Juan Ra-
món; DNI: 11.053.063; posee cua-
trocientas setenta cuotas equiva-
lentes al cuarenta y siete por cien-
to, ROMERO, Eva Teresita; DNI:
11.192.431 posee cuatrocientas
setenta cuotas equivalentes al cua-
renta y siete por ciento,
MAGRINI, Darío Ivan Jesús;
DNI: 25.080.734 posee veinte
cuatas equivalentes al dos por cien-
to, MAGRINI, Cristian Gabriel;
DNI: 27.653.396 posee veinte
cuotas equivalentes al dos por cien-
to, y MAGRINI, Noelia Magda-
lena Sara; DNI: 31.219.424 posee
veinte cuotas equivalentes al dos
por ciento. Los socios integran en
este acto el veinticinco por ciento
del capital suscripto en dinero en
efectivo, obligándose a integrar el
saldo dentro del plazo de dos años

según lo prescripto y autorizado
por el artículo 149 de la ley 19550.

OBJETO SOCIAL:
Comerciales: Compra, venta, im-
portación, exportación, represen-
taciones y cualquier otra forma de
comercialización por mayor y por
menor de productos, por cuenta
propia o de terceros de toda firma
relacionada con la industria y el
comercio, sean nacionales o extran-
jeras. Transporte: Efectuar trans-
porte terrestre de carga en general,
dentro y fuera del país percibien-
do los fletes pertinentes, contra-
tar y subcontratar con terceros la
prestación de estos servicios. Pu-
diendo abrir sucursales o filiales
dentro del territorio de la Repú-
blica Argentina o países limítro-
fes.

CIERRE EJERCICIO:
31 de diciembre de cada año.

ADM. Y REPRESENTACIÓN:
MAGRINI, Juan Ramón; DNI:
11.053.063 en calidad de socio ge-
rente.

PLAZO DE DURACIÓN:
Veinte (20) años.

MARIANA V. CAPPELLINI
Directora de Registros
Inspección General de Justicia

LEY PROVINCIAL N° 641

Sancionada el día 05 de Octubre de
2004.-
Promulgada el día 27 de Octubre de
2004.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

CAPÍTULO I
INSTITUCIÓN DEL ÓRGANO

- OBJETO - DOMICILIO
SOCIAL

Artículo 1°.- El Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad
Social (I.P.A.U.S.S.), funcionará de
acuerdo con el régimen de la presen-
te Ley y actuará como organismo
descentralizado de carácter autárqui-
co en la esfera de competencia del
Ministerio de Gobierno, Trabajo,
Seguridad, Justicia y Culto.
Será una institución de Derecho Pú-
blico y capacidad para actuar priva-
da y públicamente, de acuerdo con
lo que establecen las leyes generales
y las especiales atinentes a los ám-
bitos de sus actividades. El régimen
de administración será el estableci-
do por esta Ley.
Artículo 2°.- El Instituto tendrá su
domicilio legal en la capital de la Pro-
vincia, con delegación en la ciudad
de Río Grande y en la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires.

Artículo 3°.-Tendrá por objeto el
gobierno y administración:
a) De todo sistema de jubilaciones,
retiros y pensiones creado -incluido
el contemplado por la derogada Ley
territorial 244- o a crearse en el ám-
bito de la Provincia, destinado a agen-
tes dependientes de los tres Pode-
res del Estado provincial, sus muni-
cipalidades y comunas, entes
autárquicos y descentralizados y
sociedades con participación mayo-
ritaria estatal, en cualquiera de sus
manifestaciones, salvo las fuerzas de
seguridad dependientes de la Pro-
vincia;
b) de la sección Bancaria y la sec-
ción Seguros cuando se cumpla
con los supuestos previstos en el
artículo 11, inciso e) de la pre-
sente;
c) de los servicios sociales, destina-
do a agentes d endientes de los tres
Poderes del Estado provincial, sus
municipalidades y comunas, entes
autárquicos y descentralizados y
sociedades con participación mayo-
ritaria estatal, en cualquiera de sus
manifestaciones y aquellos incluidos
en calidad de beneficiarios, determi-
nados en el artículo 2° de la Ley te-
rritorial 442 o la que la reemplace en
el futuro.

CAPITULO II
DE LA DIRECCIÓN Y

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

A. DIRECTORIO

Artículo 4°.- La conducción y ad-
ministración del Instituto estará a
cargo de un Directorio compuesto
por:
a) Un (1) Presidente designado por
el Poder Ejecutivo Provincial con
acuerdo de la Legislatura de la Pro-
vincia, el que deberá acreditar a la
fecha de la designación una antigüe-
dad mínima de tres (3) años de apor-
tes al sistema previsional provincial;
b) un (1) Director designado por la
Municipalidad de Ushuaia, el que
deberá acreditar a la fecha de la de-
signación una antigüedad mínima de
tres (3) años de aportes al sistema
previsional provincial;
c) un (1) Director designado por la
Municipalidad de Río Grande, el que
deberá acreditar a la fecha de la de-
signación una antigüedad mínima de
tres (3) años de aportes al sistema
previsional provincial;
d) tres (3) Directores electos por el
sector activo;
e) dos (2) Directores electos por el
sector pasivo.
Los afiliados en actividad y los afi-
liados jubilados elegirán sendos su-
plentes, quienes
como tales no se encontrarán alcan-
zados por la limitación en la acumu-
lación de cargos y empleos, estable-
cida por el artículo 9° de la Consti-
tución Provincial.
Artículo 5°.- La elección de los Di-
rectores representantes de los afi-
liados activos y pasivos se regirá por

las siguientes pautas:
a) El Directorio convocará a eleccio-
nes con una antelación no menor a
ciento veinte (120) días del venci-
miento del mandato de los mismos;
b) se confeccionarán dos padrones
electorales separados, a saber:
1. Un (1) padrón por los electores
activos, por distrito único.
2. Un (1) padrón por los electores
pasivos, por distrito único.
c) los afiliados que se postulen de-
berán presentarse por sectores y en
boletas separadas, integrando titu-
lares y suplentes como cargos a cu-
brir;
d) el acto eleccionario se realizará en
forma simultánea y separada por
sector. La emisión del voto será obli-
gatoria para los electores activos y
pasivos;
e) para ser candidato en representa-
ción del sector activo se requerirá
encontrarse en actividad como agente
y contribuyente del sistema
previsional y asistencial provincial,
con un mínimo de tres (3) años de
antigüedad como tal;
f) serán proclamados Directores en
representación de los afiliados por
cada sector, los integrantes de las
listas participantes conforme el sis-
tema D’Hont;
g) quienes fueren elegidos por vota-
ción directa de los afiliados se inte-
grarán en forma automática al Di-
rectorio al tiempo de la finalización
del mandato de los representantes
en ejercicio.
Artículo 6°.- Los miembros electos
del Directorio durarán tres (3) años
en sus funciones, pudiendo ser
reelectos. Sólo podrán ser separa-
dos de sus cargos por mal desempe-
ño o por haber sido procesados por
la presunta comisión de delitos con-
tra la Administración Pública duran-
te el ejercicio de su función. Los de-
signados por el Poder Ejecutivo Pro-
vincial y por los municipios, podrán
ser removidos en el monto en que lo
decida la autoridad que los designó.
No podrán ocupar otro cargo remu-
nerado, salvo la docencia.
Artículo 7°.- No podrán ser miem-
bros del Directorio los quebrados ci-
vilmente y los condenados en causa
criminal  por delito doloso que no se
encontraren legalmente rehabilita-
dos.
Artículo 8°.- La retribución del Pre-
sidente será equivalente a la remu-
neración asignada para el cargo de
Secretario de Estado y la de los Di-
rectores será equivalente al cargo de
Subsecretario de Estado del Gobier-
no Provincial.
Los representantes de los afiliados
jubilados podrán optar entre perci-
bir la remuneración prevista prece-
dentemente o continuar percibien-
do su haber jubilatorio.
Artículo 9°.- El Directorio se reuni-
rá en forma ordinaria, como míni-
mo, dos (2) veces por mes y en se-
siones especiales cada vez que fuere
convocado por el Presidente o no
menos de tres (3) Directores con tres
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(3) días de anticipación, bajo pena
de nulidad, lapso que podrá ser re-
ducido en caso de reputarse necesa-
rio, indicando la causa que lo justifi-
que. El quórum se formará con la
mitad más uno (1) de los miembros
integrantes del Directorio, incluyen-
do al Presidente. Las resoluciones
serán válidas por mayoría absoluta
de los votos de los presentes, te-
niendo el Presidente en caso de em-
pate, doble voto. En los casos en
que la presente Ley u otras vigentes
a la fecha de entrada en vigencia de
ésta establecieren mayorías especia-
les, deberán respetarse.
Artículo 10.- Los integrantes del
Directorio serán responsables per-
sonal y solidariamente de las reso-
luciones que adopten, salvo cons-
tancia expresa de su disidencia en
actas, la que será debidamente fun-
dada.
Artículo 11.- Son atribuciones y
obligaciones del Directorio:
a) Designar entre sus Directores a
quien reemplaza en sus funciones al
señor Presidente, en caso de ausen-
cia;
b) designar de entre sus integrantes
a los Directores que conformarán las
Comisiones de Previsión Social y la
de Servicios Sociales;
c) conceder o negar jubilaciones,
pensiones, retiros y demás benefi-
cios que en materia previsional acuer-
da la Ley provincial 561;
d) interpretar la aplicación de las
normas de la presente Ley, de todas
aquellas vinculadas al ámbito de su
competencia y resolver los casos no
previstos;
e) crear dentro del Instituto, cuando
las condiciones económico-financie-
ras lo permitan, la Sección Bancaria
y la de Seguros, las que poseerán
capacidad para realizar operaciones
vinculadas con su objeto específico,
conforme a las normas, planes, pro-
gramas y presupuesto que se les fije;
f) intervenir en los recursos inter-
puestos contra los actos adminis-
trativos dictados por cada una de
las áreas. Contra las resoluciones
adoptadas por el Directorio podrán
interponerse recursos, con los alcan-
ces y procedimientos que se pres-
criben en la Ley provincial 141 de
Procedimiento Administrativo;
g) aprobar el temario para tratamien-
to en las sesiones ordinarias o ex-
traordinarias;
h) aprobar anualmente con el voto
de los dos tercios (2/3) de sus inte-
grantes el presupuesto de gastos y
recursos, pudiendo destinar a gas-
tos de funcionamiento hasta un quin-
ce por ciento (15%) del total de los
ingresos que, por aportes y contri-
buciones, se calcule percibir en el
Ejercicio fiscal pertinente;
i) celebrar convenios colectivos, fi-
jar remuneraciones, nombrar,
categorizar y promover o remover
y otorgar licencias extraordinarias a
los empleados y funcionarios del
Instituto, de planta permanente y
transitoria, con opinión en su caso,

de la Comisión del área correspon-
diente;
j) dictar a propuesta de las respecti-
vas áreas, los Reglamentos internos
y normas administrativas comple-
mentarias que regulen el funciona-
miento del Instituto;
k) proponer al Poder Ejecutivo los
proyectos de reglamentación de la
presente y de todas las normas lega-
les relacionadas a las áreas de com-
petencia del Instituto;
l) aprobar con el voto de los dos
tercios (2/3) de sus integrantes la
suscripción con  entidades naciona-
les, provinciales, municipales,
autárquicas, descentralizadas, obras
sociales y entidades privadas, de
convenios relacionados a las activi-
dades del Instituto;
m) preparar y aprobar la política de
inversiones de los recursos origina-
dos en las leyes aplicables por el
Instituto;
n) preparar y aprobar la estructura
funcional del Instituto y la de sus
distintas áreas y crear las comisio-
nes y subcomisiones del Directorio
que se consideren necesarias;
ñ) aprobar los planes y programas
y asignar a cada una de las áreas los
recursos necesarios para el cumpli-
miento de sus gestiones;
o) aprobar o disponer con el voto de
los dos tercios (2/3) de sus integran-
tes la compra, venta, permuta, loca-
ción, leasing o el comodato de los
muebles e inmuebles que se hubieren
adquirido por cualquier título, de-
biendo el Presidente, o quien lo sus-
tituya, suscribir los instrumentos
pertinentes. La facultad de disposi-
ción de inmuebles será resuelta por
el voto de los dos tercios (2/3) de
sus integrantes y requerirá de con-
formidad legislativa. Las ventas de
los inmuebles de propiedad del Ins-
tituto se realizarán, en bloque o sub-
divididos, al contado o financiado
en los períodos que el Directorio
determine, a través de licitación pú-
blica o subasta pública;
p) realizar con el voto de los dos
tercios (2/3) de sus integrantes las
colocaciones de dinero y la toma de
préstamos en dinero, al interés co-
rriente de la institución bancaria ofi-
cial provincial, o en su defecto, de
otras entidades bancarias oficiales o
privadas, en tanto las condiciones
por éstas ofrecidas resulten
financieramente más satisfactorias
para el Instituto;
q) proponer la designación del Ad-
ministrador General, quien deberá
ser elegido a través de un mecanis-
mo de selección de entre los inte-
grantes de la planta permanente del
Instituto o entre quienes acrediten
una vasta experiencia administrati-
va en organismos del Estado pro-
vincial y posean, a la fecha de la de-
signación, una antigüedad  mínima
de diez (10) años de aportes al sis-
tema previsional provincial;
r) intervenir en toda acción judicial
penal, civil, comercial, laboral o ad-
ministrativa en la que se encuentren

involucrados los intereses de la ins-
titución, por intermedio de su Pre-
sidente o de quien lo sustituya;
s) aunque no mediare recurso contra
los actos administrativos adoptados
por las distintas áreas, el Directorio
podrá disponer, por sí, la revisión
de ellos;
t) considerar y aprobar la memoria,
balance general, estado demostrati-
vo de gastos y recursos, nómina de
afiliados y beneficiarios de cada Ejer-
cicio, el que comenzará el 1° de ene-
ro y concluirá el 31 de diciembre de
cada año;
u) delegar en los representantes de
las respectivas comisiones, funcio-
nes o atribuciones adjudicadas al
Directorio o a su Presidente;
v) ejercer otras facultades, además
de las establecidas en el presente
artículo, tendientes al mejoramiento
del servicio.

B. PRESIDENTE

Artículo 12.- Son deberes y atribu-
ciones del Presidente:

a) Ejercer la representación del Ins-
tituto. Sus funciones son
específicamente ejecutivas, y como
tal podrá resolver todo trámite ad-
ministrativo cuyo procedimiento no
se halle establecido por la presente
Ley. Tendrá personería suficiente
para promover ante las autoridades
administrativas o judiciales las ac-
ciones a que hubiere lugar, inclusive
la de querellar criminalmente;
b) designar a propuesta del Directo-
rio los integrantes de las comisiones
y subcomisiones, para el mejor fun-
cionamiento del Instituto y de las
distintas áreas que lo integran;
c) cumplir y hacer cumplir fielmen-
te las resoluciones del Directorio;
d) ejercer la conducción administra-
tiva del Instituto;
e) proponer al Directorio las perso-
nas que asumirán la representación
en juicio de la institución;
f) redactar y practicar a la fecha del
cierre del Ejercicio, la memoria, ba-
lance anual, estado demostrativo de
gastos y recursos y nómina de afi-
liados y beneficiarios de cada ejerci-
cio el que, una vez aprobado por el
Directorio, se remitirá a conocimien-
to del Poder Ejecutivo Provincial;
g) elaborar el presupuesto anual de
gastos y cálculo de recursos, el que
deberá someter a consideración del
Directorio con fecha anterior al 31
de julio de cada año;
h) designar, con acuerdo del Direc-
torio y sin perjuicio de la represen-
tación legal que ejerce, a los funcio-
narios que tendrán uso de firma en
representación de la institución, tan-
to en los instrumentos públicos
como privados;
i) designar, a propuesta del Directo-
rio, al Administrador General del
Instituto.

C. ADMINISTRADOR GENE-
RAL

Artículo 13.- La competencia del
Administrador General, que perma-
necerá en el cargo mientras así lo
determine el Directorio y no medie
causal de mal desempeño, será la si-
guiente:

a) Ejecutar las disposiciones ema-
nadas del Directorio y de la Presi-
dencia;
b) intervenir en las reuniones del
Directorio con voz, pero sin voto;
c) coordinar con las distintas áreas,
los asuntos para tratamiento por el
Directorio, elaborando el temario
para las sesiones ordinarias y extraor-
dinarias;
d) requerir la rendición mensual del
movimiento de caja y comproban-
tes respectivos para someterlos a
consideración del Directorio;
e) autorizar conjuntamente con el
contador general del Instituto el
movimiento de fondos y valores;
f) aplicar sanciones disciplinarias a
los empleados directamente afecta-
dos a la administración central del
Instituto hasta un máximo de diez
(10) días de suspensión, correspon-
diendo las penas mayores, especial-
mente las expulsivas, a la decisión
del Directorio;
g) conceder al mismo personal indi-
cado en el punto precedente, licen-
cias ordinarias;
h) ejecutar la conducción adminis-
trativa de la administración central
del Instituto bajo instrucciones de
la Presidencia;
i) coordinar con los administradores
de las distintas áreas la homogénea
conducción administrativa de todas
ellas;
j) realizar al menos una vez por mes,
un arqueo general de fondos y valo-
res, dando cuenta de ello al Directo-
rio.

D. PROYECTOS

Artículo 14.- El Instituto someterá
a consideración del Poder Legislati-
vo Provincial, por intermedio del
Poder Ejecutivo:
a) El presupuesto general de gastos
y recursos, su reestructuración o
modificaciones
parciales que sean necesarias intro-
ducir para una mejor administración;
b) los acuerdos firmados con otras
dependencias nacionales, provincia-
les o municipales,
coordinando la acción en el ámbito
de su competencia;
c) la memoria, balance general, esta-
do de situación patrimonial, estado
demostrativo de gastos y recursos
y las estadísticas de afiliados y
benefíciarios de cada Ejercicio;
d) las modificaciones que conside-
ren necesarias efectuar en las leyes
y disposiciones, en base a la expe-
riencia recogida con motivo de la
aplicación de las mismas, o la crea-
ción de nuevas disposiciones con
miras a ampliar los beneficios, con-
solidar los que ya reconoce, o mejo-
rar los servicios;
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e) un estudio actuarial que deberá
realizarse cada diez (10) años como
máximo, el que determinará la situa-
ción económico-financiera del Insti-
tuto y las modificaciones que deban
introducirse a la legislación para su
sostenimiento en el tiempo. El estu-
dio deberá ser realizado a través de
empresas especializadas en trabajos
de esa naturaleza, de reconocida sol-
vencia a nivel nacional y contrata-
das previa licitación pública.

E. DE LA FISCALIZACIÓN

Artículo 15.- El Tribunal de Cuen-
tas de la Provincia ejercerá el con-
trol del Instituto mediante los pro-
cedimientos reglados por las leyes
que regulan su actividad, en todos
los aspectos relacionados con el des-
envolvimiento legal, económico, fi-
nanciero y patrimonial a cuyo efec-
to deberá:
a) Fiscalizar el desarrollo del presu-
puesto integral sobre la base de la
correspondiente contabilidad finan-
ciera, la que será llevada conforme a
las normas establecidas por la legis-
lación vigente, en cuanto no fueren
incompatibles con la naturaleza de
los recursos que administra;
b) verificar el movimiento y gestión
del patrimonio;
c) observar todo acto u omisión que
contravenga las disposiciones lega-
les y reglamentarias.
En caso de imposibilidad del orga-
nismo para ejercer el control indica-
do por causa que lo justifique, se
podrá solicitar la auditoría a un ente
estatal o particular.

CAPITULO III
DE LA COMISIÓN DE
PREVISIÓN SOCIAL

A. OBJETO

Artículo 16.- Tendrá por objeto la
administración del Régimen Previ-
sional Provincial.

B. ADMINISTRACIÓN

Artículo 17.- La conducción admi-
nistrativa del área será desempeña-
da en forma conjunta por tres (3)
integrantes del Directorio, cuyas de-
cisiones serán adoptadas por sim-
ple pluralidad de votos, dejando
constancia de cada una de las postu-
ras. Sin perjuicio de las atribuciones
que le delegue el Directorio para el
mejor funcionamiento, serán sus fa-
cultades:
a) Dictaminar sobre la concesión o
negación de jubilaciones, pensiones,
retiros y demás beneficios que en
materia previsional acuerda la Ley
provincial 561;
b) dictaminar sobre las presentacio-
nes para obtener beneficios previ-
sionales;
c) dictaminar sobre la extinción de
los beneficios;
d) asesorar sobre las normas del ré-
gimen y dictaminar sobre los casos

no previstos;
e) dictaminar sobre el otorgamiento
de préstamos y subsidios a los be-
neficiarios del régimen;
f) asesorar sobre el régimen de mo-
vilidad de las prestaciones;
g) formular el presupuesto anual de
gastos, recursos y erogaciones del
área.
Artículo 18.- Será facultad de la Co-
misión la designación, previo cono-
cimiento del Directorio, de un Ad-
ministrador del área, quien deberá
ser elegido a través de un mecanis-
mo de selección de entre los inte-
grantes de la planta permanente del
Instituto, o entre quienes acrediten
una vasta experiencia administrati-
va en organismos del Estado pro-
vincial y posean a la fecha de la de-
signación una antigüedad mínima de
diez (10) años de aportes al sistema
previsional provincial y tendrá las
siguientes facultades:
a) Requerir la rendición mensual del
movimiento de caja del área y com-
probantes respectivos para some-
terlos a consideración de la Comi-
sión de Previsión Social;
b) aplicar sanciones disciplinarias a
los empleados de su área hasta un
máximo de diez (10) días continuos,
correspondiendo las penas mayores
y especialmente las expulsivas a los
estamentos superiores;
c) conceder licencias ordinarias;
d) cumplir con las funciones de ca-
rácter administrativo del área.
Dicho funcionario ocupará el cargo
mientras así lo disponga la Comi-
sión que lo hubiera designado, salvo
que mediare mal desempeño.

C. ORGANIGRAMA DEL ÁREA

Artículo 19.- La Comisión de Previ-
sión Social elaborará y propondrá al
Directorio para su aprobación, den-
tro de los sesenta (60) días de pro-
mulgada la presente, el organigrama
de funcionamiento del área a su car-
go, con determinación de las misio-
nes y funciones de cada una de las
unidades funcionales que la confor-
men, como así también su Reglamen-
to interno.
Artículo 20.- En cualquier tiempo,
la Comisión podrá proponer para
su aprobación por el Directorio la
modificación del referido organigra-
ma y del Reglamento interno, en
procura de una mayor eficiencia en
la prestación de los servicios y su
racionalización.

CAPÍTULO IV
DE LA COMISIÓN DE

SERVICIOS SOCIALES

A. OBJETO

Artículo 21.- Tendrá por objeto la
administración de los servicio socia-
les de los beneficiarios del presente
sistema.

B. ADMINISTRACIÓN

Artículo 22.- La conducción admi-
nistrativa del área será desempeñada
en forma conjunta por tres (3) inte-
grantes del Directorio, cuyas deci-
siones serán adoptadas por simple
pluralidad de votos, dejando cons-
tancia de cada una de las posturas.
Sin perjuicio de las atribuciones que
le delegue el Directorio para el mejor
funcionamiento, serán sus facultades:
a) Orientar, planificar y coordinar los
servicios que se prestan;
b) ejercer el contralor administrativo
y técnico de todas las prestaciones;
c) supervisar las dependencias del
Instituto en su área de competencia,
para la mejor aplicación de sus fines;
d) gestionar convenios con obras so-
ciales y entidades públicas y priva-
das para la prestación de servicios;
e) establecer las modalidades de las
prestaciones médico asistenciales.
Artículo 23.- Será facultad de la Co-
misión la designación, previo conoci-
miento del Directorio, de un Admi-
nistrador del área quien deberá ser
elegido mediante un mecanismo de
selección de entre los integrantes de
la planta permanente del Instituto, o
entre quienes acrediten una vasta ex-
periencia administrativa en organis-
mos del Estado provincial y posean
a la fecha de la designación una anti-
güedad mínima de aportes al sistema
previsional provincial de diez (10)
años, y que tendrá las siguientes fa-
cultades:
a) Requerir la rendición mensual del
movimiento de caja del área y
comprobantes respectivos para some-
terlos a consideración de la Comisión;
b) aplicar sanciones disciplinarias a
los empleados de su área hasta un
máximo de diez (10) días continuos,
correspondiendo las penas mayores
y especialmente las expulsivas a los
estamentos superiores;
c) conceder licencias ordinarias;
d) cumplir con las funciones de ca-
rácter administrativo.
Dicho funcionario ocupará el cargo
mientras así lo disponga la Comi-
sión que lo hubiera designado, salvo
que mediare mal desempeño.

C. ORGANIGRAMA DEL ÁREA

Artículo 24.- La Comisión de Servi-
cios Sociales elaborará y propondrá al
Directorio para su aprobación, dentro
de los sesenta (60) días de promulga-
da la presente, el organigrama de fun-
cionamiento del área a su cargo, con
determinación de las misiones y fun-
ciones de cada una de las unidades fun-
cionales que la conformen, como así
también su Reglamento interno.
Artículo 25.- En cualquier tiempo la
Comisión podrá proponer para su
aprobación por el Directorio, la modi-
ficación del referido organigrama y del
Reglamento interno en procura de una
mayor eficiencia en la prestación de
los servicios y su racionalización.

CAPITULO V
DE LOS RECURSOS

Artículo 26.- El Instituto atenderá el
cumplimiento de sus obligaciones
con los siguientes recursos:
a) Los establecidos por el artículo 4°
de la Ley provincial 561;
b) los provenientes del sistema de
administración de los servicios so-
ciales de la Provincia;
c) los recursos provenientes del Fon-
do Especial para la sSolvencia del
Sistema de Seguridad Social de Tie-
rra del Fuego;
d) los fondos originados en las pres-
taciones de servicios realizados por
establecimientos administrados por
el Instituto;
e) los intereses y utilidades prove-
nientes de inversiones que se reali-
cen;
f) las utilidades que se originen por
la evolución natural del capital;
g) los cánones y alquileres que se
perciban por la concesión o locación
de inmuebles pertenecientes al Insti-
tuto;
h) las donaciones y legados que se le
hagan;
i) los fondos provenientes del cum-
plimiento de lo establecido en el artí-
culo 28 de la presente;
j) las utilidades resultantes de las ac-
tividades previstas en el artículo 11,
inciso e) de la presente.
Artículo 27.- Los fondos asignados
por la Constitución y las leyes a des-
tinos específicos serán administra-
dos a través de cuentas especiales
con el objeto único de atender a los
fines que la Constitución determina,
en inversiones sin riesgo.
Está expresamente prohibida la trans-
ferencia entre cuentas de afectación
constitucional específica.
Artículo 28.- Modifícase el artículo
5° de la Ley provincial 478 por el
siguiente texto: «Artículo 5°.- El Es-
tado provincial asume el carácter de
deudor con el I.P.A.U.S.S. hasta la
suma de DOLARES ESTADOUNI-
DENSES DOSCIENTOS OCHO
MILLONES (U$S 208.000.000.-),
monto que proviene de los créditos
que el IPPS poseía contra el Banco
de la Provincia de Tierra del Fuego.
Por ley especial se fijará la metodo-
logía e intereses que regularán la can-
celación de la deuda que el Estado
provincial asume con el I.P.A.U.S.S.
y, en tal sentido, el Poder Ejecutivo
Provincial elevará al Poder Legislati-
vo el proyecto de ley correspondien-
te, debiendo hacerlo con la antela-
ción suficiente para ser tratado en
forma conjunta con el Presupuesto
Fiscal correspondiente al año 2005.».

CAPÍTULO VI
DEL PATRIMONIO

Artículo 29.- El patrimonio del Insti-
tuto está constituido por la totalidad
de los bienes que actualmente perte-
necen al Instituto Provincial Autár-
quico Unificado de Seguridad Social.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES ATINENTES

A HONORARIOS
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Artículo 30.- Todo acto notarial, inclu-
yendo escrituras traslativas de dominio,
en el que fuera parte el Instituto Provin-
cial Autárquico Unificado de Seguridad
Social (I.P.A.U.S.S.), será realizado ante
el Escribano Mayor de Gobierno, salvo
impedimento legal o fuerza mayor, y se
encontrará exento del pago de tasas,
impuestos y contribuciones provincia-
les, como así también del pago de hono-
rarios profesionales.

CAPÍTULO VIII
CREACIÓN DEL FONDO

ESPECIAL PARA LA
SOLVENCIA DEL SISTEMA

DE SEGURIDAD SOCIAL

Artículo 31.- Créase el Fondo Espe-
cial para la Solvencia del Sistema de
Seguridad Social de Tierra del Fuego,
el que tendrá como propósito garan-
tizar el flujo financiero de aportes y
contribuciones al Régimen Previsio-
nal Provincial ,el fin de evitar su des-
financiamiento.
Artículo 32.- El Ministerio de Econo-
mía, Hacienda y Finanzas actuará
como agente de retención preventiva
de los fondos que derivan de las obli-
gaciones legales correspondientes a la
Seguridad Social de los aportantes,
incluidos la administración central,
municipios, comuna y organismos des-
centralizados y autárquicos, Poder
Legislativo, Poder Judicial, Tribunal
de Cuentas y Fiscalía de Estado, cuan-
do éstos se financien con la copartici-

pación de recursos provinciales y na-
cionales, o bien de transferencias in-
ternas, de programas y fondos espe-
cíficos, y de fondos y recursos nacio-
nales de participación federal cuya
asignación y distribución opere desde
el Tesoro Provincial.
Artículo 33.- El Ministerio de Eco-
nomía, Hacienda y Finanzas practi-
cará preventivamente una retención
del cincuenta por ciento (50%) de la
asignación diaria de los fondos co-
participables hasta completar la
suma equivalente al treinta por cien-
to (30%) del monto total de la nómi-
na de personal de cada organismo,
con el destino específico de consti-
tuir un Fondo de Garantía de pago
de los aportes y contribuciones al
Sistema de Seguridad Social.
Al momento de ser integrados en su
totalidad, dichos fondos serán transfe-
ridos automáticamente para ser aplica-
dos al pago anticipado de los aportes y
contribuciones a la Seguridad Social
correspondientes al mes anterior a su
constitución, por cuenta y orden de
cada organismo, cuya transferencia al
sistema se tendrá en carácter de pago
provisorio hasta tanto se realicen las
liquidaciones y compensaciones men-
suales definitivas. Completadas éstas,
en caso de que exista saldo a favor de
las administraciones, las sumas resul-
tantes deberán ser liberadas o restitui-
das por el Ministerio de Economía, Ha-
cienda y Finanzas, dentro de los dos
(2) días hábiles de encontrarse feha-
cientemente acreditado el pago de los

aportes y contribuciones por parte de
cada organismo.
Los fondos a los que refiere el pre-
sente Capítulo son inembargables, y
el cumplimiento de lo prescripto en
él es responsabilidad del Tesorero
General de la Gobernación de acuer-
do con lo establecido en el artículo
168 de la Constitución Provincial.
Artículo 34.- El Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad
Social (I.P.A.U.S.S.) sólo podrá ser
intervenido por Ley aprobada con
mayoría agravada cuando sus autori-
dades se aparten de las obligaciones
que les impone la presente.
Artículo 35.- Incorpóranse los inci-
sos f) y g) al artículo. 20 de la Ley
territorial 442, los que quedarán re-
dactados de la siguiente manera:
«f) agentes, funcionarios y magistra-
dos del Poder Judicial de la Provincia;
g) agentes y funcionarios del Tribu-
nal de Cuentas y de la Fiscalía de
Estado de la Provincia.».
Artículo 36.- Incorpórase como ar-
tículo 2° bis de la Ley territorial 442,
el que quedará redactado de la siguien-
te manera:
«Artículo 2° bis.- Los sujetos com-
prendidos en el artículo precedente
están obligatoriamente incluidos en
el presente régimen.».
Artículo 37.- Deróganse los artícu-
los 2° al 43 inclusive de la Ley pro-
vincial 534 y toda otra norma que se
oponga a la presente.

CAPÍTULO IX

DISPOSICIONES
TRANSITORIAS

Artículo 38.- El mandato de los ac-
tuales Directores electos por los afi-
liados activos y pasivos caducará a
la fecha de asunción de los que resul-
ten electos conforme al artículo 5°
de la presente Ley.
Artículo 39.- El Poder Ejecutivo Pro-
vincial adecuará el reciente llamado a
elecciones, para la renovación de los
actuales Directores representativos
de los sectores activos y pasivos, a
lo establecido en los incisos d) y e)
del artículo 4° de la presente Ley.
Artículo 40.- El Poder Ejecutivo Pro-
vincial reglamentará la presente Ley
dentro de los noventa (90) días de su
promulgación.
Artículo 41.- Comuníquese al Poder
Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DÍA 5 DE OCTUBRE DE 2004.

COCCARO

- - - 0 - - -

DECRETO N° 3872 27-10-04

POR TANTO:
                   Téngase por Ley N° 641,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

COLAZO
Vicente FILOSA
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